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Modificación de los artículos 72 al 77 del 
Reglamento del Consejo Institucional del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 
1. El inciso f del artículo 18 del Estatuto Or-

gánico del ITCR, establece: 
 

 

“Son funciones del Con-

sejo Institucional: 

… 

f. Aprobar, promulgar y modifi-

car los reglamentos generales 

necesarios para el funciona-

miento del Instituto, así como 

los suyos propios, excepto 

aquellos que regulen el funcio-

namiento de la Asamblea Ins-

titucional Representativa y del 

Congreso Institucional 

Los reglamentos que regulan 

la materia electoral deben ser 

consultados al Tribunal Institu-

cional Electoral antes de su 

aprobación en firme. El Tribu-

nal Institucional Electoral con-

tará con diez días hábiles para 

pronunciarse. 

…” 

 

2. El artículo 12 del “Reglamento de Norma-

lización” establece lo siguiente: 
  

“Cuando se trate de una solicitud 

de creación, modificación o dero-

gatoria de un reglamento general 

se procederá de la siguiente ma-

nera: 

… 

• De ser procedente la pro-
puesta, se solicitará a la Ofi-
cina de Planificación Institu-
cional realizar el trámite co-
rrespondiente. 

… 

• En el caso de reformas parcia-
les que no impliquen cambios 

sustanciales en dicha norma-
tiva, la comisión permanente 
respectiva definirá si lo envía a 
la Oficina de Planificación Ins-
titucional.” 

 

 

3. El artículo 78 del Reglamento del Consejo 

Institucional establece lo siguiente: 
 

“Artículo 78 

La solicitud de las modificaciones 

al Reglamento podrá hacerla cual-

quiera de los integrantes del Con-

sejo Institucional. 

Para reformar el Reglamento se 

deberá contar con una propuesta 

que contenga el dictamen de algu-

nas de las Comisiones Permanen-

tes. 

Las modificaciones al Reglamento 

serán aprobadas con el voto afir-

mativo de la mayoría calificada de 

la totalidad de sus miembros.” 

 
4. El Consejo Institucional en la Sesión Ordi-

naria No. 2945, artículo 12, del 28 de oc-
tubre de 2015, dispuso: 

 
“… 
CONSIDERANDO QUE:  

… 

6. Reiteradamente tanto los 

miembros del Consejo Institu-

cional, el Auditor Interno y la 

Directora Ejecutiva de la Se-

cretaría del Consejo Institucio-

nal, han informado sobre la 

falta de aplicación del Regla-

mento Interno del Consejo Ins-

titucional, así como la falta de 

procedimientos para el co-

rrecto funcionamiento durante 

la realización de las sesiones, 

presentación de mociones, 

propuestas y toma de decisio-

nes, por lo que es necesario 

revisarlo y hacer las adapta-

ciones necesarias. 

 



 
SE ACUERDA: 

 

a. Constituir a la Comisión de Es-

tatuto Orgánico como Comi-

sión Especial del Consejo Ins-

titucional, para que analice el 

Reglamento del Consejo Insti-

tucional vigente y de ser nece-

sario presente una propuesta 

de modificación parcial al 

mismo, a más tardar el 30 de 

marzo del 2016.” 

…” 
 

5. Mediante el oficio SCI-712-2018, suscrito 
por el Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, 
Coordinador de la Comisión de Estatuto 
Orgánico, dirigido a la Comisión de Plani-
ficación y Administración, transcribió el si-
guiente acuerdo tomado por la Comisión 
de Estatuto Orgánico, adoptado en la 
reunión No. 288-2018, realizada el martes 
28 de agosto de 2018.   

 

“RESULTANDO QUE: 
1. La Comisión de Estatuto Orgánico 

tiene como tema asignado la elabo-
ración de una propuesta de modifica-
ción integral del Reglamento del 
Consejo Institucional. 

2. El concejal [sic] M.Sc. Luis Alexander 
Calvo Valverde ha presentado una 
propuesta para organizar el proceso 
de elaboración de la propuesta de 
modificación integral del Reglamento 
del Consejo Institucional. 

 
CONSIDERANDO QUE:  
1. La propuesta del profesor Calvo 

Valverde permite atender de ma-
nera adecuada el proceso de 
elaboración de la propuesta de 
modificación integral del Regla-
mento del Consejo Institucional. 

2. El profesor Calvo Valverde no es 
integrante de la Comisión de Es-
tatuto Orgánico, lo que dificulta 
aplicar el procedimiento pro-
puesto desde esta comisión. 

 
SE ACUERDA: 
a. Acoger el procedimiento pro-

puesto por el concejal [sic] M.Sc. 
Luis Alexander Calvo Valverde 

para organizar el proceso de ela-
boración de la propuesta de mo-
dificación integral del Regla-
mento del Consejo Institucional. 

b. Autorizar el traslado del tema de 
elaboración de propuesta de mo-
dificación integral del Regla-
mento del Consejo Institucional a 
la Comisión de Planificación y 
Administración. 

c. Solicitar a la Comisión de Planifi-
cación y Administración que 
acepte el traslado del tema indi-
cado en el punto anterior, como 
elemento relevante para aplicar 
el procedimiento propuesto por el 
profesor Calvo Valverde. 

…” 
 
6. El precitado oficio fue analizado en la 

reunión de la Comisión de Planificación 

No. 708-2018 del 20 de setiembre 2018, 

disponiéndose continuar esta Comisión 

con el proceso de análisis y reforma del 

Reglamento del Consejo Institucional.  

 

7. Producto del análisis realizado al texto del 
Reglamento del Consejo Institucional, se 
ha encontrado oportuno abordar los cam-
bios bajo una estrategia de reformas par-
ciales y priorización de los artículos que 
requieren ser modificados; para esto úl-
timo se ha dado participación a la totalidad 
de miembros del Consejo Institucional, así 
como a la Dirección de la Secretaría del 
Consejo Institucional.   
 
 
 

CONSIDERANDO QUE:  
 
 

1. Se encuentra oportuno, conveniente y 
pertinente, modificar los artículos 72 al 77 
relacionados con los recursos contra 
acuerdos del Consejo Institucional y reso-
luciones emitidas por el Rector, para lo 
cual la Comisión de Planificación y Admi-
nistración en su reunión No. 863-2020, 
realizada el 2 de abril de 2020, examina 
ciertas variaciones que se hacen necesa-
rias en el texto vigente 
 



 

2. Las modificaciones en el texto de los ar-

tículos 72, 74, 76 y 77 pretenden brindar 

mayor claridad en el procedimiento para la 

atención de los recursos, por lo cual no im-

plican cambios sustanciales.  

 

3. En el caso del artículo 73 se valora su de-

rogación dado que carece de interés, toda 

vez que, el Consejo de Planificación no se 

encuentra conformado. En este sentido, 

no se hace posible que el Consejo Institu-

cional conozca en alzada un recurso de un 

órgano colegiado que no tiene actividad y, 

por consiguiente, no dicta actos adminis-

trativos. 

 

4. También se considera necesario suprimir 

el artículo 75, que faculta el recurso de 

apelación ante la Asamblea Institucional 

Representativa, en los casos en que el 

Consejo Institucional ha rechazado la re-

vocatoria en un asunto; ya que, esta es 

una disposición ya considerada en el Es-

tatuto Orgánico y el Reglamento de la 

Asamblea Institucional Representativa.  

 

5. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración dispone consultar la propuesta de 

cambios en los artículos en mención a la 

Oficina de Asesoría Legal, dado el tecni-

cismo jurídico en la materia que involu-

cran; remitiéndose así el oficio SCI-326-

2020, fechado 02 de abril 2020. 

 

6. Mediante oficio AL-440-2020 del 1 de se-

tiembre 2020, el Lic. Juan Pablo Alcázar 

Villalobos, Director de la Oficina de Ase-

soría Legal, emite las siguientes observa-

ciones y recomendaciones a la referida 

consulta: 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Redacción actual  Redacción propuesta COPA Observaciones Asesoría Legal  

Capítulo 11 DE LOS RECUR-
SOS CONTRA ACUERDOS 
DEL CONSEJO INSTITUCIO-
NAL  

Capítulo 11 DE LOS RECUR-
SOS CONTRA ACUERDOS 
DEL CONSEJO INSTITUCIO-
NAL  

  

 
Artículo 72  
Contra los actos y resoluciones 
del Consejo Institucional po-
drán establecerse los recursos 
ordinarios de revocatoria y ape-
lación, salvo los asuntos en 
materia de contratación admi-
nistrativa.  

 

Artículo 72  
Contra los actos y resoluciones 
del Consejo Institucional po-
drán establecerse los recursos 
ordinarios de revocatoria y ape-
lación, o los extraordinarios de 
adición y aclaración, por parte 
de quien se sienta personal y 
directamente afectado; según 
lo indicado en el Estatuto Orgá-
nico, salvo los asuntos en ma-
teria de contratación adminis-
trativa que se regirán por lo dis-
puesto en la Ley de Contrata-
ción Administrativa.  

Se recomienda la siguiente re-
dacción:  
  

Artículo 72  
Contra los actos y resoluciones 
del Consejo Institucional podrán 
establecerse los recursos ordina-
rios de revocatoria y apelación, o 
los extraordinarios de adición y 
aclaración, por parte de quien se 
sienta personal y directamente 
afectado; según lo indicado en el 
Estatuto Orgánico, salvo los 
asuntos en materia de contrata-
ción administrativa que se regi-
rán por lo dispuesto en la Ley de 
Contratación Administrativa y su 
reglamento, ni tampoco proce-
derá el recurso de apelación en 
contra de una resolución emitida 
por el Rector, en donde se re-
suelva un asunto de materia la-
boral.  
 



 
 
Importante recordar que por dis-
posición vigente del inciso o) del 
artículo 26 del Estatuto Orgánico 
en materia laboral el Rector 
agota la vía administrativa, por lo 
tanto, el Consejo Institucional ca-
rece de competencia para cono-
cer y resolver un recurso de ape-
lación producto de una resolu-
ción emitida por el Rector, en 
donde se resuelva un asunto de 
materia laboral.  
 
También debe tenerse presente 
lo normado en el artículo 123 del 
Estatuto Orgánico sobre la mate-
ria en el entendido que el perso-
nal administrativo es nombrado o 
removido por el Rector.  

 
Artículo 73  
Cuando el Consejo Institucio-
nal reciba un asunto en apela-
ción, contra un acuerdo emitido 
por el Consejo de Planificación 
nombrará una Comisión Espe-
cial para ese fin y establecerá 
el plazo dentro del cual deberá 
verter su dictamen ante el Con-
sejo Institucional. Esta comi-
sión deberá estar conformada 
con al menos tres integrantes, 
uno de los cuales deberá perte-
necer a la subcomisión de Pla-
nificación y Presupuesto, quien 
la coordinará.  

 
Eliminado  
(Comentario: Al no contarse 
con el Consejo de Planifica-
ción, deja de tener sentido este 
artículo)  

 
El concepto jurídico correcto a 
utilizar es derogado.  
  

En buena técnica jurídica, las 
normas se crean, modifican o de-
rogan.  
  

Efectivamente al no estar consti-
tuido el Consejo de Planificación 
el artículo carece de interés toda 
vez que, dado que el órgano co-
legiado no se encuentra confor-
mado no es posible que el Con-
sejo Institucional conozca en al-
zada un recurso de un órgano 
colegiado que no tiene actividad 
y, por consiguiente, no dicta ac-
tos administrativos susceptibles 
de ser objetados.   

 
Artículo 74  
Cuando el Consejo Institucio-
nal reciba un asunto en apela-
ción, contra una resolución 
emitida por el Rector, excepto 
en materia laboral, según lo 
dispuesto al efecto por el Esta-
tuto Orgánico, nombrará una 
comisión especial de la cual de-
berá ser parte al menos uno de 
sus miembros, indicando quién 
será su coordinador y estable-
ciendo el plazo dentro del cual 
deberá verter su dictamen ante 
el Consejo Institucional.  

  
Artículo 74  
Cuando el Consejo Institucio-
nal reciba un asunto en apela-
ción contra una resolución emi-
tida por el Rector, nombrará 
una comisión especial, de la 
cual deberá ser parte al menos 
uno de sus miembros o se la 
asignará a una Comisión Per-
manente. Dicha comisión emi-
tirá dictamen sobre su admisión 
y en caso de ser necesario, re-
comendará una propuesta para 
resolver el recurso.  

 
Para que el Consejo Institucional 
pueda resolver un asunto en 
apelación, contra una resolución 
emitida por el Rector, en donde 
se resuelva un asunto de materia 
laboral es necesario que se de-
rogue previamente el inciso o) 
del artículo 26 del Estatuto Orgá-
nico.   
  

También debe tenerse presente 
lo normado en el artículo 123 del 
Estatuto Orgánico sobre la mate-
ria en el entendido que el perso-
nal administrativo es nombrado o 
removido por el Rector.   



 
 
Artículo 75  
Si el Consejo Institucional re-
chazase un recurso de revoca-
toria, podrá apelarse ante la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa, la cual podrá enmen-
dar o revocar la resolución úni-
camente en el aspecto objeto 
de la apelación, de conformi-
dad con las disposiciones del 
Estatuto Orgánico y el Regla-
mento de la Asamblea Institu-
cional Representativa.  

 

Eliminado  

(Comentario: Esto lo regula la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa)  

 
El concepto jurídico correcto a 
utilizar es derogado.  

  

En buena técnica jurídica, las 
normas se crean, modifican o de-
rogan.  

  

Este artículo es un buen ejemplo 
de duplicidad normativa, pues el 
artículo 11 inciso f) del Estatuto 
Orgánico señala:  

  

“Artículo 11  
Corresponden  a  la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa las siguientes funcio-
nes:  

  

(…)  
  

f. Conocer y resolver sobre las 
apelaciones a las resoluciones 
del Consejo Institucional, ex-
cepto las relativas a materia de 
contratación administrativa.  

  

(…)  
  

Además, el artículo 9 del Regla-
mento de la Asamblea Institucio-
nal Representativa establece las 
reglas bajo las cuales se regirán 
las apelaciones orientadas a de-
rogar, suspender, dejar sin 
efecto o modificar los acuerdos 
del Consejo Institucional.  

 
Artículo 76  
El plazo máximo de 20 días há-
biles que tiene el Consejo Insti-
tucional como órgano cole-
giado para resolver los recur-
sos que le corresponde, inicia 
el día siguiente a la sesión en 
la que se le pone en conoci-
miento, por medio del “Informe 
de Correspondencia”, el asunto 
que se le someta para atender, 
toda vez que, como órgano co-
legiado, es hasta este mo-
mento que efectivamente entra 
en conocimiento del docu-
mento que le compete resolver.  

 
Artículo 76  
El recurso interpuesto, ordina-
rio o extraordinario, lo conocerá 
el Consejo Institucional en dos 
sesiones, dentro de un plazo 
máximo de 20 días hábiles, 
contados a partir del día si-
guiente en el cual el recurso 
sea conocido en el apartado de  
“Informe de correspondencia”, 

en una sesión el Consejo Insti-

tucional.  

  

Para atender el recurso, el 
Consejo Institucional se lo asig-
nará a una Comisión Perma-
nente o podrá formar una comi-
sión especial para el efecto, en 
cuyo caso al menos un miem-
bro del Consejo Institucional 
debe ser parte de la misma. Di-
cha comisión emitirá dictamen 

Se recomienda la siguiente re-
dacción:  
  
Artículo 76   
El recurso interpuesto, sea ordi-
nario o extraordinario, lo cono-
cerá el Consejo  
Institucional en dos sesiones, 
dentro de un plazo máximo de 20 
días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en el cual el re-
curso sea conocido en el apar-
tado de “Informe de correspon-
dencia”, en una sesión del Con-
sejo Institucional.    
  

Para atender el recurso, el Con-
sejo Institucional se lo asignará a 
una Comisión Permanente o po-
drá formar una Comisión Espe-
cial para el efecto, en cuyo caso 



 
sobre su admisión y en caso de 
ser necesario, recomendará 
una propuesta para resolver el 
recurso.  
  

En la primera sesión, el Con-
sejo Institucional resolverá 
acerca de si el recurso cumple 
con los requisitos para ser ad-
mitido para estudio y resolu-
ción. De admitirse el recurso en 
la primera sesión, se adoptará 
una resolución por el fondo en 
la segunda sesión.  

al menos un miembro del Con-
sejo Institucional debe ser parte 
de la misma.  
  

En la primera sesión, el Consejo 
Institucional resolverá acerca de 
si el recurso cumple con los re-
quisitos de admisibilidad para 
estudio y resolución.    
  

La Comisión Permanente o Es-
pecial conformada para el estu-
dio de la impugnación emitirá 
dictamen recomendativo sobre 
el fondo del asunto, que será so-
metido a conocimiento del Con-
sejo Institucional, el cual resol-
verá en definitiva el recurso.    

 
Artículo 77  
Si se interponen ambos recur-
sos a la vez, se tramitará la 
apelación una vez declarada 
sin lugar la revocatoria, en este 
caso el Consejo Institucional 
emplazará a las partes ante l a  
Asamblea    Institucional     Re-
presentativa, y remitirá el expe-
diente respectivo. El término 
del emplazamiento no será in-
ferior a cinco días hábiles. 

 
Artículo 77  
Si se interponen los recursos 
de revocatoria y de apelación a 
la vez, se tramitará la apelación 
una vez declarada sin lugar la 
revocatoria en forma total o 
parcial, en cuyo caso el Con-
sejo Institucional emplazará a 
las partes ante la Asamblea 
 Institucional Represen-
tativa, remitiendo el expediente 
respectivo en el plazo máximo 
de cinco días hábiles 

Se recomienda la siguiente re-
dacción:  

  

Artículo 77  

Si se interponen los recursos de 
revocatoria y de apelación en 
subsidio, se tramitará la apela-
ción una vez declarada sin lugar 
la revocatoria en forma total o 
parcial, en cuyo caso el Consejo 
Institucional emplazará a las par-
tes ante la Asamblea Institucio-
nal Representativa, remitiendo el 
expediente respectivo en el 
plazo máximo de cinco días há-
biles al Directorio de la Asamblea 
Institucional Representativa para 
lo correspondiente.  

7. En reunión de la Comisión de Planifica-

ción y Administración No. 888-2020, reali-

zada el 10 de setiembre del 2020, se rea-

liza la revisión de los aportes realizados 

por la Oficina de Asesoría Legal, dictami-

nándose favorablemente la modificación 

de los artículos 72 al 77 del Reglamento 

del Consejo Institucional, en los siguientes 

términos: 

 
 

 

 

Redacción actual  Redacción propuesta  

Capítulo 11 DE LOS RECURSOS CONTRA 
ACUERDOS DEL CONSEJO INSTITUCIO-
NAL  

Capítulo 11 DE LOS RECURSOS CONTRA 
ACUERDOS DEL CONSEJO INSTITUCIO-
NAL  



 

 
Artículo 72  
Contra los actos y resoluciones del Consejo 
Institucional podrán establecerse los recur-
sos ordinarios de revocatoria y apelación, 
salvo los asuntos en materia de contratación 
administrativa.  

 

Artículo 72  
Contra los actos y resoluciones del Consejo 
Institucional podrán establecerse los recur-
sos ordinarios de revocatoria y apelación, o 
los extraordinarios de adición y aclaración, 
por parte de quien se sienta personal y direc-
tamente afectado; según lo indicado en el 
Estatuto Orgánico, salvo los asuntos en ma-
teria de contratación administrativa que se 
regirá por lo dispuesto en la Ley de Contra-
tación Administrativa y su reglamento.  
 
No procederá la interposición del recurso de 
apelación ante el Consejo Institucional en 
contra de una resolución emitida por el Rec-
tor, en donde se resuelva un asunto de ma-
teria laboral.  
 

 
Artículo 73  
Cuando el Consejo Institucional reciba un 
asunto en apelación, contra un acuerdo emi-
tido por el Consejo de Planificación nom-
brará una Comisión Especial para ese fin y 
establecerá el plazo dentro del cual deberá 
verter su dictamen ante el Consejo Institucio-
nal. Esta comisión deberá estar conformada 
con al menos tres integrantes, uno de los 
cuales deberá pertenecer a la subcomisión 
de Planificación y Presupuesto, quien la 
coordinará.  

 
Derogado  

 
Artículo 74  
Cuando el Consejo Institucional reciba un 
asunto en apelación, contra una resolución 
emitida por el Rector, excepto en materia la-
boral, según lo dispuesto al efecto por el Es-
tatuto Orgánico, nombrará una comisión es-
pecial de la cual deberá ser parte al menos 
uno de sus miembros, indicando quién será 
su coordinador y estableciendo el plazo den-
tro del cual deberá verter su dictamen ante 
el Consejo Institucional.  

  
Artículo 74  
Derogado 

 
Artículo 75  
Si el Consejo Institucional rechazase un re-
curso de revocatoria, podrá apelarse ante la 
Asamblea Institucional Representativa, la 
cual podrá enmendar o revocar la resolución 
únicamente en el aspecto objeto de la ape-
lación, de conformidad con las disposiciones 
del Estatuto Orgánico y el Reglamento de la 
Asamblea Institucional Representativa.  

 

Derogado  



 

 
Artículo 76  
El plazo máximo de 20 días hábiles que tiene 
el Consejo Institucional como órgano cole-
giado para resolver los recursos que le co-
rresponde, inicia el día siguiente a la sesión 
en la que se le pone en conocimiento, por 
medio del “Informe de Correspondencia”, el 
asunto que se le someta para atender, toda 
vez que, como órgano colegiado, es hasta 
este momento que efectivamente entra en 
conocimiento del documento que le compete 
resolver.  

 

Artículo 76   
El recurso interpuesto, sea ordinario o extra-
ordinario, lo resolverá el Consejo Institucio-
nal en dos sesiones, dentro de un plazo má-
ximo de 20 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en el cual el recurso sea cono-
cido en el apartado de “Informe de corres-
pondencia”, en una sesión del Consejo Insti-
tucional.    
  
Para el estudio de la impugnación, el Con-
sejo Institucional asignará el recurso a una 
de sus Comisiones Permanentes o podrá 
conformar una Comisión Especial para el 
efecto, en cuyo caso, al menos un miembro 
del Consejo Institucional debe ser parte de 
la misma.  
  
La Comisión Permanente o Especial confor-
mada, según corresponda, emitirá dictamen 
recomendativo acerca de si el recurso cum-
ple con los requisitos de admisibilidad para 
estudio y resolución; debiendo el Consejo 
Institucional resolver la fase de admisibilidad 
en la primera sesión.  
 
En caso de ser admitido el recurso, la Comi-
sión Permanente o Especial conformada, 
emitirá también dictamen sobre el fondo del 
asunto que es sometido a consideración del 
Consejo Institucional, el cual resolverá en 
definitiva en la segunda sesión. 

 
Artículo 77  
Si se interponen ambos recursos a la vez, se 
tramitará la apelación una vez declarada sin 
lugar la revocatoria, en este caso el Consejo 
Institucional emplazará a las partes ante l a  
Asamblea    Institucional     Representativa, 
y remitirá el expediente respectivo. El tér-
mino del emplazamiento no será inferior a 
cinco días hábiles. 

 

Artículo 77  

Si se interpone el recurso de revocatoria y de 

apelación en subsidio, se tramitará la apela-

ción una vez declarada sin lugar la revocato-

ria en forma total o parcial; en cuyo caso el 

Consejo Institucional emplazará a las partes 

ante la Asamblea Institucional Representa-

tiva, remitiendo el expediente respectivo en el 

plazo máximo de cinco días hábiles al Direc-

torio de la Asamblea Institucional Represen-

tativa para lo correspondiente. 

8. Se resalta que, además se consideró con-
veniente derogar el artículo 74, ya que el 
procedimiento para atender un recurso, in-
distintamente de quien dicta el acto previo 
(Consejo Institucional o Rector) y si el re-

curso es ordinario o extraordinario, se de-
talla completo en el artículo 76, con el 
texto que se le propone.  

 
 
SE ACUERDA: 



 
a. Modificar los artículos 72 al 77 del Regla-

mento del Consejo Institucional, en los si-
guientes términos: 

 

Artículo 72 
Contra los actos y resoluciones 
del Consejo Institucional podrán 
establecerse los recursos ordi-
narios de revocatoria y apela-
ción, o los extraordinarios de adi-
ción y aclaración, por parte de 
quien se sienta personal y direc-
tamente afectado; según lo indi-
cado en el Estatuto Orgánico, 
salvo los asuntos en materia de 
contratación administrativa que 
se regirá por lo dispuesto en la 
Ley de Contratación Administra-
tiva y su reglamento.  
 
No procederá la interposición del 
recurso de apelación ante el 
Consejo Institucional en contra 
de una resolución emitida por el 
Rector, en donde se resuelva un 
asunto de materia laboral.  
 

Artículo 73 
Derogado 

 
Artículo 74  
Derogado 

 
Artículo 75 
Derogado 

 
Artículo 76  
El recurso interpuesto, sea ordi-

nario o extraordinario, lo resol-

verá el Consejo Institucional en 

dos sesiones, dentro de un plazo 

máximo de 20 días hábiles, con-

tados a partir del día siguiente en 

el cual el recurso sea conocido 

en el apartado de “Informe de 

correspondencia”, en una sesión 

del Consejo Institucional.    

  
Para el estudio de la impugna-

ción, el Consejo Institucional 

asignará el recurso a una de sus 

Comisiones Permanentes o po-

drá conformar una Comisión Es-

pecial para el efecto, en cuyo 

caso, al menos un miembro del 

Consejo Institucional debe ser 

parte de la misma.  

  
La Comisión Permanente o Es-

pecial conformada, según co-

rresponda, emitirá dictamen re-

comendativo acerca de si el re-

curso cumple con los requisitos 

de admisibilidad para estudio y 

resolución; debiendo el Consejo 

Institucional resolver la fase de 

admisibilidad en la primera se-

sión.  

 
En caso de ser admitido el re-

curso, la Comisión Permanente 

o Especial conformada, emitirá 

también dictamen sobre el fondo 

del asunto que es sometido a 

consideración del Consejo Insti-

tucional, el cual resolverá en de-

finitiva en la segunda sesión. 

 

Artículo 77 
Si se interpone el recurso de re-
vocatoria y de apelación en sub-
sidio, se tramitará la apelación 
una vez declarada sin lugar la re-
vocatoria en forma total o par-
cial; en cuyo caso el Consejo 
Institucional emplazará a las par-
tes ante la Asamblea Institucio-
nal Representativa, remitiendo 
el expediente respectivo en el 
plazo máximo de cinco días há-
biles al Directorio de la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, para lo correspondiente. 
 
 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 



 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3190, Artículo 8, del 16 de setiembre 
de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sesión Ordinaria No. 3190 
 
 
Reemplazo de los componentes que deter- 
minan la admisión 2021, mecanismo susti- 
tutivo para la Admisión Abierta y Restrin- 
gida 2021 e incorporación de un Transito- 
rio 5 en el Reglamento de Admisión del  
ITCR, para fijar la nota de corte de admi- 
sión para el periodo 2021  
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Reglamento de Admisión del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y sus reformas, 
establece lo siguiente: 

 
“Artículo 8  
El puntaje de admisión será el 
resultado de combinar porcen-
tualmente las calificaciones de la 
Educación Diversificada defini-
das por la Institución y la califica-
ción del examen de admisión. La 
nota de corte será el puntaje de 
admisión mínimo para poder ser 
elegible en el proceso de admi-
sión de la Institución. 
 
La distribución de los porcenta-
jes de los componentes del pun-
taje de admisión y la nota de 
corte serán fijados cada año por 
el Consejo Institucional, con 
base en la recomendación téc-
nica hecha por el Comité de Exa-
men de Admisión, el cual pri-
mero presentará su propuesta al 
Consejo de Docencia, para que 
éste remita su pronunciamiento 
al Consejo Institucional. 
 
El Rector podrá, de manera jus-
tificada en razones de fuerza 
mayor, solicitar al Consejo Insti-
tucional la autorización para re-
emplazar uno de los componen-
tes, o ambos de ser necesario, 
indicados en el primer párrafo 
para determinar el puntaje de 
admisión. 
 
… 
 



 
ARTÍCULO 9 BIS: 
a. Se establecen dos modalida-
des de admisión, vía examen de 
admisión: 
a.1 Abierta. En la modalidad de 
Admisión Abierta podrán partici-
par todas las personas que rea-
lizaron examen de admisión y 
obtuvieron un puntaje de admi-
sión igual o superior a la nota de 
corte. 
a.2 Restringida. En la modalidad 
de Admisión Restringida podrán 
participar todas las personas 
que no fueron admitidas me-
diante la Admisión Abierta, que 
estén como elegibles y que cum-
plan con los criterios especiales 
de admisión de esta modalidad, 
ellos con el fin de lograr un ma-
yor ingreso de estudiantes, res-
guardando principios de equidad 
social y beneficiando a los sec-
tores marginados de la socie-
dad. 
… 
 
c. Los criterios especiales de ad-
misión serán aprobados por el 
Consejo Institucional cada dos 
años, a propuesta de la Vicerrec-
toría de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos. 
 
… 
 
Transitorio 4 
En caso de ser necesaria la apli-
cación del párrafo tercero del ar-
tículo 8 para la selección del es-
tudiantado de nuevo ingreso 
para el 2021, la Rectoría deberá 
presentar ante el Consejo Insti-
tucional, para su aprobación, un 
mecanismo sustitutivo a lo dis-
puesto en el artículo 9 BIS, in-
ciso a, para determinar las dos 
modalidades de admisión: 
abierta y restringida, para el año 
2021.” 
 
 
 
 
 

2. La Secretaría del Consejo Institucional re-
cibió el oficio R-870-2020, fechado 19 de 
agosto del 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido al 
Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, Coordi-
nador de la Comisión de Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles, en el cual solicita la 
aprobación de un mecanismo para atender 
el proceso de admisión 2021 e inclusión de 
transitorios a los “Criterios de selección 
para el Programa de atracción, selección y 
permanencia con equidad en el ITCR”; 
para lo cual se adjunta la  propuesta deno-
minada “Mecanismo para la admisión 2021 
al TEC”; en los siguientes términos:  

 
“En Sesión Ordinaria N°29-2020 del 
Consejo de Rectoría, celebrada el día 
de hoy, 18 de agosto, se conoció la 
propuesta denominada “Mecanismo 
para el proceso de admisión 2021” 
presentada por la Dra. Claudia Madri-
zova M., Vicerrectora de Vida Estu-
diantil y Servicios Académicos y la Q. 
Grettel Castro P., Vicerrectora de Do-
cencia. 

 
Resultando que: 

 
1. Ante la pandemia que enfrenta el 

país por la enfermedad covid-19, 
generada por el virus SARS-CoV-2, 
el Poder Ejecutivo declaró Estado 
de Emergencia Nacional, mediante 
el Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-
S del 16 de marzo de 2020, que im-
pide el desarrollo de diferentes acti-
vidades en forma presencial y la 
aplicación de limitación del aforo 
obliga implementar alternativas 
para lograr los objetivos de la Insti-
tución.  

 
2. El día 8 de julio del 2020 el MEP 

anuncia en su página web la poster-
gación de clases presenciales 
hasta el mes de septiembre, sujeto 
a la situación epidemiológica. 
(http://mep.go.cr/noticias/mep-
anuncia-postergacion-clases-pre-
senciales-fortalecimiento-educa-
cion-distancia) 

 
3. Las directrices y Lineamientos so-

bre las Medidas administrativas 

http://mep.go.cr/noticias/mep-anuncia-postergacion-clases-presenciales-fortalecimiento-educacion-distancia
http://mep.go.cr/noticias/mep-anuncia-postergacion-clases-presenciales-fortalecimiento-educacion-distancia
http://mep.go.cr/noticias/mep-anuncia-postergacion-clases-presenciales-fortalecimiento-educacion-distancia
http://mep.go.cr/noticias/mep-anuncia-postergacion-clases-presenciales-fortalecimiento-educacion-distancia


 
temporales para la atención de ac-
tividades de concentración masiva 
debido a la alerta sanitaria por CO-
VID-19 emitidas por el Ministerio de 
Salud son muy cambiantes, actual-
mente se conocen solo las corres-
pondientes al mes de agosto 
https://www.ministeriodesa-
lud.go.cr/sobre_ministe-
rio/prensa/docs/medidas_adminis-
trativas_temporales_activida-
des_09082020_v07_fase_3.pdf 

 
4. En resolución de Rectoría RR-131-

2020 del 9 de junio de 2020 se re-
solvió: 

 
“… 

VI.  Sobre la Admisión 
2020-2021  
  

1. Solicitar a la Vicerrectora 
de Docencia y a la Vicerrectora 
de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos que a más tardar 
el 3 de julio de 2020 presenten 
una propuesta de modificación 
de la normativa de admisión, 
para incluir aquellos casos que 
por motivo de fuerza mayor im-
posibiliten la aplicación del 
examen de admisión en forma 
presencial.     

  
2. Solicitar a la Vicerrectoría 
de Docencia y a la Vicerrecto-
ría de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos que defina a 
más tardar el 14 de agosto 
2020 el mecanismo de admi-
sión 2021.” 

 
5. Para atender la solicitud de la Rec-

toría con respecto a la propuesta de 
modificación de la normativa de ad-
misión, la Vicerrectoría de Docen-
cia (ViDa) y la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos 
(VIESA) conformaron una comisión 
de revisión y análisis integral del 
Reglamento de Admisión del ITCR 
conformada por: Máster. Randall 
Blanco B., Máster Gustavo Rojas 
M., Q. Grettel Castro P., Dra. Clau-
dia Madrizova M., Dra. Evelyn 
Agüero C; Máster Geovanni Rojas; 
Licda. Laura Rodríguez E, MGP 

René D’Avanzo T. y Máster Yafany 
Monge D. Posteriormente se incor-
poraron a la comisión la Dra. Tan-
nia Moreira del CEA-DOP, Máster 
María Teresa Hernández y Máster 
Sonia Chinchilla del DOP y la Licda. 
Pamela Navarro del Departamento 
de Becas y Gestión social. 

 
6. Con oficio VIESA-833-2020 de fe-

cha 14 de agosto la Q. Grettel Cas-
tro P., Vicerrectora de Docencia y la 
Dra. Claudia Madrizova M., Vice-
rrectora de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos presentan ante el 
Consejo de Rectoría una propuesta 
denominada: “Mecanismo para la 
admisión 2021 al TEC”. 

 
7. El proceso de admisión al Instituto 

Tecnológico de Costa Rica está 
normalizado en el Reglamento de 
Admisión del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, en lo que interesa, 
se extrae:   

 
“Artículo 8 
El puntaje de admisión será el re-
sultado de combinar porcentual-
mente las calificaciones de la Edu-
cación Diversificada definidas por 
la Institución y la calificación del 
examen de admisión. La nota de 
corte será el puntaje de admisión 
mínimo para poder ser elegible en 
el proceso de admisión de la Insti-
tución. 

 
La distribución de los porcentajes 
de los componentes del puntaje 
de admisión y la nota de corte se-
rán fijados cada año por el Con-
sejo Institucional, con base en la 
recomendación técnica hecha por 
el Comité de Examen de Admi-
sión, el cual primero presentará su 
propuesta al Consejo de Docen-
cia, para que éste remita su pro-
nunciamiento al Consejo Institu-
cional. 

 
El Rector podrá, de manera justifi-
cada en razones de fuerza mayor, 
solicitar al Consejo Institucional la 
autorización para reemplazar uno 
de los componentes, o ambos de 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/medidas_administrativas_temporales_actividades_09082020_v07_fase_3.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/medidas_administrativas_temporales_actividades_09082020_v07_fase_3.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/medidas_administrativas_temporales_actividades_09082020_v07_fase_3.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/medidas_administrativas_temporales_actividades_09082020_v07_fase_3.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/medidas_administrativas_temporales_actividades_09082020_v07_fase_3.pdf


 
ser necesario, indicados en el pri-
mer párrafo para determinar el 
puntaje de admisión.  
… 
 
Artículo 9 BIS:  
a.  Se establecen dos modalida-
des de admisión, vía examen de 
admisión:  

 
a.1. Abierta. En la modali-

dad de Admisión 
Abierta podrán parti-
cipar todas las perso-
nas que realizaron 
examen de admisión 
y obtuvieron un pun-
taje de admisión igual 
o superior a la nota 
de corte.  

 
a.2. Restringida. En la mo-

dalidad de Admisión 
Restringida podrán 
participar todas las 
personas que no fue-
ron admitidas me-
diante la Admisión 
Abierta, que estén 
como elegibles y que 
cumplan con los cri-
terios especiales de 
admisión de esta mo-
dalidad, ellos con el 
fin de lograr un mayor 
ingreso de estudian-
tes, resguardando 
principios de equidad 
social y beneficiando 
a los sectores margi-
nados de la socie-
dad. 

 
Articulo modificado por el Consejo 
Institucional en la Sesión Ordina-
ria No. 2527, Artículo 11, del 13 de 
setiembre del 2007 (Gaceta No. 
231)” 
… 

 
Artículo 40: 
Toda solicitud o trámite de admi-
sión deberá formalizarse con la 
matrícula. Esta se realizará en las 
fechas establecidas en el Calen-
dario Académico y el (la) solici-
tante deberá presentar los docu-
mentos que el Departamento de 
Admisión y Registro le indique.  
… 

 
 
Transitorio 4  
En caso de ser necesaria la apli-
cación del párrafo tercero del ar-
tículo 8 para la selección del estu-
diantado de nuevo ingreso para el 
2021, la Rectoría deberá presen-
tar ante el Consejo Institucional, 
para su aprobación, un meca-
nismo sustitutivo a lo dispuesto en 
el artículo 9 BIS, inciso a, para de-
terminar las dos modalidades de 
admisión: abierta y restringida, 
para el año 2021…”  

 
8. El Programa de Admisión Restrin-

gida (PAR) se rige por el acuerdo 
del Consejo Institucional de la Se-
sión 2633, artículo 14, del 15 de oc-
tubre del 2009, para el “Programa 
de Atracción, Selección, Admisión y 
Permanencia con Equidad en el 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, a partir del I Semestre de 
2010”.  

 
9. Corresponde al Departamento de 

Admisión y Registro definir cuáles 
estudiantes son elegibles dentro del 
proceso de Admisión Restringida, 
según lo que establece el acuerdo 
del Consejo Institucional, Sesión 
2633, Artículo 14, inciso a del 15 de 
octubre del 2009, en lo referente a 
los criterios numerados del 1 al 6. 

 
10. Los lineamientos del Programa 

de Admisión Restringida inciso h, 
establecen:  

 
h. La institución debe garantizar 
todo tipo de recursos necesarios 
para la ejecución exitosa del pro-
grama tanto en la Sede Central 
como en los Centros Académicos 
y Sedes Regionales.  

 
Considerando que: 

 
1. Para el ingreso al TEC en el año 

2021, están inscritos 21.830 estu-
diantes.  

 
2. Según el folleto Proceso de ins-

cripción a las Universidades esta-
tales 2020-2021, los estudiantes 



 
ingresaron en el Sistema de Admi-
sión Universitario, una opción de 
carrera en forma preliminar, la ca-
rrera que se toma en cuenta para 
el proceso de selección es la que 
se indica en la hoja de respuestas 
en el momento de la aplicación del 
examen de admisión.   

 
3. Actualmente no se cuenta con una 

aplicación en línea u otra forma se-
gura para que los estudiantes pue-
dan elegir la carrera que quieren 
estudiar.  

 
4. Que la forma extraordinaria en que 

se ha desarrollado el curso lectivo 
en secundaria por el asunto de la 
pandemia, ha provocado que los 
estudiantes no cuenten con califi-
caciones del primer trimestre, in-
sumo que tradicionalmente se ha 
considerado para calcular la nota 
de la educación diversificada.  

 
5. El examen de admisión es el prin-

cipal mecanismo de selección de 
estudiantes que define la norma-
tiva del ITCR para el proceso de 
admisión (para este efecto: Esce-
nario A). Para su aplicación se re-
quiere realizar ajustes en la calen-
darización de cada uno de los pro-
cesos involucrados. Además, para 
cumplir con los protocolos solicita-
dos por el Ministerio de Salud y el 
Ministerio de Educación Pública, 
sería necesario aumentar el presu-
puesto destinado a este proceso.  

 
6. Previo al inicio del primer semestre 

de 2021, programado para el 15 de 
febrero según el calendario institu-
cional, se requiere realizar una se-
rie de trámites como la elección de 
las personas admitidas por el Pro-
grama de Admisión Restringida, 
recepción y análisis de las solicitu-
des de becas, entre otros. Para ini-
ciar con estos procesos se re-
quiere contar con los resultados 
del examen de admisión. 

 
7. La aplicación del examen de admi-

sión es inviable, dado la cantidad 

de riesgos y aumento de los costos 
que implica llevarlo a cabo en las 
fechas necesarias para tener la ad-
misión de estudiantes en el primer 
semestre de 2021, por ello se ana-
lizó como forma alternativa para la 
admisión la utilización de la nota 
de presentación de los estudian-
tes, como un parámetro objetivo 
que permitiera hacer la selección, 
en este análisis se encontró que no 
es adecuado trabajar sólo con es-
tas notas, si no que se deben rea-
lizar un proceso que disminuya el 
impacto de las diferencias entre los 
diferentes tipos de colegios, por 
ello se consideró la agrupación por 
sustratos y la estandarización de 
estas notas.  

 
Para agrupar los colegios públicos se consi 
deró el promedio de la nota de admisión de  
dos convocatorias (2018-2019 y 2019-2020).  
 
Se asumió este criterio porque es la única me 
dida confiable, válida y objetiva para definir las  
tres categorías de instituciones públicas. Es  
importante destacar que estas notas de admi 
sión no son comparables con la nota que se  
estimará para la convocatoria 2020-2021, que  
excluye el componente matemática y verbal  
de la prueba de aptitud académica. 
 
 

 
 
 
 



 
 

9. La Comisión de Examen de Admi-
sión remite al Ministerio de Salud para 
su valoración, la propuesta de protoco-
los sanitarios a seguir durante la apli-
cación del examen de admisión. Me-
diante oficio, con fecha 12 de agosto 
del 2020, referencia:  MS-DM-6612-
2020 firmado por el Ministro de salud 
el Dr. Daniel Salas dirigido al Rector 
del ITCR Ing. Luis Paulino Méndez se 
indica:  
 

“… 
Me permito indicarle que la pro-
puesta presentada establece los 
requisitos mínimos con los que de-
ben cumplir los protocolos para re-
gular y determinar el curso de ac-
tuación para la actuación sanitaria 
segura para la aplicación del exa-
men de admisión en las instalacio-
nes del TEC durante la emergen-
cia por COVID-19.  

 
Agradecemos el esfuerzo y que 
los Lineamientos del Ministerio de 
Salud sean considerados en la 
propuesta. Sin embargo, es im-
portante que consideren que en 
caso de que la situación de la 
emergencia continúe tan aguda 
como lo está hoy en día y que la 
misma podría continuar de la 
misma manera, les recomenda-
mos reconsiderar las fechas 
propuestas a fin de que tengan 
las previsiones necesarias.  
…”  

 
10.La respuesta recibida por parte del Minis-
tro de Salud sugiere un cambio de fechas lo 
que no es viable para la institución conside-
rando las actividades previas al proceso de 
matrícula. 

 
11. Para llevar a cabo todas las actividades 
que le competen al Departamento de Admi-
sión y Registro, la calificación definitiva de los 
aspirantes al proceso de admisión, se re-
quiere para el 01 de noviembre del 2020.  
 
12. Mediante oficio VIESA-833-2020 la Dra. 
Claudia Madrizova M., Vicerrectora de Vida 
Estudiantil en conjunto con la Q. Grettel Cas-
tro P., Vicerrectora de Docencia remiten la si-
guiente recomendación: 

 
“… 
1. Analizando los riesgos identifi-

cados y las situaciones que po-
drían suceder se encuentran 
en niveles muy altos y no hay 
forma de mitigarlos, se reco-
mienda no aplicar el examen 
de admisión 2020-2021 como 
instrumento para la selección 
de estudiantes en el proceso 
de admisión para el ingreso 
2021. 

…” 

 

13. Adicionalmente, en el oficio 
VIESA-833-2020 las señoras Vice-
rrectoras proponen ejecutar el pro-
ceso de admisión bajo el siguiente 
mecanismo: 

 
PROPUESTA: 

 
“1. Aplicar el modelo de selección de estudiantes 
interesados de ingresar al TEC en el año 2021 a 
partir de las siguientes premisas:  
 

1. Los estudiantes inscritos en el examen 
de admisión deben seleccionar una opción 
de carrera definitiva como paso inicial.  

 
2.Se detalla la fecha, acción, riesgo y me-
dida alternativa sobre las notas promedio 
de educación diversificada y en los casos 
de colegios académicos se considera solo 
las notas de décimo año y en los técnicos 
décimo y undécimo años, según el instruc-
tivo para el cálculo de la nota de la educa-
ción diversificada. 

 
 
 

 
 

 
3. Se detalla la fecha, acción, riesgo 
y medida alternativa sobre la elección de 
la carrera:  

 
 



 

 
 
4. La población de solicitantes que 
realizaron la selección de la carrera defi-
nitiva continúa con el proceso de admi-
sión.  

 
5. La estandarización de la nota de 
presentación de la Educación Diversifi-
cada  

 
Se propone trasladar la nota de presenta-
ción a una escala 200-800 de acuerdo con 
los siguientes grupos, los cuales se consi-
deran a partir del análisis del desempeño 
en el examen de admisión de los dos últi-
mos años: los colegios privados y subven-
cionados pueden conformar una única ca-
tegoría, diferente a la de los colegios pú-
blicos. Entre los colegios públicos se pro-
pone una categoría específica para la po-
blación de estudiantes adultos, de telese-
cundarias, liceos rurales y de territorios in-
dígenas. Además, una categoría para co-
legios técnicos y otra para los demás cole-
gios públicos.  
A.   Colegios nocturnos, liceos rurales, te-
lesecundarias, colegios en zonas indíge-
nas, educación de adultos y programas de 
educación abierta.  
B.   Colegios públicos técnicos  
C.  Otros colegios públicos (excepto los 
mencionados en B y C, que también inclu-
yen humanísticos, científicos, experimen-
tales bilingües públicos)  
D.   Colegios privados y subvencionados  
Para cada categoría de las anteriores se 
definen los subgrupos por provincia, obte-
niendo un total de 28 grupos, tal como se 
muestra en la siguiente tabla: 

 
 
 

Se procede con la estandarización con los siguien-
tes pasos:  

 

i. Se estandarizan las notas de la Educa-
ción Diversificada de los estudiantes de 
cada categoría A, B, C y D. Esta nota es-
tandarizada se traslada a la escala 200-
800.  
ii. Se declaran elegibles los que tengan 
una nota de admisión mayor o igual a 520.  
iii. Aquellos que tengan una nota de pre-
sentación institucional mayor o igual a 
520, quedan en condición de elegibles 
para continuar en el proceso de selección 
de carrera.  
iv. Cada escuela o área académica debe 
definir la cantidad de estudiantes que de-
clarará “admitidos” y “admitidos en espera” 
para las carreras que recibirán estudiantes 
de primer ingreso en el primer semestre de 
2021.  

 
 

6.. Asignación de cupos  
 

Para la asignación de los estudiantes en las dife-
rentes categorías de admisión se procede según 
el siguiente algoritmo:  

 
i.   Para las carreras del Campus Tecnoló-
gico Central, Campus Tecnológico Local 
San José y el Centro Académico de Ala-
juela y la Carrera de Ingeniería en Agrono-
mía del Campus Tecnológico Local San 
Carlos: Distribuir los cupos de cada ca-
rrera (los “admitidos” y los “en espera”) 
proporcionalmente a la cantidad de solici-
tantes de cada uno de los 28 grupos defi-
nidos, en orden descendente según la 
nota de admisión definida.  

 
ii. Para las carreras del Campus Tecnoló-
gico Local San Carlos (excepto Agrono-
mía) y del Centro Académico de Limón: 
Distribuir los cupos de cada carrera:  

 

• Distribuir los cupos entre los estu-
diantes provenientes de la zona 
de influencia proporcionalmente a 
la cantidad de solicitantes de 
cada una de las cuatro categorías 
definidas (A, B, C y D).  

• Si quedaran cupos restantes, dis-
tribuirlos proporcionalmente a la 
cantidad de solicitantes de cada 
una de las cuatro categorías, 
para los solicitantes que no pro-
vienen de la zona de influencia.  

 
7. Una vez definidos los admitidos por 
Admisión Abierta en el inciso e.3, el PAR 
usa el mismo criterio que ha utilizado tra-
dicionalmente para asignar cupos.  



 
 

Fecha Actividad 

 
16 de octubre del 2020 

CEA entrega al DAR la calificación definitiva y el 
promedio de Educación Diversificada (entién-
dase por calificación definitiva, la estandariza-
ción del promedio de Educación Diversificada) 

23 de octubre del 2020 Algoritmo listo para ejecutar 

26 al 30 de octubre del 2020 Definición de admitidos por carrera entre Vic. Do-
cencia y el DAR 

2 al 6 de noviembre del 2020 Distribución de admitidos según nuevo algoritmo 

Fecha Actividad 

9 de noviembre del 2020 Publicación del resultado de admisión 

9 al 13 de noviembre del 2020 Recepción de apelaciones al resultado de admi-
sión 

9 de noviembre al 18 de 
diciembre del 2020 

Etapa I, recepción de documentos para matrícula 
de primer Ingreso 

 
19 de noviembre del 2020 

Comunicar al PAR la lista de estudiantes elegi-
bles para esta modalidad. Divulgación de resulta-
dos a de la Admisión Abierta. 

 
27 de noviembre del 2020 

DOP entrega resultados a DBGS y al DAR (de los 
estudiantes que aceptan participar en el proceso 
de selección PAR) 

 
11 de diciembre del 2020 

Entrega de solicitudes de beca de candidatos al 
PAR a DBGS y enviar al DAR la lista de estudian-
tes candidatos del PAR. 

7 de diciembre al 20 de enero 
2021 

Análisis de solicitudes de beca 

20 de enero del 2021 El DBGS entrega la lista de admitidos al PAR 

21 y 22 de enero del 2021 DOP comunica a los y las estudiantes quiénes 
quedaron seleccionados. 

23 y 24 de enero del 2021 DAR realiza ajustes para la matrícula de estu-
diantes PAR 

 
 
25 a 29 de enero del 2021 

Entrega de documentos para matrícula, no solo 
se reciben documentos para la población PAR, 
sino que además, el MEP tiene previsto entregar 
los títulos de bachillerato el 23 de diciembre 2020, 
por lo que se prevé que la población admitida, en-
tregue dicho título en estas fechas. 

1 de febrero del 2021 Matrícula de primer Ingreso 

K 2 al 12 de febrero y sábados 
6-13 y 20 de febrero del 2021 

Nivelación PAR 

2 de febrero del 2021 Publicación de cupos disponibles y empadrona-
miento para matrícula extraordinaria 

3 de febrero del 2021 Se determina la población admitida 

4 de febrero del 2021 Publicación población admitida
 para matrícula 
Extraordinaria 

5 de febrero del 2021 Matrícula extraordinaria primer ingreso 

8 y 9 de febrero del 2021 Matrícula de estudiantes regulares 

12 de febrero del 2021 Matrícula extraordinaria de estudiantes regulares 

15 de febrero del 2021 Inicio de lecciones semestre I 2021 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
8. Matrícula Ordinaria – se procederá 

según la categoría de admitido del 
estudiante  

 
i.  Empadronamiento cupo disponible para 
matricula extraordinaria. Se habilita un 

empadronamiento para los cupos que 
quedaron disponibles. Se asignan los cu-
pos siguiendo los mismos criterios de la 
matrícula ordinaria.  

 
2. Posibles riesgos de la propuesta  

 
 

La implementación del escenario 
B, conlleva riesgos con nivel alto, 
propios en el ajuste de los proce-
sos internos y en la capacidad de 
la institución de acelerar los crono-
gramas, sistemas, recursos huma-
nos y presupuestarios para dar 

una seguridad razonable en la eje-
cución del mismo. A continuación, 
se enlistan los posibles riesgos: 

 

 
 
 
 

Etapa Fuente de Riesgo Evento 

Sobre las notas del 
décimo año de la 
Educación diversifi-
cada 

Falta de disponibilidad 
de información 

Que el MEP no entregue la información a tiempo. 

Falta de disponibilidad 
de información 

Que los estudiantes no presenten la certificación. 

Interrupción 
operaciones 

de No contar con suficiente personal para realizar estas activida-
des administrativas y/o docentes. 

Elección de la ca-
rrera 
 

Deficiente cons-
trucción 
plataformas tec-
nológicas 

 
de 

No contar con el software a tiempo 

Pocos enlaces 
comunicación 

de No todos los estudiantes tienen acceso a internet 
para ingresar al sistema. 

Empadronamiento Interrupción 
operaciones 

de Que en algunas carreras, la cantidad de estudiantes para el 
PAR sea mucho mayor que en años anteriores y el personal 
no logre atender la totalidad. 

Interrupción 
operaciones 

de Poco personal para realizar el análisis de 
las solicitudes 

 

Pocos enlaces 
comunicación 

de Algunos estudiantes seleccionados para el PAR no podrán 
matricularse por no tener condiciones para llevar cursos de 
forma remota. 

Primer Ingreso Pocos enlaces 
comunicación 

de Dificultades para realizar las labores de nivelación a 
nivel virtual por el acceso a internet y equipo de cómputo. 

Interrupción 
operaciones 

de No contar con espacios en Residencias estudiantiles.  

Cabe señalar que este escenario 
plantea una serie de medidas al-
ternas para mitigar el impacto del 
riesgo sobre el proceso, tales 
como: 

✓ Definir mecanismos alternos, 
como una vía telefónica para 
consultar a los estudiantes 
que no reportaron la carrera. 

✓ Modificar el reglamento del 
PAR de 50 puntos máximos 

por debajo del corte de cada 
carrera a otro menor (a 20 
con la posibilidad de que las 
encargadas del PAR puedan 
llamar más elegibles hasta 
completar los cupos). 

✓ Contratar a una empresa que 
brinde los servicios de los tra-
bajadores sociales. 

✓ Solicitar a la administración el 
requerimiento de personal y 



 
apoyo institucional para la im-
plementación de los ajustes 
que implican la ejecución de 
este escenario. 

 
…” 

 

14. Adicionalmente, las señoras Vice-
rrectoras en el oficio VIESA-833-
2020 recomiendan: 

 
“… 
3. Solicitar al Consejo Institucio-

nal la modificación de los Cri-
terios de selección para el 
Programa de Atracción, selec-
ción y permanencia con equi-
dad en el ITCR, aprobados en 
Sesión Ordinaria No. 2945, 
Artículo 11, del 28 de octubre 
de 2015. Publicado en Gaceta 
No. 425, del 02 de noviembre 
de 2015 se modifique transito-
riamente (para la admisión 
2021) en la siguiente forma: 

 
 

Texto original Transitorio 

a.2 Que el puntaje de admisión del estu-
diante esté en el intervalo de 50 puntos 
por debajo de la nota de corte en la Ad-
misión Abierta de la carrera o carreras 
elegidas por el estudiante en la escala 
200-800. 

a.2 Que el puntaje de admisión del estu-
diante esté en el intervalo de 20 puntos 
(escala 200-800), en referencia con el 
puntaje de ingreso más bajo en la Ad-
misión Abierta de la carrera elegida 
por la o el estudiante en la escala 200-
800. 

 
Criterios de Admisión al PAR 

 

Texto original Tran-
sito-
rio 

a.7 El puntaje de Admisión 
Para las y los estudiantes que cumplan 
los criterios uno, dos y tres, se procederá 
de la siguiente manera:  
Serán  elegibles todas aquellas perso-
nas que hayan cumplido con los criterios 
anteriores y cuyo puntaje de admisión no 
tenga una diferencia mayor de 50 puntos 
(escala 200-800), en referencia con el 
puntaje de ingreso más bajo en la Admi-
sión Abierta de la carrera o carreras ele-
gidas por la o el estudiante. 

a.7 El puntaje de Admisión 
Para las y los estudiantes que cumplan 
los criterios uno, dos y tres, se procederá 
de la siguiente manera: 
Serán elegibles todas aquellas personas 
que hayan cumplido con los criterios an-
teriores y cuyo puntaje de admisión no 
tenga una diferencia mayor de 20 pun-
tos (escala 200-800), en referencia con 
el puntaje de ingreso más bajo en la 
Admisión Abierta de la carrera elegida 
por la o el estudiante. En caso de que 
queden cupos en la carrera las profe-
sionales encargadas del PAR podrán 
llamar a más estudiantes hasta com-
pletar cupos y sin bajar de los 520 
puntos de corte institucional. 

 
4. Coordinar el desarrollo del aplicativo 

con el Departamento de Admisión y 
Registro y el Departamento de Tec-
nologías de Información y Comunica-
ción. 

 
5. Solicitar al DAR preparar los Linea-

mientos de Admisión 2021 definiendo 
todos los cambios propuestos para 
garantizar transparencia del proceso 
de admisión para todos los involucra-
dos y sobre todo a la población estu-
diantil interesada en ingresar al TEC 

en el año 2021. 
 
6. Coordinar con la Oficina de Comuni-

cación y Mercadeo una divulgación 
efectiva del modelo de Admisión 
2021 a nivel institucional y nacional. 

 
7. Se recomienda a la Rectoría realizar 

una conferencia de prensa para expli-
car el procedimiento de admisión 
2021.” 



 
 

15. El Consejo de Rectoría en Sesión Ordina-
ria No. 29-2020 celebrada el 18 de agosto de 
2020, acoge la propuesta y recomienda su re-
misión al Consejo Institucional. 

 
 

POR TANTO, SE SOLICITA al Consejo Insti-
tucional, con fundamento en lo dictado en el 
Transitorio IV del Reglamento de Admisión, 
Reingreso y Cambio de Carrera, analizar y 
aprobar el mecanismo sustitutivo a lo dis-
puesto en el artículo 9 BIS, inciso a, para de-
terminar las dos modalidades de admisión: 
abierta y restringida, para el año 2021, para lo 
cual se requiere: 

 
1. La estandarización de la nota de presen-
tación de la Educación Diversificada  
Se propone trasladar la nota de presentación 
a una escala 200-800 de acuerdo con los si-
guientes grupos, los cuales se consideran a 
partir del análisis del desempeño en el exa-
men de admisión de los dos últimos años: los 
colegios privados y subvencionados pueden 
conformar una única categoría, diferente a la 
de los colegios públicos. Entre los colegios 
públicos se propone una categoría específica 
para la población de estudiantes adultos, de 
telesecundarias, liceos rurales y de territorios 
indígenas. Además, una categoría para cole-
gios técnicos y otra para los demás colegios 
públicos.  

 
A. Colegios nocturnos, liceos rurales, telese-
cundarias, colegios en zonas indígenas, edu-
cación de adultos y programas de educación 
abierta.  
B. Colegios públicos técnicos  
C. Otros colegios públicos (excepto los men-
cionados en B y C, que también incluyen hu-
manísticos, científicos, experimentales bilin-
gües públicos)  
D. Colegios privados y subvencionados  

 
Para cada categoría de las anteriores se defi-
nen los subgrupos por provincia, obteniendo 
un total de 28 grupos, tal como se muestra en 
la siguiente tabla: 

 
 
  

Se procede con la estandarización con los si-
guientes pasos:  

 
i. Se estandarizan las notas de la Edu-
cación Diversificada de los estudiantes 
de cada categoría A, B, C y D. Esta 
nota estandarizada se traslada a la es-
cala 200-800.  

 
ii. Se declaran elegibles los que ten-
gan una nota de admisión mayor o 
igual a 520.  

 
iii. Aquellos que tengan una nota de 
presentación institucional mayor o 
igual a 520, quedan en condición de 
elegibles para continuar en el proceso 
de selección de carrera.  

 
iv. Cada escuela o área académica 
debe definir la cantidad de estudiantes 
que declarará “admitidos” y “admitidos 
en espera” para las carreras que reci-
birán estudiantes de primer ingreso en 
el primer semestre de 2021.  

 
2. Modificar los Criterios de selección para el 
Programa de Atracción, selección y perma-
nencia con equidad en el ITCR, aprobados en 
Sesión Ordinaria No. 2945, Artículo 11, del 28 
de octubre de 2015. Publicado en Gaceta No. 
425, del 02 de noviembre de 2015 para que 
se modifique transitoriamente (para la admi-
sión 2021) y se lea según de sugiere: 

 
 
 

Texto original Transitorio 

a.2 Que el puntaje de admisión del es-
tudiante esté en el intervalo de 50 pun-
tos por debajo de la nota de corte en la 
Admisión Abierta de la carrera o carre-

a.2 Que el puntaje de admisión del estu-
diante esté en el intervalo de 20 puntos (es-
cala 200-800), en referencia con el pun-
taje de ingreso más bajo en la Admisión 
Abierta de la carrera elegida por la o el 



 

ras elegidas por el estudiante en la es-
cala 200-800. 

estudiante en la escala 200-800. 

Texto original Transitorio 

a.7 El puntaje de Admisión 
Para las y los estudiantes que cumplan 
los criterios uno, dos y tres, se proce-
derá de la siguiente manera: Serán 
elegibles  todas  aquellas perso-
nas que hayan cumplido con los crite-
rios anteriores y cuyo puntaje de admi-
sión no tenga una diferencia mayor de 
50 puntos (escala 200-800), en refe-
rencia con el puntaje de ingreso más 
bajo en la Admisión Abierta de la ca-
rrera o carreras elegidas por la o el es-
tudiante. 

a.7 El puntaje de Admisión 
Para las y los estudiantes que cumplan los 
criterios uno, dos y tres, se procederá de la 
siguiente manera: 
Serán elegibles todas aquellas personas 
que hayan cumplido con los criterios ante-
riores y cuyo puntaje de admisión no tenga 
una diferencia mayor de 20 puntos (escala 
200-800), en referencia con el puntaje de 
ingreso más bajo en la Admisión Abierta 
de la carrera elegida por la o el estu-
diante. En caso de que queden cupos en 
la carrera las profesionales encargadas 
del PAR podrán llamar a más estudian-
tes hasta completar cupos y sin bajar de 
los 520 puntos de corte institucional. 

 
De antemano agradezco su atención.” 
(El resaltado corresponde al original) 
 
 

3. La Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles remite el oficio SCI-1143-2020, 
de fecha 24 de agosto del 2020, suscrito 
por el Ing. Luis Alexander Calvo Valverde, 
Coordinador de la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, al Ing. Luis 
Paulino Méndez Badilla, Rector, con copia 
a la Q. Grettel Castro Portuguez, Vicerrec-
tora de Docencia y a la Dra. Claudia Madri-
zova Madrizova, Vicerrectora de Vida Estu-
diantil y Servicios Académicos, en el cual 
se solicita ampliar la solicitud referida en el 
oficio R-870-2020, dado que no se explicita 
la solicitud de autorización al Consejo Ins-
titucional, para reemplazar uno o ambos 
componentes que determinan el puntaje de 
admisión, tal cual lo establece el párrafo 
tercero del artículo 8 del Reglamento de 
Admisión del ITCR (reformado en la Sesión 
Ordinaria No. 3183, artículo 8, del 05 de 
agosto de 2020), y que daría lugar a la pro-
puesta del mecanismo sustitutivo, para de-
terminar las modalidades de admisión: 
abierta y restringida. 

 

4. En respuesta a la anterior consulta, se re-
cibe el oficio R-894-2020, fechado 25 de 
agosto de 2020, donde el Ing. Luis Paulino 
Méndez B., Rector, en lo que interesa in-
dica: 
 

“... 
Se solicita al Consejo Institucio-
nal:  
1.  Aprobar de manera excep-

cional, ya que por motivos de 
fuerza mayor no es posible 
aplicar el examen de admi-
sión, la autorización de no in-
cluir la calificación del exa-
men de admisión para deter-
minar el puntaje de admisión, 
en este caso se autorice que 
el puntaje de admisión para el 
2021 esté basado única-
mente en la nota de presenta-
ción de la educación diversifi-
cada, normalizada, a la es-
cala de 200 a 800 puntos. 

…" 
 
 

5. La Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles brindó audiencia en reunión ex-
traordinaria No. 685-2020 del 25 de agosto 
del 2020, al señor Rector, Ing. Luis Paulino 



 
Méndez Badilla, a la Dra. Claudia Madri-
zova Madrizova, Vicerrectora de Vida Estu-
diantil y Servicios Académicos, a la Q. 
Grettel Castro Portuguez, así como a inte-
grantes de la comisión conformada por la 
Vicerrectoría de Docencia y la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y Servicios Académi-
cos, para la revisión y análisis integral del 
Reglamento de Admisión del ITCR; los 
cuales exponen el mecanismo de selección 
propuesto para el periodo 2021. 
 

6. En oficio SCI-1183-2020 del 01 de sep-
tiembre de 2020, el Ing. Luis Alexander 
Calvo Valverde, Coordinador de la Comi-
sión de Asuntos Académicos y Estudianti-
les, dirige al Ing. Luis Paulino Méndez Ba-
dilla, Rector, varias consultas que surgen 
de la audiencia concedida en la reunión ex-
traordinaria No. 685-2020, las cuales fue-
ron respondidas en el oficio R-922-2020 
del 01 de setiembre del 2020, como se de-
talla a continuación: 
 

“La Rectoría en coordinación con la 
Comisión de Admisión 2021 atiende 
lo solicitado en oficio en referencia, 
siguiendo el orden de las preguntas 
planteadas: 

 
1. El modelo se trabaja con los datos del 

 2018 y 2019, por lo tanto, sería 
 interesante correrlo para ver la  
confiabilidad de los datos que nos da  
con respecto a los esos mismos años 
 y adicionalmente comparar también  
su confiablidad con el año 2017. esto  
con la idea de reducir al máximo el  
error. 

 
Respuesta: 
No queda claro si por confiabilidad se está  
entendiendo que este mecanismo seleccione a los  
mismos estudiantes que serían seleccionados con el  
examen de admisión.  

 
Si es así, es importante señalar que no es posible 
 comparar los resultados que se obtendrían con este  
mecanismo de asignación de cupos y el modelo de  
admisión regular pues se trata de dos procesos muy 
 diferentes y que tienen objetivos diferentes. Una  
prueba de Aptitud Académica busca predecir el nivel 
 de éxito de los estudiantes en el primer año de 
 estudios en el TEC, a partir de la medición de  
estrategias de razonamiento. La propuesta de  

asignación de cupos que se presentó no busca tener 
 ningún valor predictivo más allá del que podría ser 
 inherente a las notas del ciclo diversificado. Más bien 
 la propuesta busca generar un mecanismo de  
asignación de cupos de forma que, tomando como 
 punto de partida la nota de ciclo diversificado, se  
contemplen otras variables como el tipo de colegio de 
procedencia y el lugar de procedencia (al menos  
provincia) para que todos los sectores definidos  
a partir de estas variables se vean representados en 
 la población de estudiantes admitidos al TEC. 
 
No hay razones de peso para sospechar que haya 
 una alta correlación entre la selección realizada 
 por medio del examen de admisión y la que se  
podría generar con este mecanismo. Es más, se 
 pudo visualizar a partir de una exploración con  
los datos de años anteriores, que la conformación 
 del grupo de admitidos se modificaría considera- 
blemente si solo se toma en cuenta la nota de ciclo 
diversificado. Esto es esperable, de lo contrario no 
 sería razonable la inversión que hace el TEC en una 
 prueba de admisión que permita brindar mayores 
 elementos para seleccionar a sus estudiantes de 
 acuerdo con las características de lo que significa ser  
estudiante de esta universidad. Por lo anterior, no se  
profundizó en medir el nivel de consistencia entre  
ambos mecanismos. 
 
Para definir las categorías de los centros educación  
públicos se consideró el promedio de la nota de  
admisión de tres convocatorias (2017-2018, 2018- 
2019 y 2019-2020).  Se asumió este criterio porque 
 es la única medida confiable, válida y objetiva para 
 formar los tres subgrupos de instituciones  
públicas.  Es importante destacar que estas  
notas de admisión no son comparables con la 
 nota que se estimará para la convocatoria  
2020-2021, que excluye el componente 
 matemática y verbal de la prueba de aptitud 
 académica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Categoría 1: Centros educativos 
públicos 

Promedio de ad-
misión 

2017-2018 

Promedio de 
admisión 
2018-2019 

Promedio 
de admisión 
2019-2020* 

Bachillerato por Madurez Sufi-
ciente 

452,45 451,587 463,38 

Bachillerato de Educación Diversi-
ficada a Distancia 

473,91 496,15 491,66 

Telesecundarias 422,18 420, 56 429,51 

Colegios Marco Tulio Salazar y 
otros nocturnos 

436,79 434,45 448,70 

IPEC- CINDEA 432,41 432,53 467,83 

CINDEA 420,62 418,76 429,10 

Territorios indígenas 372,03 379,89 396,48 

Liceos rurales (incluye otros de te-
rritorios indígenas) 

420,95 426,62 408,57 

    

Categoría 2: Centros educativos 
públicos 

   

Colegios técnicos 497,67 508,99 510,72 

  
 
 

  

Categoría 3: Centros educativos 
públicos 

   

Colegios humanísticos 592,48 574,19 606,76 

Colegios científicos 696,69 687,51 679,03 

Experimentales bilingües 546,01 549,11 571,65 

Otros colegios públicos  474,99 488,76 489,78 

    

Categoría 4    

Colegios subvencionados 571,48 575,40 580,10 

Privados 563,82 575,70 583,18 

*  Se calculó con la calificación preliminar de las tres convocatorias. 

 
 
2.Se deben aportar datos que permitan ver 
la confiabilidad del modelo puesto que a la 
fecha solo se tiene en forma teórica.  

 
Respuesta: 
Para el modelo existe únicamente la nota pro-
porcionada por el MEP. 
 

La confiabilidad de un instrumento de medi-
ción que se refiere al grado de precisión o 
exactitud de la medida, en el sentido de que 
si aplicamos repetidamente el instrumento al 
mismo sujeto u objeto produce iguales resul-
tados. 
 
 



 
La confiabilidad se calcula y evalúa 
para todo el instrumento de medición 
utilizado, o bien, si se administraron 
varios instrumentos, se determina 
para cada uno de ellos. 
 
Existen diversos procedimientos 
para calcular la confiabilidad de un 
instrumento conformado por una o 
varias escalas que miden las varia-
bles de la investigación; cuyos ítems, 
variables de la matriz o indicadores 
pueden sumarse, promediarse o co-
rrelacionarse. 
Todos utilizan fórmulas que produ-
cen coeficientes de fiabilidad que 
pueden oscilar entre cero y uno, 
donde recordemos que un coefi-
ciente de cero significa nula confiabi-
lidad y uno representa un máximo de 
fiabilidad. Cuanto más se acerque el 
coeficiente a cero (0), mayor error 
habrá en la medición. Los coeficien-
tes expresan la intercorrelación (con-
sistencia) entre los distintos ítems, in-
dicadores o componentes de la 
prueba. 
 
Es importante tener presente que la 
propuesta presentada no consta de 
ningún instrumento. No realiza nin-
guna medición, solo pretende brindar 
un criterio para realizar la distribución 
de los cupos disponibles entre los so-
licitantes, de los cuales solo se po-
seen algunos datos como los si-
guientes: lugar de residencia, centro 
educativo o programa educativo de 
procedencia, nota de ciclo diversifi-
cado o equivalente.  

 
Entre esos datos, el único que da al-
guna información acerca del rendi-
miento académico es la nota de ciclo 
diversificado. Sin embargo, a pesar 
de que se tienen evidencias de que 
tiene algún valor predictivo con res-
pecto al desempeño durante el pri-
mer semestre de estudios en el TEC, 
también hay evidencias de que se ve 
afectado por algunas variables como 
el tipo de colegio. 
 
Por lo tanto, la propuesta busca ge-
nerar un criterio de distribución de 

cupos que se base en la nota de ciclo 
diversificado (único criterio disponi-
ble relacionado con el rendimiento 
académico) pero que además, tome 
en cuenta aspectos como el tipo de 
centro o programa educativo de pro-
cedencia y la provincia de proceden-
cia, de modo que se brinde algún 
grado de equidad a la asignación de 
cupos y se disminuya en alguna me-
dida el efecto de estas variables en 
la distribución de las notas, esto dado 
que no se cuenta con una Prueba de 
Aptitud Académica que permita ha-
cer el balance que típicamente se 
hace en la admisión al TEC. 

 
En resumen, no es posible contar 
con una medida de confiabilidad del 
proceso, entendido como la confiabi-
lidad de un instrumento de medición 
como una Prueba de Aptitud Acadé-
mica, pues no se está aportando nin-
gún instrumento como tal. 

 
3. No queda claro en el modelo que 
no discrimina ciertas poblaciones 
que han sido exitosas en la Institu-
ción. 
 
Respuesta:  
Indicadores técnicos para definir 
las categorías de colegios del plan 
B de admisión 2020-2021. 
 
En la propuesta del plan B de admisión 
2020-2021 se consideraron varios in-
dicadores técnicos para agrupar los 
centros educativos en las siguientes 
categorías. 
Categoría A: Colegios Marco Tulio Sa-
lazar y otros nocturnos, liceos rurales, 
telesecundarias, territorios indígenas, 
educación de adultos (IPEC- CINDEA) 
y programas de educación abierta (Ba-
chillerato por Madurez Suficiente y Ba-
chillerato de Educación Diversificada a 
Distancia). 

 
Categoría B: Colegios públicos técni-
cos. 
Categoría C: Otros colegios públicos 
(excepto los mencionados en B y C, 
que también incluyen humanísticos, 



 
científicos, experimentales bilingües 
públicos). 
Categoría D: Colegios privados y sub-
vencionados. 
 
Primer indicador  
A partir del análisis de la nota de admi-
sión de las dos convocatorias anterio-
res (2018-2019 y 2019-2020), medida 
confiable, válida y objetiva, se encon-
traron diferencias entre los promedios 
de los grupos. 
Categoría A: Estos centros educativos 
obtuvieron los promedios más bajos 
de la nota de admisión en las dos con-
vocatorias, entre un 379,89 y 496,15. 
Categoría B: Los colegios técnicos 
además de presentar un promedio de 
la nota de admisión muy similar en am-
bas convocatorias (508,99 y 510,72), 
tienen la particularidad de ser el único 
grupo en el que se considerará las no-
tas de décimo y undécimo completos 
para el cálculo de la nota de la educa-
ción diversificada. 
Categoría C: Los promedios de la nota 
de admisión en estos otros colegios 
públicos oscilaron entre 488,76 y 687.   
Categoría D: Históricamente los cen-
tros privados y subvencionados han 
mostrado una tendencia similar en la 
nota de admisión, como se ejemplifica 
en estas dos convocatorias, los pro-
medios fueron entre 575,40 y 583,18. 
 
Segundo indicador 
A pesar de que la nota de la educación 
diversificada no tiene evidencias de 
validez ni de confiabilidad, debido a 
que la asignación de las calificaciones 
es altamente variable, según los nive-
les de exigencia del docente, la moda-
lidad de evaluación, el tipo de asigna-
turas y las variaciones de una institu-
ción a otra; históricamente ha sido un 
predictor del rendimiento de los estu-
diantes durante su primer año en el 
TEC, pues es un indicador de su histo-
rial académico. 
 

Tercer indicador 
Otras universidades estatales han uti-
lizado indicadores cualitativos en el 
proceso de selección, con el propósito 
de favorecer la inclusión de los candi-
datos que provienen de las poblacio-
nes más vulnerables por factores so-
cioeconómicos y de oportunidades 
educativas. 
La Universidad Técnica Nacional 
aplica acciones afirmativas para otor-
gar puntos adicionales al promedio de 
notas de educación diversificada tales 
como:  

• Graduados de los colegios públi-
cos ubicados en los 24 cantones 
de menor índice de desarrollo hu-
mano cantonal, de acuerdo con el 
último estudio publicado por el 
PNUD: suman 5 puntos. 

• Graduados de Colegios Técnicos 
Profesionales públicos y semi-pú-
blicos que hayan cursado espe-
cialidades afines a la carrera que 
deseen matricular en la UTN: su-
man 5 puntos. 

• Graduados del Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA) de especiali-
dades afines a la carrera que 
deseen matricular en la UTN: su-
man de 1 a 5 puntos. 

• Población trabajadora: suman 2 
puntos. 

• Graduados de colegios públicos 
que cursaron durante el cuarto y 
quinto año una tecnología afín a la 
carrera que deseen matricular en 
la UTN: suman 2 puntos. 

• Graduados de los Programas de 
Técnico Universitario Superior 
que imparte la UTN, en especiali-
dades afines a la carrera que 
deseen matricular en la UTN: su-
man 2 puntos. 

(Tomado de la página Web de la universidad 
https://www.utn.ac.cr/content/acciones-
afirmativas) 

 
 

  

La confiabilidad se calcula y evalúa 
para todo el instrumento de medición 
utilizado, o bien, si se administraron 
varios instrumentos, se determina 
para cada uno de ellos. 
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En el caso de la Universidad Nacional 
utilizan los siguientes indicadores so-
ciales para definir su modelo de estra-
tos: 

• Modalidad de estudio (colegios 
académicos, colegios técnicos o 
artísticos, bachillerato por madu-
rez, telesecundarias, bachillerato 
a distancia, plan de estudios para 
la educación de jóvenes y adultos, 
nuevas oportunidades educativas 
para jóvenes, extranjeros, CIN-
DEAS e IPEC). 

• Horario del colegio de proceden-
cia (diurno o nocturno). 

• Tipo de colegio (privado, público, 
privado subvencionado, científi-
cos, humanísticos, experimenta-
les bilingües). 

• Ubicación geográfica del colegio. 
A partir de estos indicadores 
crean tres estratos para el cálculo 
de la nota de admisión: 

 
Estrato 1: Estudiantes de colegios 
científicos, colegios subvencionados, 
colegios humanísticos, colegios priva-
dos, colegios experimentales bilingües 
y extranjeros. 
 
Estrato 2: Estudiantes de colegios pú-
blicos. 
 
Estrato 3: Colegios académicos noc-
turnos, telesecundarias, liceos rurales, 
colegios ubicados en zonas indígenas 
o que provienen de otras modalidades 
del sistema educativo como: bachille-
ratos por madurez, CINDEA-CIPET, 
bachillerato a distancia, plan de estu-
dios para la educación de jóvenes y 
adultos, nuevas oportunidades educa-
tivas para jóvenes, entre otros. 
(Tomado de la página web de la UNA:  

https://www.registro.una.ac.cr/see/in-
dex.php/quienessomos/sectionmodeloestra-
tificaciontipificacion). 

 
Si bien es cierto es posible que existan 
sectores muy particulares entre los so-
licitantes al TEC que hayan demos-
trado un comportamiento muy favora-
ble con respecto al resto de la pobla-
ción, se ha considerado que no se 
cuenta con criterios de peso como 

para poder definir un criterio especial 
para alguno de ellos. En dado caso se-
ría necesario definir algunos requisitos 
sobre estudios realizados durante la 
educación secundaria y presentación 
de evidencias, aspectos que por cues-
tiones de tiempo y logística no fueron 
contemplados en la propuesta y que 
podrían ser valorados para el futuro en 
caso de que la emergencia nacional 
persista. 
 

4. Dudas sobre las zonas de influencia, no 
es claro el texto sobre el agrupamiento de 
los 28 grupos, la asignación de los cupos 
por provincia y cómo se generan los por-
centajes de cada uno con respecto a la 
cantidad de solicitudes por provincia. De-
tallar bien esto.  
 

Respuesta:  
En la asignación de los cupos para las carre-
ras en los campus y CA en las cuales se defi-
nió la zona de influencia, se va a tomar en 
cuenta en cada categoría de los colegios, ex-
cepto a las carreras nacionales. (San Carlos, 
CA Limón y CA Alajuela) 
 
5. ¿Cómo se calculará la nota de los que 
estudian por madurez que aún deben prue-
bas? 

 
Respuesta:  
Primero que nada, hay que resaltar que el 
MEP tiene programadas la pruebas para el 
mes de octubre y noviembre en forma tenta-
tiva. No existe una seguridad que se van a 
poder realizar en estas fechas; en el caso 
positivo, los resultados son disponibles 
hasta a finales de noviembre o en diciembre. 
El TEC quiere empezar el 1er semestre en 
el mes de febrero y esperar los resultados 
significaría atrasar el inicio del semestre. Por 
esa razón se envió a los estudiantes de esta 
población el siguiente comunicado: 

 
En el caso de los solicitantes para ingresar 
al TEC provenientes de las modalidades de 
educación abierta, ya sea Bachillerato por 
Madurez Suficiente o el programa de Bachi-
llerato de Educación Diversificada a Distan-
cia (EDAD), se requiere la certificación ex-
tendida por el MEP con la calificación obte-

https://www.registro.una.ac.cr/see/index.php/quienessomos/sectionmodeloestratificaciontipificacion
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nida en cada una de las pruebas correspon-
dientes, ya que son determinantes para el 
cálculo del puntaje de admisión, según lo es-
tablece el primer párrafo del artículo 8 del 
Reglamento de Admisión del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica y sus reformas. “El 
puntaje de admisión será el resultado de 
combinar porcentualmente las calificaciones 
de la Educación Diversificada definidas por 
la Institución y la calificación del examen de 
admisión. La nota de corte será el puntaje de 
admisión mínimo para poder ser elegible en 
el proceso de admisión de la Institución”. 
Además, según el artículo 6 del Reglamento 
de Admisión del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus reformas, todo(a) aspirante 
debe cumplir con los requisitos que le co-
rresponda y cumplir con las fechas estable-
cidas cada año por la Institución. 
En el caso de las modalidades de educación 
abierta, se extiende el plazo para entregar 
dicha certificación hasta el 16 de octubre 
de 2020.  Tenga en cuenta que usted puede 
presentar la certificación de las materias que 
haya aprobado hasta esa fecha.  Si no tiene 
calificación en ninguna de las materias, se le 

asignará un 70 como promedio de la educa-
ción diversificada para calcular su puntaje de 
admisión.  Es importante que considere que, 
según el artículo 7 inciso a. del Reglamento 
de Admisión del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus reformas, todo(a) estu-
diante que desee ingresar en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, debe haber ob-
tenido el Diploma de Conclusión de Estudios 
de la Educación Diversificada, o su equiva-
lente, según lo establecido por el Consejo 
Superior de Educación de Costa Rica, por lo 
que sí es admitido, deberá presentar dicho 
Diploma el día de la matrícula, de lo contra-
rio no podrá ingresar al TEC. 

 
6. Quienes atenderán las apelaciones que 
lleguen al proceso, ¿debería de existir una 
comisión como el CEA? 

 
Respuesta:  
Se puede conformar una comisión con repre-
sentantes de estas entidades y solicitar tam-
bién la colaboración de la Oficina Asesoría Le-
gal. 

 
Etapa Responsable de responder apelaciones 

Selección de carrera DAR 

Cálculo de nota de ciclo diversificado DAR 

Cálculo de nota de admisión DAR 

Asignación de cupos (admitidos, en 
espera) 

DAR 

Selección de admitidos y “en espera” 
del PAR 

DBGS, DOP y DAR 

Actualmente se están preparando las 
posibles preguntas frecuentes para 
evacuar las dudas 
 
2. Todo eso debe quedar claro en 

la propuesta y en el instructivo 
que se genere luego para divul-
gación. 

 
Respuesta:  
Actualmente se están preparando los 
Lineamientos de Admisión 2021 
(DAR). En este documento se van a 
aclarar los procedimientos. 
La propia divulgación se va a realizar 
por medio de redes sociales, correo 
electrónico, telefonía celular y Co-
rreos de Costa Rica. 

 

Adicionalmente, se adjunta la Pro-
puesta del modelo de selección de 
estudiantes interesados de ingresar 
al TEC en el año 2021, el cual con-
tiene algunas modificaciones con res-
pecto a la propuesta original.” (El re-
saltado corresponde al original) 

 

7. Mediante el oficio SCI-1214-2020 del lunes 
7 de setiembre de 2020, dirigido por el Ing. 
Luis Alexander Calvo Valverde, Coordina-
dor de la Comisión de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles, al Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, en su condición de Rector, se ex-
ponen requerimientos adicionales de infor-
mación sobre la propuesta originalmente 
presentada en el oficio R-870-2020, en los 
siguientes términos: 
 



 
“En reunión ordinaria No. 687-2020 
de la Comisión Permanente de 
Asuntos Académicos y Estudianti-
les del Consejo Institucional, reali-
zada el viernes 04 de setiembre del 
presente año, se continúa con el 
análisis del tema de examen de ad-
misión. 
 
La Comisión de Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles, analizado el 
tema, dispone solicitar se funda-
mente la siguiente información a la 
brevedad posible: 
 
1. Justificar ampliamente por qué 

se decide no realizar el examen 
de admisión en diciembre 2020 
o enero 2021, como se sugiere 
en la respuesta del Ministerio de 
Salud, si se tienen los permisos 
de dicho Ministerio. 

2. Evidenciar que de acuerdo con 
el procedimiento institucional, 
validado históricamente, los 
puntajes de admisión deben es-
tar listos en el mes de octubre de 
cada año e indicar las diferentes 
etapas que se concretan a partir 
de esa información (comunica-
ción de resultados a las y los es-
tudiantes, convocatoria por parte 
de las carreras a las y los estu-
diantes a actividades especiales 
con el fin de motivarles a matri-
cular, examen de ubicación de 
matemática en diciembre y 
enero, cursos remediales del 
programas PAR y PAYSE, lo 
que hace inviable aplicar una 
prueba en diciembre o enero. 

3. Resaltar la conveniencia institu-
cional de iniciar el semestre 
2021 para los estudiantes de 
nuevo ingreso en las mismas fe-
chas de los estudiantes regula-
res (para evitar impactos presu-
puestarios adicionales que el 
Instituto no tiene capacidad de 
afrontar, desfase en la ejecución 
de los planes de estudio, evitar 
afectación a las y los estudiantes 
que se quedan un semestre sin 
estudios universitarios. 

4. De acuerdo a la respuesta sobre 
la revisión de protocolos para la 
realización del examen de admi-
sión 2021, por parte del Ministe-
rio de Salud, en donde según in-
forma la señora Claudia Madri-
zova Madrizova en una reunión 
realizada con integrantes del 
Consejo Institucional, menciona 
que se cuenta con visto bueno, 
para la realización del mismo.  A 
pesar de ser así la Administra-
ción decide optar por el uso de 
las notas de presentación solici-
tadas al Ministerio de Educa-
ción. Se solicita, indicar cuales 
fueron las diferentes etapas que 
se concretaron a partir de esa in-
formación, detallando los pros y 
contras de cada alternativa. 

5. Realizar una simulación para co-
nocer el comportamiento y bon-
dades del modelo, corriéndolo 
con datos de los años anteriores 
y hacer un comparativo con los 
datos para esos periodos gene-
rados con el modelo examen de 
admisión y notas de cuarto ciclo. 
Y, en caso de que sea factible, 
resaltar como el modelo trata de 
evitar inequidades para algún 
sector de la población estudiantil 
en particular. 

 

6. Evidenciar en la solicitud de la 
Rectoría que no se pudo identifi-
car otras opciones viables (en el 
marco del tiempo y recursos pre-
supuestarios disponibles), emer-
giendo la nota de cuarto ciclo 
como una opción accesible y ra-
zonable, que ha formado parte 
del componente de la nota de 
admisión durante muchos años. 

7. Solicitar un estudio amplio que 
sustente la agrupación de los ti-
pos de colegios. 

8. No queda claro en el modelo que 
no discrimina ciertas poblacio-
nes que han sido exitosas en la 
Institución.” 

 



 

8. El oficio SCI-1214-2020 fue respondido 
mediante el oficio R-944-2020 del 10 de se-
tiembre del 2020, indicando: 
 

“En atención a su oficio SCI-1214-
2020, del lunes 7 de setiembre de 
2020, por medio del cual se solicita 
información sobre la decisión de no 
aplicar el proceso de examen de 
admisión 2021, sírvase encontrar 
de seguido, el informe elaborado 
por la comisión ViDa-VIESA, que 
ha atendido este tema desde el 
inicio: 

 
RECOMENDACIÓN DE MECANISMOS DE 

ADMISIÓN 2020-2021 
 

RESULTANDO QUE:  
1. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica conforme el artículo 84 de la 
Carta Fundamental se encuentra 
al abrigo del principio constitucio-
nal de autonomía universitaria.  

 
“ARTÍCULO 84.  
La Universidad de Costa Rica es 
una institución de cultura superior 
que goza de independencia para 
el desempeño de sus funciones y 
de plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obli-
gaciones, así como para darse su 
organización y gobierno propios. 
Las demás instituciones de 
educación superior universita-
ria del Estado tendrán la misma 
independencia funcional e igual 
capacidad jurídica que la Uni-
versidad de Costa Rica”. (la ne-
grita no corresponde al original) 

 
2. El Estatuto Orgánico del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, en el 
artículo 1, señala:  

 
“Artículo 1  
El Instituto Tecnológico de 
Costa Rica es una institución 
nacional autónoma de edu-
cación superior universita-
ria, dedicada a la docencia, la 
investigación y la extensión 
de la tecnología y las cien-
cias conexas necesarias 
para el desarrollo de Costa 

Rica”. (la negrita no corres-
ponde al original)  

 
3. La visión del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, AIR- Sesión Ordi-
naria No. 89-2016, del 27 de abril 
del 2016:  

 
“El Instituto Tecnológico de 
Costa Rica seguirá contribu-
yendo mediante la sólida for-
mación del talento humano, el 
desarrollo de la investigación, 
la extensión, la acción social y 
la innovación científico-tecno-
lógica pertinente, la iniciativa 
emprendedora y la estrecha 
vinculación con los diferentes 
actores sociales a la edifica-
ción de una sociedad más soli-
daria e inclusiva; comprome-
tida con la búsqueda de la jus-
ticia social, el respeto de los 
derechos humanos y del am-
biente”. 

 
 

4. El Consejo Institucional, en su Se-
sión No. 1956, Artículo 12, del 18 
de Setiembre de 1997, acordó la 
Misión del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, que a continuación se 
detalla: 

 
“Contribuir al desarrollo integral 
del país mediante la formación 
de recursos humanos, la inves-
tigación y la extensión; mante-
niendo el liderazgo científico, 
tecnológico y técnico, la exce-
lencia académica y el estricto 
apego a las normas éticas, hu-
manistas y ambientales desde 
la perspectiva universitaria es-
tatal de calidad y competitivi-
dad a nivel nacional e interna-
cional.” 

 
5. El proceso de admisión al Instituto 

Tecnológico de Costa Rica está 
normado en el Reglamento de Ad-
misión, reingreso y cambio de ca-
rrera. En el Artículo 9 BIS, cita: 

“Artículo 9 BIS: 



 
a. Se establecen dos modalida-
des de admisión, vía examen 
de admisión: 
a.1. Abierta. En la modalidad 
de Admisión Abierta podrán 
participar todas las personas 
que realizaron examen de ad-
misión y obtuvieron un puntaje 
de admisión igual o superior a 
la nota de corte. 
a.2. Restringida. En la modali-
dad de Admisión Restringida 
podrán participar todas las per-
sonas que no fueron admitidas 
mediante la Admisión Abierta, 
que estén como elegibles y que 
cumplan con los criterios espe-
ciales de admisión de esta mo-
dalidad, ellos con el fin de lo-
grar un mayor ingreso de estu-
diantes, resguardando princi-
pios de equidad social y bene-
ficiando a los sectores margi-
nados de la sociedad. 
Articulo modificado por el Con-
sejo Institucional en la Sesión 
Ordinaria No. 2527, Artículo 
11, del 13 de setiembre del 
2007 (Gaceta No. 231)” 
[…] 

 
6. Para la admisión abierta, el puntaje 

de admisión y la nota de corte ins-
titucional serán definidos por el 
Consejo Institucional del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (en 
adelante TEC) según lo establece 
el Artículo 8 del Reglamento de 
Admisión: 

“Artículo 8: 
El puntaje de admisión será el 
resultado de combinar porcen-
tualmente las calificaciones de 
la Educación Diversificada de-
finidas por la Institución y la ca-
lificación del examen de admi-
sión. La nota de corte será el 
puntaje de admisión mínimo 
para poder ser elegible en el 
proceso de admisión de la Ins-
titución.  
La distribución de los porcenta-
jes de los componentes del 
puntaje de admisión y la nota 
de corte serán fijados cada año 

por el Consejo Institucional, 
con base en la recomendación 
técnica hecha por el Comité de 
Examen de Admisión, el cual 
primero presentará su pro-
puesta al Consejo de Docen-
cia, para que éste remita su 
pronunciamiento al Consejo 
Institucional.  
El Rector podrá, de manera 
justificada en razones de 
fuerza mayor, solicitar al 
Consejo Institucional la auto-
rización para reemplazar uno 
de los componentes, o am-
bos de ser necesario, indica-
dos en el primer párrafo para 
determinar el puntaje de ad-
misión. (el resaltado no es del 
original) 

 
7. El transitorio 4 del Reglamento de 

Admisión del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica establece: 

 
 

Transitorio 4  
En caso de ser necesaria la 
aplicación del párrafo tercero 
del artículo 8 para la selección 
del estudiantado de nuevo in-
greso para el 2021, la Rectoría 
deberá presentar ante el Con-
sejo Institucional, para su apro-
bación, un mecanismo sustitu-
tivo a lo dispuesto en el artículo 
9 BIS, inciso a, para determinar 
las dos modalidades de admi-
sión: abierta y restringida, para 
el año 2021. 

 
8. La admisión restringida se rige por 

lo establecido en el Programa de 
Admisión Restringida (PAR) según 
acuerdo del Consejo Institucional 
de la Sesión 2633, artículo 14, del 
15 de octubre del 2009, para el 
“Programa de Atracción, Selec-
ción, Admisión y Permanencia con 
Equidad en el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, a partir del I Se-
mestre de 2010”. 

 



 
9. Otras formas de Admisión al TEC 

están normadas en el mismo Re-
glamento de Admisión y en acuer-
dos específicos del Consejo Insti-
tucional, las cuales son:  

 
a. Revalidación del puntaje de 

admisión, regulado en el Re-
glamento de Admisión, Artículo 
13 y 14 

b. Exención de examen de ad-
misión, regulado en el Regla-
mento de Admisión, Artículos 
del 23 al 26 

c. Convenio de articulación y 
cooperación de la Educación 
Superior Estatal de Costa 
Rica y sus adhesiones, del 
22 de setiembre de 1997, Ar-
tículo 6. 

d. Regulaciones de Admisión 
de la Carrera de Gestión del 
Turismo Rural Sostenible” 
Artículo 7 del Consejo Insti-
tucional en la Sesión Ordina-
ria No. 3139, del 26 de sep-
tiembre de 2019. 

 
10. Para formalizar el proceso de ad-

misión al TEC, en el Artículo 40 del 
Reglamento de Admisión, cita: 

“Artículo 40: 
Toda solicitud o trámite de 
admisión deberá formali-
zarse con la matrícula. Esta 
se realizará en las fechas es-
tablecidas en el Calendario 
Académico y el (la) solicitante 

deberá presentar los docu-
mentos que el Departamento 
de Admisión y Registro le in-
dique.” 

 
11. Sobre el derecho fundamental a la 

salud, Sala Constitucional, en la 
resolución N°12222-2001 de 14:53 
horas del 28 de noviembre de 
2001, señaló:  

 
“El derecho a la salud, como 
derecho fundamental que es, 
derivado del derecho a la 
vida, le otorga a su titular la po-
testad de reclamar frente a 

cualquier acto u omisión ilegí-
tima que le afecte de manera 
directa o mediata. La posible 
vulneración de ese derecho 
fundamental, constituye una 
ilegalidad constitucional que en 
el caso de la acción de incons-
titucionalidad se traduce en la 
posibilidad de impugnar las 
normas o actos no susceptibles 
de amparo, así como las omi-
siones. Se justifica entonces, 
aceptar una legitimación más 
amplia con el objeto de garan-
tizar la supremacía del derecho 
de la Constitución, que le per-
mita a los ciudadanos fiscalizar 
de manera más directa y efec-
tiva la actuación, o en su caso 
omisión, de la actividad de la 
Administración”. (la negrita no 
corresponde al original) 

12. Ante la pandemia que enfrenta el 
país por la enfermedad covid-19, 
generada por el virus SARS-CoV-
2, el Poder Ejecutivo declaró Es-
tado de Emergencia Nacional, me-
diante el Decreto Ejecutivo N° 
42227-MP-S del 16 de marzo de 
2020, que impide el desarrollo de 
diferentes actividades en forma 
presencial y ha limitado el aforo 
máximo en instalaciones, lo que 
obliga implementar alternativas 
para lograr los objetivos del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica. 

 
13. Mediante resolución RR-131-2020 

del 9 de junio de 2020 la Rectoría 
resolvió sobre la admisión 2020-
2021, lo siguiente:  

 
 

“… 
1. Solicitar a la Vicerrectora de 

Docencia y a la Vicerrectora 
de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos que a más 
tardar el 3 de julio de 2020 
presenten una propuesta de 
modificación de la normativa 
de admisión, para incluir 
aquellos casos que por mo-
tivo de fuerza mayor imposi-



 
biliten la aplicación del exa-
men de admisión en forma 
presencial.  

2. Solicitar a la Vicerrectoría de 
Docencia y a la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos que defina 
a más tardar el 14 de agosto 
2020 el mecanismo de admi-
sión 2021.”  

 
CONSIDERANDO QUE:  
 

1. La Asamblea Institucional Re-
presentativa aprobó, en la Se-
sión Ordinaria 88-2015 del 7 de 
octubre del 2015, las Políticas 
Generales 2015-2020. El Con-
sejo Institucional en la Sesión 
Ordinaria No. 3102, Artículo 10, 
del 19 de diciembre de 2018 
aprueba las Políticas Específicas 
2020, de las cuales se extraen 
las relacionadas con la admisión: 

 
 

POLÍTICAS GENERALES POLÍTICAS ESPECÍFICAS 2020 

4. Se planificarán y ejecutarán los procesos acadé-

micos, vida estudiantil y apoyo a la academia orien-

tados a favorecer el impacto positivo sobre la salud 

integral y el ambiente. 

4.1 Se fortalecerá el desarrollo y mejoramiento continuo, 

en la gestión de los procesos institucionales bajo paráme-

tros de rendición de cuentas. 

 

4.2 Se desarrollarán actividades de promoción de la sa-

lud integral y la protección del ambiente, bajo paráme-

tros de calidad y rendición de cuentas 

8.  Se desarrollarán estrategias que contribuyan a 

mejorar el acceso, la vida estudiantil, la formación 

integral y el éxito académico para los estudiantes 

del ITCR, procurando la equidad de condiciones 

para las poblaciones vulnerables y de bajo nivel so-

cioeconómico. 

8.1 Se ofrecerán los programa y servicios existentes para 

el ingreso, la formación integral, el bienestar estudiantil 

y la graduación exitosa del estudiantado bajo paráme-

tros de calidad y rendición de cuentas. 

8.2. Se mantendrán las acciones en la comunidad Insti-

tucional, que fortalezcan una vida estudiantil integral e 

impulsen la equidad e igualdad de oportunidades bajo 

parámetros de calidad y rendición de cuentas. 

17.   Se desarrollarán acciones en  distintas regio-

nes para ampliar el acceso a la educación superior 

y contribuir con el desarrollo integral de la pobla-

ción, con atención a  necesidades de grupos vulne-

rables, en condición de desventaja social 

17. Se continuará desarrollando actividades y acciones 

para atender las regiones del país, para favorecer el ac-

ceso y fomentar el bienestar de las poblaciones de grupos 

vulnerables o en condición de desventaja social. 

18. Se prohíbe la discriminación contra cual-

quier persona por su etnia, su lugar de procedencia, 

género, orientación sexual o identidad de género, 

estado civil, religión, opinión política, ascendencia 

nacional, filiación, condición de discapacidad, ma-

ternidad y paternidad, y su condición socioeconó-

mica, edad o cualquier otra forma análoga de dis-

criminación. También se prohíbe el acoso o el hos-

tigamiento producido a las personas que estudian, 

laboran o están involucradas con la institución, in-

dependientemente de la posición jerárquica que 

ocupen. 

 

19. Se pondrán en práctica procesos incluyentes y 

acciones que sirvan como medio de construcción de 

una sociedad equitativa, igualitaria, inclusiva y li-

bre de discriminación 

 



 
POLÍTICAS GENERALES POLÍTICAS ESPECÍFICAS 2020 

 Políticas para la población de estudiantes padres y ma-

dres: 

 

1. Establecer los mecanismos necesarios que garanticen 

el acceso de padres y madres estudiantes pre, peri y post-

natal, en condiciones de equidad e igualdad de oportuni-

dades, en los procesos de atracción, admisión, ingreso, 

permanencia y egreso. 

 

5. Ajustar la normativa, procesos y prácticas a las dispo-

siciones vigentes en materia de derechos humanos, el 

principio de igualdad de oportunidades y equidad para la 

población estudiantil madre-padre. 

 

Políticas para la población indígena: 

 

1. Garantizar en todos los procesos académicos, estudian-

tiles y de apoyo a la academia de la Comunidad Institu-

cional que se desarrollan en el ITCR, contemplen el enfo-

que desde la interseccionalidad, la perspectiva de género, 

los derechos humanos, que permitan abarcar las diferen-

tes identidades y condiciones que representan sistemas de 

privilegios, desigualdad y exclusión social. 

2. Garantizar procesos de acompañamiento académico, 

pedagógico y vida estudiantil que favorezcan la inserción 

exitosa de la población indígena en el contexto universi-

tario. 

4. Adaptar las estructuras de divulgación e información 

sobre las modalidades de ingreso, oferta académica, ser-

vicios estudiantiles y académicos que garanticen los prin-

cipios de igualdad y equidad de oportunidades. 

5. Evaluar y fortalecer las buenas prácticas implementa-

das por la Institución que han permitido el acceso de per-

sonas indígenas al ITCR. 

 

Políticas para la población en condición de discapacidad: 

1. Garantizar la accesibilidad en todas sus dimensiones a 

las personas con discapacidad de la Comunidad Institu-

cional, mediante el proceso de equiparación de oportuni-

dades y bajo el enfoque de derechos humanos y los prin-

cipios de igualdad y equidad. 

2. Establecer procesos articulados y expeditos relaciona-

dos con la planificación, la asignación de presupuesto, el 

desarrollo, ejecución y evaluación de las acciones institu-

cionales que se realizan para responder a las necesidades 

de las personas con discapacidad. 

9. Realizar los ajustes necesarios en los procesos de 

atracción, selección, admisión, permanencia y gradua-

ción, según las necesidades de las personas con discapa-

cidad. 

 

 

Políticas para la igualdad de género: 

1. Impulsar una estrategia integral y equitativa que pro-

mueva la atracción, admisión, permanencia y graduación 

de estudiantes mujeres en las áreas de ciencia, tecnología, 

ingeniería y matemática. 



 
POLÍTICAS GENERALES POLÍTICAS ESPECÍFICAS 2020 

9. Incorporar el enfoque de derechos humanos y de gé-

nero en los procesos de docencia, investigación, extensión 

y en la acción social. 

10. Afirmar el protagonismo y liderazgo de las mujeres en 

la docencia, investigación, extensión y acción social que 

se desarrolla en las áreas de las ciencias, la tecnología, 

la ingeniería y la matemática 

2. El Consejo de Rectoría en la Se-
sión No. 21-2016, Artículo 5, del 
06 de junio de 2016, avaló los 
Objetivos Estratégicos que serán 
insumo para el Plan Estratégico 
2017-2021; los cuales estable-
cen en los ejes temáticos de do-
cencia y vida estudiantil lo si-
guiente: 

 
a. Vida Estudiantil. 4. Garanti-

zar al sector estudiantil un 
ambiente y condiciones 
que propicien el acceso 
equitativo, la permanencia, 
el éxito académico, la for-
mación integral, la gradua-
ción y su futura inserción al 
sector socio-productivo del 
país. 

 
3. Los lineamientos del Programa 

de Admisión Restringida inciso 
h, establecen: 

 
h. La institución debe garanti-

zar todo tipo de recursos 
necesarios para la ejecu-
ción exitosa del programa 
tanto en la Sede Central 
como en los Centros Aca-
démicos y Sedes Regiona-
les. 

 
4. Para atender la solicitud de la 

Rectoría RR-131-2020, con res-
pecto a la propuesta de modifica-
ción de la normativa de admi-
sión, la Vicerrectoría de Docen-
cia (ViDa) y la Vicerrectoría de 
Vida Estudiantil y Servicios Aca-
démicos (VIESA) conformaron 
una comisión de revisión y análi-
sis integral del Reglamento de 
Admisión del ITCR conformada 
por: Máster. Randall Blanco B., 
Máster Gustavo Rojas M., Q. 
Grettel Castro P., Dra. Claudia 
Madrizova M., Dra. Evelyn 
Agüero C; Máster Geovanni Ro-
jas; Licda. Laura Rodríguez E, 
MGP René D’Avanzo T. y Máster 
Yaffany Monge D. Posterior-
mente se incorporaron a la comi-
sión la Dra. Tannia Moreira del 
CEA-DOP, Máster María Teresa 
Hernández y Máster Sonia Chin-
chilla del DOP y la Licda. Pamela 
Navarro del Departamento de 
Becas y Gestión social. 

5. Según el folleto de inscripción, 
los estudiantes ingresaron en el 
Sistema de Admisión Universita-
rio, una opción de carrera en 
forma preliminar, la carrera que 



 
se toma en cuenta para el pro-
ceso de selección es la que se 
indica en la hoja de respuestas 
en el momento de la aplicación 
del examen de admisión. 

 
6. El día 8 de julio del 2020  el  MEP 

anuncia en  su página web la 
postergación de clases presen-
ciales hasta el mes de septiem-
bre, sujeto a la situación epide-
miológica.(http://mep.go.cr/noti-
cias/mep-anuncia-postergacion-
clases-presenciales-fortaleci-
miento-educacion-distancia) 

 
7. La forma extraordinaria en que 

se ha desarrollado el curso lec-
tivo en secundaria por el asunto 
de la pandemia, ha provocado 
que los estudiantes no cuenten 
con calificaciones del primer tri-
mestre, insumo que tradicional-
mente se ha considerado para 
calcular la nota de la educación 
diversificada, la cual es uno de 
los componentes de la nota de 
admisión al ITCR. 

 
8. Las directrices y lineamientos 

sobre las medidas administrati-
vas temporales para la atención 
de la alerta sanitaria por la covid-
19 emitidas por el Ministerio de 
Salud son muy cambiantes, se 
han ido dictando cada mes, ac-
tualmente se conocen solo las 

correspondientes al mes de se-
tiembre y en ellas, a pesar de la 
que se inicia una fase de aper-
tura, se mantiene la suspensión 
de actividades masivas y en las 
que se permite la apertura la ca-
pacidad máxima de aforo se 
mantiene en el 50%: 

 
https://www.ministeriodesa-
lud.go.cr/index.php/centro-de-
prensa/noticias/741-noticias-
2020/1860-plan-de-medidas-para-
septiembre-tendra-dos-etapas  
 
9. El examen de admisión (modelo 

A de admisión) es el principal 
mecanismo de selección de es-
tudiantes que define la normativa 
del ITCR para el proceso de ad-
misión. Para su aplicación, en 
este contexto de pandemia, se 
requiere realizar ajustes en la ca-
lendarización de cada uno de los 
procesos involucrados. Además, 
para cumplir con los protocolos 
solicitados por el Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Educa-
ción Pública, será necesario au-
mentar el presupuesto destinado 
a este proceso. 

 
La aplicación del examen de ad-
misión se tendría que hacer bajo 
las siguientes premisas: 
 

Acciones Ventajas Desventajas 

Aplicación de la PAA entre el 
21 setiembre y el 31 de octu-
bre, bajo las siguientes carac-
terísticas: 
 

• grupos pequeños de má-
ximo 10 estudiantes por 
aula. 

• Máximo de grupos por sede 
se reduce, según tamaño 
de la sede hasta un máximo 
de 75 personas por sede 

• Incremento en la cantidad 
de aplicaciones: entre se-
mana y fines de semana, 
dependiendo de la ubica-
ción de la sede. 

Se aplicaría una prueba que 
cumple con todos los criterios 
psicométricos de una prueba 
estandarizada para la selec-
ción objetiva, confiable y con 
evidencias de validez de sus 
resultados. 
 
Se garantizaría la selección de 
los candidatos que muestran 
un dominio en las habilidades 
matemáticas y verbales reque-
ridas para un desempeño exi-
toso en el primer año universi-
tario. 

La aplicación quedará sujeta a las restric-
ciones sanitarias del país durante este pe-
riodo, que podrían paralizarse en el peor 
escenario. 
 
El reducir la cantidad de estudiantes por 
aula a 10 personas y por sede a un má-
ximo de 75 personas, conlleva a los si-
guientes cambios: 
 
a. En condiciones normales serían 850 

aulas y 150 sedes, en el contexto de la 
pandemia sería, aproximadamente, un 
total de 2500 aulas.  

b. Dada las limitaciones de cantidad de 
personas por edificio, se deberían rea-
lizar en aplicaciones de 7 aulas má-
ximo por sede, lo que incrementa el nú-
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Acciones Ventajas Desventajas 

mero de sedes que serían aproximada-
mente 357, considerando dos aplica-
ciones por día (mañana y tarde). 

c. Se requiere un mayor número de apli-
cadores (3200 aplicadores, aproxima-
damente), quienes podrían aplicar en 
distintas fechas u horarios.  

d. Al ser una labor voluntaria, que queda 
sujeto a la decisión personal y de dis-
ponibilidad de horario de cada funcio-
nario la aplicación entre semana y los 
fines de semana podría no contarse 
con la cantidad necesaria. 

e. El CEA no tiene la capacidad instalada 
para responder la aplicación de la PAA 
durante 48 días, desde el 21 setiembre 
al 31 de octubre, ya que en total cuenta 
con 2 tiempos y un cuarto para estas 
labores por semana. 

f. Una limitación es que la recepción y 
entrega de material confidencial está 
en manos de los miembros del CEA. 
Por tal razón, se requeriría del apoyo 
de, al menos, dos tiempos completos 
de funcionarios de apoyo a la acade-
mia de tiempo indefinido, a partir de se-
tiembre, hasta el 15 de noviembre, 
para el manejo del material confiden-
cial (embalaje, recepción y entrega de 
material confidencial), quienes debe-
rán firmar un protocolo de confidencia-
lidad. 

g. El incremento de aplicaciones en 48 
días compromete la seguridad del ma-
terial confidencial de la PAA. 

Pago de viáticos y trans-
porte: 
 
Condiciones normales: 
En el año 2019 con un total 
de 21020 inscritos, se necesi-
taron 1022 aplicadores para 
el examen, cuyo costo aproxi-
mado fue: 
47 millones de colones en 
dietas y viáticos y  
10 millones de colones en 
transporte. 
Condiciones de pandemia.  
Este año se tiene un total de 
21.830 inscritos, por lo que, 
se proyecta la participación 
de 3200 aplicadores. 

 
En horario de jornada laboral, y 
en las instalaciones institucio-
nales (de lunes a viernes) no se 
pagaría viáticos, transporte ni 
dietas. 
 
En horario de jornada laboral 
en centros educativos del MEP 
o instalaciones de otras univer-
sidades (de lunes a viernes) no 
se pagaría dietas 
 

 
Los últimos años no se pagó kilometraje, 
ya que, el transporte institucional era sufi-
ciente para atender las 4 convocatorias. El 
incremento de aulas y de sedes ocasio-
nará un aumento en los costos del trans-
porte para cumplir con los protocolos sani-
tarios. Esto implica contratar transporte ex-
terno o pagar kilometraje. 
 
Ante estas condiciones se estima que para 
el pago en dietas, viáticos y aulas podría 
incrementarse el doble del monto del 2019. 
 
 

10. El Comité de Examen de Admi-
sión (CEA), realizó una encuesta 
a 77 potenciales coordinadores 
de Sedes, quienes se encargan 

de buscar a su equipo de aplica-
dores para el examen de admi-
sión, se obtuvieron los siguientes 
resultados:  



 
a. Dos personas indican que no 

pueden colaborar por tener 
factores de riesgo. 

b. Una persona indica que se 
pensiona y que tampoco 
puede colaborar. 

c. 14 personas no respondieron 
el cuestionario ni enviaron 
ningún mensaje. 

d. 60 personas respondieron el 
cuestionario, de estas res-
puestas se obtiene la si-
guiente información: 
 

 

 
Figura 1. Cantidad de funcionarios 
que colaborarían coordinando la 
aplicación de examen de admisión 
según periodo de aplicación 
 
 

Figura 2. Distribución de los funcionarios que coordinarían la aplicación de examen de ad-
misión en los diferentes campus tecnológicos y centros académicos. 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se observa gran disposición de los 
coordinadores de colaborar en el pro-
ceso de aplicación del examen de ad-
misión; sin embargo, hay cautela por 
el temor que genera la covid-19, el 
riesgo de contagio y sus consecuen-
cias.  Los coordinadores mencionados 
serán los encargados de buscar los 
aplicadores. Es difícil de predecir la 
disponibilidad de aplicadores, en 
cuanto a horario y anuencia y canti-
dad, de estos funcionarios. Además de 
que se debe considerar el cambio de 
las funciones de los mismos para aten-
der la aplicación del examen en hora-
rio laboral. 

La capacitación a los coordinadores se 
puede realizar de manera virtual y es-
tos a su vez capacitan a su equipo de 
aplicadores.  El CEA brindaría la capa-
citación virtual a los aplicadores que 
participen por primera vez en el pro-
ceso. 
 
 
11. Riesgos identificados para la 

aplicación del Examen de admi-
sión: 

 
Por las condiciones actuales que 
enfrenta el país, y el incremento 
acelerado de los casos de la covid-
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19, el escenario A (aplicación del 
examen de admisión), implica un 
alto nivel de riesgo en su ejecu-
ción, afectando diferentes ámbitos 

institucionales e individuales, a sa-
ber: 

 

Etapa Fuente de Riesgo Evento 

Previa a la apli-
cación del Exa-
men de Admi-
sión 

Legal Atraso en el otorgamiento de los permisos para usar 
los centros educativos por parte Ministerio de Educa-
ción Pública para poder iniciar con los procesos para el 
examen de admisión. 

Legal Que se presenten restricciones en las condiciones sa-
nitarias en distritos y cantones donde estén ubicadas 
las sedes de aplicación del examen de admisión. 

Falta de disponibili-
dad de información 

Exista incertidumbre sobre las sedes que se pueden 
utilizar para aplicar el examen de admisión conside-
rando cambios de zonas amarillas a naranja. 

Falta de disponibili-
dad de información 

Desfase en los procesos internos provocados por el no 
otorgamiento oportuno de los permisos del Ministerio 
de Educación Pública. 

Competencia Que el examen de admisión no esté aplicado total o 
parcialmente al 15 de noviembre del 2020. 

Insuficientes recur-
sos económicos 

Incremento en el presupuesto institucional y ajustes in-
ternos para atender el proceso de admisión 2021, con 
las condiciones de la pandemia 

Disposición de per-
sonal  

No contar con suficientes aplicadores 

Deficiencia en la 
salud y seguridad 
ocupacional 

El contagio de covid-19 y transmisión entre funciona-
rios que participan en la aplicación del examen de ad-
misión en puestos que tienen especialidad y alto cono-
cimiento y experiencia en el proceso examen de admi-
sión 

Interrupción de 
operaciones 

Materialización de los riesgos inherentes a los proce-
sos previos a la aplicación del examen de admisión, y 
que han sido identificados por la Dirección de VIESA y 
Departamento de Admisión y Registro. (ver anexo) 

Durante la apli-
cación del Exa-
men de Admi-
sión 

Interrupción de 
operaciones 

Escaso personal por parte del Comité de Examen de 
Admisión para atender los procesos relacionados a la 
aplicación del examen. 

Deficiencia en la 
salud y seguridad 
ocupacional 

El contagio de covid-19 y transmisión entre funciona-
rios que participan en la aplicación del examen de ad-
misión. 

Competencia Se requiere de 48 días para la aplicación total del exa-
men de admisión, no es posible acortar el periodo ni 
extenderlo más allá del 15 de noviembre. 

Interrupción de 
operaciones 

La disposición de los conserjes de los centros educati-
vos sedes de examen de admisión para colaborar en 
el proceso. 

Legal La ampliación de restricciones en el transporte institu-
cional (protocolo) 

Interrupción de 
operaciones 

Afectación del proceso del PAR, si el examen de admi-
sión no es aplicado en su totalidad al 15 noviembre del 
2020. 
Afectación de las fechas de matrícula y hasta inicio de 
periodo lectivo para estudiantes de nuevo ingreso, con 



 

Etapa Fuente de Riesgo Evento 

el consecuente desfase con respecto de lo correspon-
diente a estudiantes regulares. 

Interrupción de 
operaciones 

Materialización de los riesgos inherentes a los proce-
sos durante la aplicación del examen de admisión, y 
que han sido identificados por la Dirección de VIESA y 
Departamento de Admisión y Registro (ver anexo). 

Posterior a la 
aplicación del 
Examen de Ad-
misión 

Interrupción de 
operaciones 

Atraso en la lectura de hojas de respuesta 

Deficiencia en la 
salud y seguridad 
ocupacional 

Atraso en los resultados por aplicación posterior del 
examen para atender solicitante que por contagio por 
covid-19 u otra enfermedad, requiere hacerlo posterior-
mente 

Interrupción de 
operaciones 

Materialización de los riesgos inherentes a los proce-
sos posterior a la aplicación del examen de admisión, 
y que han sido identificados por la Dirección de VIESA 
y Departamento de Admisión y Registro. (ver anexo) 

 
1. El 22 de julio de 2020, la Dra. 

Evelyn Agüero, Coordinadora 
del Comité de Examen de Admi-
sión (CEA) envío a la Dra. Flor 
Murillo Rodríguez, del Ministerio 
de Salud los protocolos y los ma-
nuales de aplicadores y de coor-
dinadores con la incorporación 
de las observaciones finales he-
chas por su Equipo Técnico de 
Gestión del Riesgo, en el cual se 
indica: 

 
“Muchas gracias por sus obser-
vaciones, fueron incluidas, soli-
cito que los vuelva a revisar por 
favor para contar con el aval 
respectivo del Ministerio de Sa-
lud para la aplicación de exa-
men de admisión del TEC. 
Nuestra fecha de inicio sería el 
21 de setiembre y se extende-
ría todo el mes de octubre. 
Cada uno de esos documen-
tos, después de ser avalados, 
serán enviados a edición grá-
fica profesional, para generar 
tipo folletitos y entregar a todos 
los aplicadores y coordinado-
res en forma impresa y digital. 
No se incluyen procedimien-
tos para zonas en alerta na-
ranja, ya que el transporte 
público para uso de estu-
diantes podría estar limitado. 

Por lo que se haría la aplica-
ción cuando la zona ya no 
esté en alerta naranja (ni 
roja)”. (el resaltado no es del 
original) 

 
2. El día 12 de agosto del 2020 se 

recibe el oficio MS-DM-6612-
2020 firmado por el Ministro de 
Salud el Dr. Daniel Salas dirigido 
al Rector del ITCR Ing. Luis Pau-
lino Mendez, en el cual se indica: 

 
       “…Estimado rector:  

ASUNTO: PROCEDIMIENTO 
PARA LA ACTUACIÓN SANI-
TARIA SEGURA PARA LA 
APLICACIÓN DEL EXAMEN 
DE ADMISIÓN EN LAS INS-
TALACIONES DEL TEC DU-
RANTE LA EMERGENCIA 
POR COVID-19.  

 
Como parte del apoyo técnico 
del Ministerio de Salud a los 
sectores y subsectores, y res-
puesta a lo establecido en la 
Directriz 082-MP-S, para la 
creación del Documento Nor-
mativo INTE/DNMP-S-19:2020 
“Requisitos para la elaboración 
de protocolos sectoriales para 
la implementación de Directri-
ces y Lineamientos sanitarios 
para COVID-19”, en el marco 
de la declaratoria de estado 
emergencia nacional en todo el 



 
territorio de la República de 
Costa Rica, oficializada me-
diante Decreto Ejecutivo 
42227-MP-S producto del CO-
VID-19 y dadas las caracterís-
ticas de la pandemia y las for-
mas diversas del contagio del 
virus.  

 
Me permito indicarle que la pro-
puesta presentada establece 
los requisitos mínimos con los 
que deben cumplir los protoco-
los para regular y determinar el 
curso de actuación para la ac-
tuación sanitaria segura para la 
aplicación del examen de ad-
misión en las instalaciones del 
TEC durante la emergencia por 
COVID-19.  
 
Agradecemos el esfuerzo y 
que los Lineamientos del Minis-
terio de Salud sean considera-
dos en la propuesta. Sin em-
bargo, es importante que 
consideren que en caso de 
que la situación de la emer-
gencia continúe tan aguda 
como lo está hoy en día y que 
la misma podría continuar de 
la misma manera, les reco-
mendamos reconsiderar las 
fechas propuestas a fin de 
que tengan las previsiones 
necesarias.  
Con atentos saludos,  
 
 Dr. Daniel Salas Peraza  

MINISTRO DE SALUD  
…” 
 

De lo que se infiere: 
a. que los protocolos presen-

tados por el TEC son acep-
tables para el Ministerio de 
Salud, 

b. sin embargo, hay una reco-
mendación para hacerlo en 
otro momento y 

c. es exclusivo para hacer la 
actividad en las instalacio-
nes del TEC, no se hace re-
ferencia a otras sedes, tal 
como los centros educativos 
del MEP que se han utili-
zado usualmente para esta 
actividad y cantones que no 
estén en alerta naranja ni 
roja. 
 

 

14. Previo al inicio del primer se-
mestre de 2021, programado 
para el 15 de febrero según la 
propuesta del calendario insti-
tucional, se requiere realizar 
una serie de trámites, en caso 
de realizar el examen de admi-
sión, no obstante, el periodo 
disponible para tener todos los 
trámites para esa fecha, no es 
factible, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 

 
 

 
 

Fechas máximas Actividad 

15 setiembre – 23 oc-
tubre 

Recopilación de notas de Educación diversificada 

17 setiembre – 22 oc-
tubre  

Preparación del examen de admisión (5 semanas) 

24 octubre 2020 – 5 
diciembre 2020 

Aplicación de examen de admisión en condiciones de 
pandemia (6 semanas) 

8 de diciembre 2020 CEA entrega resultados al DAR 

8 al 15 diciembre 2020 Definición de admitidos por carrera entre Vic. Docencia y 
el DAR (1 semana) 

16 – 18 diciembre 
2020 

Distribución de admitidos (1 semana) 

11 enero 2021 Publicación de resultados preliminares 



 

11 -15 enero 2021 Recepción de apelaciones al resultado de admisión (1 
semana) 

18 de enero 2021 Comunicar al PAR la lista de estudiantes elegibles para 
esta modalidad. Divulgación de resultados definitivos de 
la Admisión Abierta 

18 -22 de enero 2021 DOP entrega resultados a DBGS y al DAR (de los estu-
diantes que aceptan participar en el proceso de selección 
PAR) (1 semana) 

22 enero – 5 febrero 
de 2021 

Entrega de solicitudes de beca de candidatos al PAR a 
DBGS y enviar al DAR la lista de estudiantes candidatos 
del PAR (2 semanas) 

5 de febrero – 12 
marzo 2021 

Análisis de solicitudes de beca (5 semanas) 

12 febrero – 19 marzo 
2021 

Etapa I, recepción de documentos para matrícula de pri-
mer ingreso (6 semanas) 

19 marzo 2021 El DBGS entrega la lista de admitidos al PAR 

22-23 marzo 2021 DOP comunica a los y las estudiantes quiénes quedaron 
seleccionados (2 días) 

24-25 marzo 2021 DAR realiza ajustes para la matrícula de estudiantes 
PAR (2 días) 

12 – 24 abril Nivelación PAR y PAYSE, otros programas de nivelación 

5-6 abril 2021 Proceso de matrícula ordinaria y extraordinaria primer in-
greso 

26 de abril 2021 ¿Inicio de lecciones nuevos? 

Las actividades que se resaltan en co-
lor en el cuadro anterior, deben reali-
zarse de previo al inicio de lecciones, 
sin embargo, están quedando poste-
rior a la fecha programada en el calen-
dario institucional de inicio de leccio-
nes.  
 
15.El calendario anterior supone que 
no hay interrupción de la aplicación del 
examen de admisión debida a cam-
bios de condiciones debidas a la pan-
demia. 
 
16. Para llevar a cabo el examen de 
admisión en diciembre de este año o 
enero de 2021, es muy probable que 
aún deban cumplirse con medidas sa-
nitarias iguales a las establecidas ac-
tualmente, en cuanto a distancia-
miento y aforo de capacidad máxima, 
por lo que se requeriría de un periodo 
similar al establecido en el conside-
rando anterior y la matrícula de estu-
diantes  de primer ingreso tendría que 
posponerse de forma tal que el inicio 
del periodo lectivo para estudiantes 
nuevos debería hacerse en el segundo 

semestre de 2021. Esta decisión ten-
dría las siguientes implicaciones: 
 

a. Los costos de la aplicación se-
rían igual de altos que si se 
aplicara en las fechas señala-
das en el considerando ante-
rior y los riesgos descritos se 
mantienen. 

b. Se incrementa la probabilidad 
que los estudiantes graduados 
de secundaria, opten por ingre-
sar a otras universidades, 
tanto públicas como privadas, 
que le ofrecieran ingreso en el 
primer semestre del año, con 
la consiguiente disminución de 
estudiantes de nuevo ingreso 
en el 2021 para la institución o 
bien se de deserción del sis-
tema educativo. 

c. Mala imagen institucional, 
por no ofrecer un proceso 
de admisión alternativo al 
tradicional, en una situación 
de emergencia sanitaria del 
país, en que la sociedad es-
pera de la universidad la 
adaptación y la innovación 



 

necesarias para mantener el 
funcionamiento de la institu-
ción, es decir, recibir los estu-
diantes de nuevo ingreso en el 
primer semestre y no dejarlos 
sin posibilidad de ingreso al 
TEC por 6 meses. 

d. La disminución de la oferta de 
cursos básicos de matemáti-
cas, química, física, biología, 
ciencias sociales y cultura y 
deporte en el primer semestre, 
lo que produciría: 

• 84 TC de profesor (en jor-
nada normal y ampliación) 
que se quedaría sin carga 
docente, lo que podría ge-
nerar prescindir de interi-
nos.  

• Posible pérdida de talento 
humano calificado, agudizar 
la problemática social y de 
desempleo del país desmo-
tivación del personal  

• Exposición de la institución, 
en periodo de crisis econó-
mica, ante el Estado y la so-
ciedad al utilizar los mismos 
recursos presupuestarios 
con una oferta de grupos 
que es menor que la espe-
rada en el I semestre. 

e. Nuevas contrataciones se re-
querirían en el segundo se-
mestre para atender la oferta 
para estudiantes del primer in-
greso. 

f. Incremento en la oferta de cur-
sos que se deben impartir en el 
primer semestre 2022 pues se 
debe atender a una nueva po-
blación de primer ingreso 
cuando la anterior requiere de 
los cursos del segundo semes-
tre de su plan de estudios. Im-
pacto que se produciría a lo 
largo del periodo de estudios 
promedio de la cohorte de 
2021. 

 
17. La aplicación del examen de admi-

sión es inviable, dado la cantidad 

de riesgos que podrían interrumpir 
o impedir el proceso, el aumento 
de los costos, el tiempo que im-
plica su aplicación para cumplir 
con las medidas sanitarias y lle-
varlo a cabo en las fechas necesa-
rias para tener la admisión y la 
matrícula de estudiantes de primer 
ingreso, antes del inicio del pe-
riodo lectivo del primer semestre 
de 2021 y por las implicaciones 
que tiene realizarlo posteriormente 
al postergar el ingreso para se-
gundo semestre 2021.  
 

Por ello se analizó como forma al-
ternativa para la admisión, la utili-
zación de la “nota de presentación” 
de los estudiantes (Modelo B de 
admisión), como un parámetro ob-
jetivo que permitiera hacer la se-
lección, en este análisis se encon-
tró que no es adecuado trabajar 
sólo con estas notas, si no que se 
deben realizar un proceso que dis-
minuya el impacto de las diferen-
cias entre los distintos tipos de co-
legios, por ello se consideró la 
agrupación por sustratos y la es-
tandarización de estas notas en 
esos grupos y no de forma general. 

 

18. Para agrupar los centros de edu-
cación se consideró el promedio 
de la nota de admisión de tres 
convocatorias (2017-2018, 2018-
2019 y 2019-2020).  Se asumió 
este criterio porque es la única 
medida confiable, válida y objetiva 
para definir las tres categorías de 
instituciones públicas.  Es impor-
tante destacar que estas notas de 
admisión no son comparables con 
la nota que se estimará para la 
convocatoria 2020-2021, que ex-
cluye el componente matemática y 
verbal de la prueba de aptitud aca-
démica. 

 



Número de Categoría: Cen-
tros Educativos 

Promedio de 
admisión 
2017-2018 

Promedio de ad-
misión 

2018-2019 

Promedio de 
admisión 

2019-2020* 

1: Públicos    

Bachillerato por Madurez Su-
ficiente 

452,45 451,587 463,38 

Bachillerato de Educación 
Diversificada a Distancia 

473,91 496,15 491,66 

Telesecundarias 422,18 420, 56 429,51 

Colegios Marco Tulio Sala-
zar y otros nocturnos 

436,79 434,45 448,70 

IPEC- CINDEA 432,41 432,53 467,83 

CINDEA 420,62 418,76 429,10 

Territorios indígenas 372,03 379,89 396,48 

Liceos rurales (incluye otros 
de territorios indígenas) 

420,95 426,62 408,57 

    

2: Públicos    

Colegios técnicos 497,67 508,99 510,72 

    

3: Públicos    

Colegios humanísticos y 
científicos ** 

672,36 649,44 663,37 

Experimentales bilingües  546,01 549,11 571,65 

Otros colegios públicos  474,99 488,76 489,78 

    

4  Otros     

Colegios subvencionados 571,48 575,40 580,10 

Privados 563,82 575,70 583,18 

Extranjeros 514,24 514,81 540,24 

*  Se calculó con la calificación preliminar de las tres convocatorias. 
**Los colegio no se separaron debido que la población representa menos de 5% de los 
solicitantes 

 
1. En la selección de los estudiantes 

para los cupos de las carreras que 
se imparten en Campus Tecnoló-
gico Local de San Carlos y Centros 
Académicos de Alajuela y Limón 
se aplica la zona de influencia, ex-
cepto de las carreras nacionales. 

 
2. “El instructivo para el cálculo de la 

nota de la educación diversificada” 
para el proceso de admisión 2020-
2021 enviado a las personas ins-
critas para el Examen de Admisión 
señala lo siguiente: 

 

a. Para realizar el cálculo del 
promedio general de educa-
ción diversificada debe iden-
tificar la modalidad de estu-
dios que le corresponda al 
candidato y si el candidato 
es estudiante regular o egre-
sado de esa modalidad. 

b. La Dirección de Gestión y 
Evaluación de la Calidad del 
MEP solicitó a los directores 
de los centros educativos el 
ingreso de las calificaciones 
en la plataforma de apoyo 
institucional (PAI) durante el 
periodo: lunes 13 de julio al 
viernes 07 de agosto del 
2020. 



 
c. Para el cálculo del promedio 

se consideran las siguientes 
asignaturas: 

 
Tipo de colegio Se toma en cuenta 

Estudiantes de último año de 
colegios académicos, Científi-
cos, Humanísticos, Experi-
mentales Bilingües, Liceos 
Rurales, colegios académicos 
que participan en Bachillerato 
Internacional.  

Español, Matemática, Estudios Sociales, 
Educación Cívica, lengua extranjera (In-
glés o Francés, según corresponda) y 
Ciencia (Biología, Química o Física, según 
corresponda) de décimo año. 

Egresados de colegios aca-
démicos, Científicos, Huma-
nísticos, Experimentales Bi-
lingües, Liceos Rurales, cole-
gios académicos que partici-
pan en Bachillerato Interna-
cional. 

Español, Matemática, Estudios Sociales, 
Educación Cívica, lengua extranjera (inglés 
o francés, según corresponda) y Ciencia 
(Biología, Química o Física, según corres-
ponda). Se usarán promedios anuales. 

Estudiantes de último año de 
colegios técnicos y artísticos, 
colegios técnicos que partici-
pan en Bachillerato Interna-
cional 

Español, Matemática, Estudios 
Sociales, Educación Cívica, lengua extran-
jera (inglés o francés, según 
corresponda) y Ciencias (Biología, Quí-
mica o Física, según corresponda). Sola-
mente décimo y undécimo. 

Egresados de colegios técni-
cos y artísticos, colegios téc-
nicos que participan en Bachi-
llerato Internacional 

Español, Matemática, Estudios 
Sociales, Educación Cívica, lengua extran-
jera (inglés o francés, según 
corresponda) y Ciencias (Biología, Quí-
mica o Física, según corresponda). Sola-
mente décimo y undécimo. Se usarán pro-
medios anuales. 

Estudiantes de los IPEC, CIN-
DEA, CONED, Programa 
Nuevas Oportunidades Edu-
cativas y Colegio Nacional 
Virtual Marco Tulio Salazar 

se considerarán las notas obtenidas en los 
respectivos módulos o asignaturas del III 
Nivel de su plan modular. 

Egresados de los IPEC, CIN-
DEA, CONED, Programa 
Nuevas Oportunidades Edu-
cativas y Colegio Nacional 
Virtual Marco Tulio Salazar 

Promedios de todos los módulos del III Ni-
vel 

Modalidades de educación 
abierta 

Deberán solicitar una certificación al MEP 
con la calificación obtenida en las pruebas 
de cada una de las asignaturas: español, 
Matemática, Estudios Sociales, Educación 
Cívica, lengua extranjera (inglés o francés, 
según corresponda) y Ciencias (Biología, 
Química o Física, según corresponda). Si 
el estudiante no tiene la calificación de al-
guna de las pruebas se asignará 70 a la 
prueba pendiente para el cálculo del pro-
medio 



 

Bachillerato por Madurez Su-
ficiente 

Las calificaciones obtenidas en cada una 
de las seis pruebas del programa. 

Programa de Bachillerato de 
Educación Diversificada a 
Distancia (EDAD) 

Las calificaciones obtenidas en las pruebas 
1 y 2 de cada una de las seis asignaturas 
que componen el programa. 

Estudiantes de instituciones 
de secundaria del exterior 

Calificaciones del último año completo 
aprobado. 

Egresados de instituciones de 
secundaria del exterior 

Calificaciones de los dos últimos años 
aprobados 

 
 

d. Para quienes deben presen-
tar certificaciones, la fecha lí-
mite de la recepción, im-
presa o digital, es el viernes 
9 de octubre de 2020. 

e. Se asignará la nota mínima 
de 70 en todos los casos no 
reportados. Se adjunta el do-
cumento Instructivo para el 
cálculo del promedio de la 
educación diversificada 
2020 

f. A inicio del mes de septiembre 
se informó a los estudiantes 
provenientes de las modali-
dades de educación abierta, 
ya sea Bachillerato por Ma-
durez Suficiente o el pro-
grama de Bachillerato de 
Educación Diversificada a 
Distancia (EDAD) lo si-
guiente: 

 
En el caso de los solicitantes para ingresar al 
TEC provenientes de las modalidades de edu-
cación abierta, ya sea Bachillerato por Madu-
rez Suficiente o el programa de Bachillerato 
de Educación Diversificada a Distancia 
(EDAD), se requiere la certificación extendida 
por el MEP con la calificación obtenida en 
cada una de las pruebas correspondientes, ya 
que son determinantes para el cálculo del 
puntaje de admisión, según lo establece el pri-
mer párrafo del artículo 8 del Reglamento de 
Admisión del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica y sus reformas. “El puntaje de admisión 
será el resultado de combinar porcentual-
mente las calificaciones de la Educación Di-
versificada definidas por la Institución y la ca-
lificación del examen de admisión. La nota de 
corte será el puntaje de admisión mínimo para 
poder ser elegible en el proceso de admisión 
de la Institución”. 

Además, según el artículo 6 del Reglamento 
de Admisión del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus reformas, todo(a) aspirante 
debe cumplir con los requisitos que le corres-
ponda y cumplir con las fechas establecidas 
cada año por la Institución. 
En el caso de las modalidades de educación 
abierta, se extiende el plazo para entregar di-
cha certificación hasta el 16 de octubre de 
2020.  Tenga en cuenta que usted puede pre-
sentar la certificación de las materias que 
haya aprobado hasta esa fecha.  Si no tiene 
calificación en ninguna de las materias, se le 
asignará un 70 como promedio de la educa-
ción diversificada para calcular su puntaje de 
admisión.  Es importante que considere que, 
según el artículo 7 inciso a. del Reglamento 
de Admisión del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus reformas, todo(a) estudiante 
que desee ingresar en el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, debe haber obtenido el Di-
ploma de Conclusión de Estudios de la Edu-
cación Diversificada, o su equivalente, según 
lo establecido por el Consejo Superior de Edu-
cación de Costa Rica, por lo que sí es admi-
tido, deberá presentar dicho Diploma el día de 
la matrícula, de lo contrario no podrá ingresar 
al TEC.  
 
DESCRIPCIÓN DEL MODELO B DE ADMI-
SIÓN DE ESTUDIANTES 2021:  

 
1. Aplicar el modelo B de selección 

de estudiantes interesados de in-
gresar al TEC en el año 2021 a 
partir de las siguientes premisas:  

 
a. Los estudiantes inscritos en el 

proceso de admisión deben se-
leccionar una opción de carrera 
definitiva como paso inicial. 
 

b. Se detalla la fecha, actividades 
sobre las notas promedio de 
educación diversificada. El 



 
cálculo de este promedio se 
guiará por lo señalado en el 
“instructivo para el cálculo de la 

nota de la educación diversifi-
cada”. 

 

Fecha máxima Actividad 

15 de setiembre Obtener el promedio de notas de la Educación diversificada, según 
convenio con el MEP. 

10 de octubre 
 

Obtener la certificación de notas de la Educación diversificada para 
estudiantes inscritos en el examen de admisión que no fueron pro-
porcionados por el MEP.  

23 de octubre Calcular el promedio de notas de Educación diversificada para es-
tudiantes inscritos en el proceso de admisión  

a. Se detalla la fecha, actividad sobre la 
elección de la carrera: 

 

Fecha máxima Acción 

5 al 9 de octubre Contar con un software para que cada persona inscrita brinde la 
información en línea de la elección de carrera.  

5 al 30 de octubre Divulgación del proceso de recolección de información sobre ca-
rrera definitiva. No solo por mensajes de correo electrónico sino 
también por teléfono (SMS). 
Mediante un mensaje de texto se le debe indicar que si no tiene 
acceso a internet debe reportarlo a un número dado para que haga 
la elección por otro medio (indicarle la información que se le solici-
taría para que la tenga a mano). 
Utilizar los distintos medios masivos institucionales y nacionales. 
Informar también a los orientadores de los colegios. 

19 a 30 de octubre Hacer la consulta de la carrera definitiva a los estudiantes inscritos. 

En el caso que el estudiante no 
realiza dicha selección, se le 
mantiene la carrera que indicó 
en el proceso de inscripción 
 

d. Agrupación de los solicitantes en 
categorías de colegio o modali-
dad educativa de procedencia: 

 

Categoría Incluye a los solicitantes provenientes de  

A colegios nocturnos, liceos rurales, telesecundarias, cole-
gios en zonas indígenas, educación de adultos y progra-
mas de educación abierta.  

B colegios públicos técnicos. 

C Otros colegios públicos que no están incluidos en los gru-
pos A o B. 

D Colegios privados, subvencionados y extranjeros.  

 

e. La estandarización de la nota de 
presentación de la Educación Di-
versificada  
Se estandarizan las notas de la Educa 
ción Diversificada de los estudiantes 
de cada categoría A, B, C y D. Esta 
nota estandarizada se traslada a la es-
cala 200-800 y se trasladan de modo 

que la nota más alta de cada categoría 
sea 800.  

 

f. Estudiantes elegibles, admitidos y 
en espera. 
Solamente aquellos que tengan una     
nota de presentación institucional ma-
yor o igual a 520 quedan en condición 
de elegibles para continuar en el pro-
ceso de selección de carrera. 



 
Cada escuela o área académica debe 
definir la cantidad de estudiantes que 
declarará “admitidos” y “admitidos en 
espera” para las carreras que recibirán 
estudiantes de primer ingreso en el pri-
mer semestre de 2021. 
 

g. Asignación de cupos a carreras 
con “zona de influencia” 

 

• Para cada carrera, entre los 
elegibles que habitan en la 
zona de influencia, se deter-
mina el porcentaje que pro-
viene de cada una de las ca-
tegorías de colegios (A, B, C 
o D).  

• Los cupos para “admitidos” y 
“en espera” para cada carrera 
se distribuyen entre los elegi-
bles de la zona de influencia, 
proporcionalmente según los 
porcentajes determinados en 
el paso anterior. Se eligen los 

solicitantes con mayor nota 
de admisión, de forma decre-
ciente, hasta agotar los cu-
pos. 

• En caso de que la suma de la 
cantidad de “admitidos” y “en 
espera” en alguna categoría 
sea inferior a la de los elegi-
bles de esa categoría, se 
completará con los estudian-
tes de otras zonas, en orden 
descendente por nota de ad-
misión, pero de la misma ca-
tegoría.  

 
Por ejemplo, si para la carrera de Ingeniería 
en Producción Industrial en el Campus Tecno-
lógico Local de San Carlos hay 129 elegibles 
para un total de 40 cupos y se declaran 40 ad-
mitidos y 40 en espera (se redondearía la can-
tidad de estudiantes obtenida al entero más 
próximo). 
 

Categoría Elegibles Admitidos En espera 

A 9 7% 3 7,3% 3 7,3% 

B 28 21,7% 9 21,9% 9 21,9% 

C 80 62% 25 60,9% 25 60,9% 

D 12 9,3% 4 9,8% 4 9,8% 

Total 129 100% 41 100% 41 100% 

Se declaran admitidos los 3 so-
licitantes con mayor nota de 
admisión de la categoría A y 
como “en espera” a los 3 si-
guientes, etc.  

 

h. Asignación de cupos a carreras 
sin “zona de influencia” 

• Para cada una de las catego-
rías de colegios se definen 
los subgrupos por provincia 
de residencia del solicitante, 
obteniendo el porcentaje de 
distribución para cada uno de 
los 28 subgrupos, tal como se 
muestra en la siguiente tabla: 

Catego-
ría 

/Provin-
cia 

1 
San 
José 

2 
Ala-
juela 

3 
Cartago 

4 
Heredia 

5 
Guana-
caste 

6 
Puntare-

nas 

7 
Limón 

A A-1 A-2 A-3 A-4 A-5 A-6 A-7 

B B-1 B-2 B-3 B-4 B-5 B-6 B-7 

C C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 C-6 C-7 

D D-1 D-2 D-3 D-4 D-5 D-6 D-7 

Por ejemplo, C-4 representa los estudiantes 
de los colegios técnicos de Heredia. 

• Luego se realizará una se-
gunda clasificación por ca-
rrera tomando en cuenta los 

porcentajes de la distribu-
ción del cuadro anterior. 

 
 

Ejemplo Arquitectura y Urbanismo 2019-2020 
 



 
Distribución de los solicitantes que se usa 
como base para calcular los porcentajes en 
cada subgrupo para esta carrera. 

 

  1 2 3 4 5 6 7 

TOTAL San 
José 

Alajuela Cartago Heredia Guanacaste Puntarenas Limón 

A 3 3 1 2 0 1 1 11 

B 63 44 11 21 21 11 11 182 

C 144 100 35 41 32 33 40 425 

D 177 23 25 49 8 6 14 302 

TOTAL 387 170 72 113 61 51 66 920 

 
 

Distribución porcentual de los solicitantes que 
se aplica para calcular los admitidos y admiti-
dos en espera en cada subgrupo. 

 
 

  1 2 3 4 5 6 7 

TOTAL San 
José 

Alajuela Cartago Heredia Guanacaste Puntarenas Limón 

A 0,33 0,33 0,11 0,22 0 0,11 0,11 1,2 

B 6,85 4,78 1,2 2,28 2,28 1,2 1,2 19,78 

C 15,65 10,87 3,8 4,46 3,48 3,59 4,35 46,2 

D 19,24 2,5 2,72 5,33 0,87 0,65 1,52 32,83 

TOTAL 42,07 18,48 7,83 12,28 6,63 5,54 7,17 100 

a. Una vez definidos los admitidos por 
Admisión Abierta, el PAR usa el 
mismo criterio que ha utilizado tradi-

cionalmente para asignar cupos, to-
mando como nota de corte por carrera 
la menor de las que correspondieron a 
estudiantes declarados “en espera”. 

Fecha Actividad 

16 de octubre del 2020 

CEA entrega al DAR la calificación definitiva y el pro-
medio de Educación Diversificada (entiéndase por ca-
lificación definitiva, la estandarización del promedio de 
Educación Diversificada) 

23 de octubre del 2020 Algoritmo listo para ejecutar  

26 al 30 de octubre del 2020 
Definición de admitidos por carrera entre Vic. Docen-
cia y el DAR 

2 al 6 de noviembre del 2020 Distribución de admitidos según nuevo algoritmo 

9 de noviembre del 2020 Publicación del resultado de admisión 

9 al 13 de noviembre del 2020 Recepción de apelaciones al resultado de admisión 

9 de noviembre al 18 de di-
ciembre del 2020 

Etapa I, recepción de documentos para matrícula de 
primer ingreso 

19 de noviembre del 2020 
Comunicar al PAR la lista de estudiantes elegibles 
para esta modalidad. Divulgación de resultados a de 
la Admisión Abierta. 



 

Fecha Actividad 

27 de noviembre del 2020 
DOP entrega resultados a DBGS y al DAR (de los es-
tudiantes que aceptan participar en el proceso de se-
lección PAR)  

11 de diciembre del 2020 
Entrega de solicitudes de beca de candidatos al PAR 
a DBGS y enviar al DAR la lista de estudiantes candi-
datos del PAR. 

7 de diciembre al 20 de enero 
2021 

Análisis de solicitudes de beca  

20 de enero del 2021 El DBGS entrega la lista de admitidos al PAR  

21 y 22 de enero del 2021 
DOP comunica a los y las estudiantes quiénes queda-
ron seleccionados.  

23 y 24 de enero del 2021 
DAR realiza ajustes para la matrícula de estudiantes 
PAR  

25 a 29 de enero del 2021 

Entrega de documentos para matrícula, no solo se re-
ciben documentos para la población PAR, sino que 
además, el MEP tiene previsto entregar los títulos de 
bachillerato el 23 de diciembre 2020, por lo que se 
prevé que la población admitida, entregue dicho título 
en estas fechas. 

1 de febrero del 2021  Matrícula de primer Ingreso  

K 2 al 12 de febrero y sábados 
6-13 y 20 de febrero del 2021 

Nivelación PAR  

2 de febrero del 2021  
Publicación de cupos disponibles y empadronamiento 
para matrícula extraordinaria  

3 de febrero del 2021  Se determina la población admitida  

4 de febrero del 2021  
Publicación población admitida para matrícula extraor-
dinaria  

5 de febrero del 2021  Matrícula extraordinaria primer ingreso  

8 y 9 de febrero del 2021  Matrícula de estudiantes regulares  

12 de febrero del 2021  Matrícula extraordinaria de estudiantes regulares  

15 de febrero del 2021  Inicio de lecciones semestre I 2021  

c. Matrícula Ordinaria – se procederá 
con este proceso, como corres-
ponde. 
 

d. Empadronamiento cupo disponible 
para matricula extraordinaria.  Se 
habilita un empadronamiento para 
los cupos que quedaron disponi-
bles. Se asignan los cupos si-
guiendo los mismos criterios de la 
matrícula ordinaria. 
 
 

2. Posibles riesgos del Modelo B 
 
La implementación del escenario B, 
conlleva riesgos con nivel alto, propios 
en el ajuste de los procesos internos y 
en la capacidad de la institución de 
acelerar los cronogramas, sistemas, 
recursos humanos y presupuestarios 
para dar una seguridad razonable en 
la ejecución del mismo.  A continua-
ción, se enlistan los posibles riesgos: 

 
 

Etapa Fuente de Riesgo Evento 

Sobre las notas 
del décimo año de 
la Educación di-
versificada 

Falta de disponibilidad 
de información 

Que el MEP no entregue la información a tiempo. 

Falta de disponibilidad 
de información 

Que los estudiantes cuyas notas no fueron repor-
tadas por el MEP no presenten la certificación. 



 

Etapa Fuente de Riesgo Evento 

Interrupción de opera-
ciones 

No contar con suficiente personal para realizar 
estas actividades administrativas y/o docentes. 

Elección de la ca-
rrera 

Deficiente construc-
ción de plataformas 
tecnológicas 

No contar con el software a tiempo 

Pocos enlaces de co-
municación 

No todos los estudiantes tienen acceso a internet 
para ingresar al sistema. 

Empadronamiento Interrupción de opera-
ciones 

Que en algunas carreras, la cantidad de estu-
diantes para el PAR sea mucho mayor que en 
años anteriores y el personal no logre atender la 
totalidad. 

Interrupción de opera-
ciones 

Poco personal para realizar el análisis de solici-
tudes 

Pocos enlaces de co-
municación 

Algunos estudiantes seleccionados para el PAR 
no podrán matricularse por no tener condiciones 
para llevar cursos de forma remota. 

Primer Ingreso Pocos enlaces de co-
municación 

Dificultades para realizar las labores de nivela-
ción a nivel virtual por el acceso a internet y 
equipo de cómputo.  

Interrupción de opera-
ciones 

No contar con espacios en residencias estudian-
tiles. 

Cabe señalar que este escenario plan-
tea una serie de medidas alternas para 
mitigar el impacto del riesgo sobre el 
proceso, tales como: 

 
✓ Definir mecanismos alternos, 

como una vía telefónica para con-
sultar a los estudiantes que no re-
portaron la carrera definitiva, en úl-
tima instancia, dejar la carrera pre-
liminar como definitiva para los 
que no se lograron empadronar. 
 

✓ Modificar el reglamento del PAR 
de 50 puntos máximos por debajo 
del corte de cada carrera a otro 
menor (a 20 con la posibilidad de 
que las encargadas del PAR pue-
dan llamar más elegibles hasta 
completar los cupos). 
 

✓ Contratar a una empresa que 
brinde los servicios de los trabaja-
dores sociales. 
 

✓ Solicitar a la administración el re-
querimiento de personal y apoyo 
institucional para la implementa-
ción de los ajustes que implican la 
ejecución de este escenario. 
 

✓ Crear cupos adicionales de hasta 
un 10% de los definidos para cada 
carrera para admitir a elegibles 
que demuestren que tienen apro-

bados al menos cinco cursos reco-
nocibles del plan de estudios de la 
carrera a la que solicitaron ingreso. 
Para ello deberán presentar la do-
cumentación correspondiente del 
18 al 20 de enero de 2021 ante el 
Departamento de Admisión y Re-
gistro. En caso de que la cantidad 
de solicitudes de este tipo exceda 
la cantidad de cupos disponibles, 
se elegirán aquellos que tengan 
mayor nota de admisión. 

 
OTRAS CONSIDERACIONES 

 
1. Es de suma importancia tener pre-

sente que los mecanismos de se-
lección (modelo A y Modelo B) no 
son comparables, pues en un caso 
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(modelo A) se cuenta con un ins-
trumento de valor predictivo del 
éxito académico durante el primer 
año de universidad, mientras que 
en el otro caso  (modelo B) solo se 
propone un mecanismo de asigna-
ción de cupos a partir de la nota del 
Ciclo Diversificado como referen-
cia y respetando la proporcionali-
dad de acuerdo con los solicitantes 
de cada carrera según dos crite-
rios: lugar de procedencia y tipo de 
colegio o sistema educativo de 
procedencia. 
 

2. Es importante tener presente que 
con el mecanismo alternativo se 
trabajó con la población completa 
de solicitantes para los cuales se 
tenía carrera solicitada, mientras 
que con el examen de admisión 
solamente se incluyeron a quienes 
realizaron la prueba, poblaciones 
en las que hay una diferencia cer-
cana al 20%, esto pudo incremen-
tar las diferencias entre un resul-
tado y otro. 
 

3. Los siguientes gráficos muestran 
la distribución de los estudiantes 
admitidos por el examen de admi-
sión en el 2019 utilizando el mo-
delo B y estudiantes admitidos 
aplicando el modelo B para la po-
blación que fue admitida por el 
examen de admisión en el 2019. 

 
Figura 3. Distribución de los admiti-
dos por modelo A usando como cri-
terio de clasificación la nota de ad-
misión del modelo B 

De 2844 admitidos el año 2019, aplicando el 
mecanismo alternativo (modelo B) para la cla-
sificación, un tercio quedaría admitido, un 
quinto en espera, otro tercio elegible y el res-
tante sería no elegible. 

 

 

 
 
Figura 4. Distribución de los admitidos por 
modelo B usando como criterio de distri-
bución la nota de admisión del modelo A 

 
De los 2458 que hubieran quedado admitidos 
con el mecanismo alternativo, el 38% quedó 
admitido con el examen de admisión, 15% en 
espera, 14% elegibles y 22% no elegibles. 
Además, 11% no realizó el examen de admi-
sión. 

 
Además, el hacer una distribución conside-
rando, área de influencia o distribución por 
provincia de los elegibles al usar el modelo B 
se incrementa la proporción de estudiantes de 
las regiones más periféricas que ingresarían 
con respecto a los que ingresaron con el mo-
delo A (examen de admisión) con lo que se 
hace un esfuerzo por cumplir con las políticas 
institucionales de equidad, tal como se mues-
tra en el siguiente gráfico: 
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Figura 5. Comparación ambas modalida-
des de distribución por provincia 

 
Puede observarse un incremento 
de un 7% en las provincias perifé-
ricas del país, usualmente menos 
favorecidas, y que cuentan con po-
blaciones más vulnerables.  

 
4. El PAYSE no es un programa rela-

cionado con los procesos de admi-
sión, pero debido a que la pro-
puesta contempla la nivelación de 
los estudiantes del PAR, en el 
mismo tiempo la Carrera de Ense-
ñanza de matemática en entornos 
tecnológicos puede desarrollar sus 
procesos propios al programa 

 
 

SE RECOMIENDA: 
 

I. OPCIÓN 1: Inicia del ciclo lectivo 
el 15 de febrero de 2021, con el in-
greso de estudiantes nuevos 

1.  No es viable aplicar el modelo A 
como instrumento para la selec-
ción de estudiantes en el proceso 
de admisión para el ingreso 2021. 

 
2. Ejecutar el Modelo B de admisión 

propuesto, considerando los ajus-
tes necesarios para su adecuada 
implementación, según lo presen-
tado. 
 

3. Solicitar al Consejo Institucional la 
modificación de los Criterios de se-
lección para el Programa de Atrac-
ción, selección y permanencia con 
equidad en el ITCR, aprobados en 
Sesión Ordinaria No. 2945, Ar-
tículo 11, del 28 de octubre de 
2015. Publicado en Gaceta No. 
425, del 02 de noviembre de 2015 
se modifique transitoriamente 
(para la admisión 2021) en la si-
guiente forma: 

 

Texto original Transitorio 

a.2    Que el puntaje de admisión del 
estudiante esté en el intervalo de 50 
puntos por debajo de la nota de corte 
en la Admisión Abierta de la carrera o 
carreras elegidas por el estudiante en 
la escala 200-800.  
 

a.2    Que el puntaje de admisión del estu-
diante esté en el intervalo de 20 puntos 
(escala 200-800), en referencia con el 
puntaje de ingreso más bajo en la Admi-
sión Abierta de la carrera elegida por la 
o el estudiante en la escala 200-800.  
 

  Criterios de Admisión al PAR  

Texto original Transitorio 

a.7 El puntaje de Admisión   a.7 El puntaje de Admisión   
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Texto original Transitorio 

Para las y los estudiantes que cumplan 
los criterios uno, dos y tres, se proce-
derá de la siguiente manera:   
Serán elegibles todas aquellas perso-
nas que hayan cumplido con los crite-
rios anteriores y cuyo puntaje de admi-
sión no tenga una diferencia mayor de 
50 puntos (escala 200-800), en refe-
rencia con el puntaje de ingreso más 
bajo en la Admisión Abierta de la ca-
rrera o carreras elegidas por la o el es-
tudiante.  
 

Para las y los estudiantes que cumplan los 
criterios uno, dos y tres, se procederá de la 
siguiente manera:   
Serán elegibles todas aquellas personas 
que hayan cumplido con los criterios ante-
riores y cuyo puntaje de admisión no tenga 
una diferencia mayor de 20 puntos (escala 
200-800), en referencia con el puntaje de 
ingreso más bajo en la Admisión Abierta 
de la carrera elegida por la o el estu-
diante. En caso de que queden cupos en 
la carrera las profesionales encargadas 
del PAR podrán llamar a más estudian-
tes hasta completar cupos y sin bajar de 
los 520 puntos de corte institucional.  
 

 
 
4.Coordinar el desarrollo del aplicativo con el 
Departamento de Admisión y Registro y el De-
partamento de Tecnologías de Información y 
Comunicación. 

 
5. Solicitar al DAR preparar los Lineamientos 
de Admisión 2021 definiendo todos los cam-
bios propuestos para garantizar transparencia 
del proceso de admisión para todos los invo-
lucrados y sobre todo a la población estudian-
til interesada en ingresar al TEC en el año 
2021. 
 
6.Coordinar con la Oficina de Comunicación y 
Mercadeo una divulgación efectiva del mo-
delo de Admisión 2021 a nivel institucional y 
nacional. 

 
7.Se recomienda a la Rectoría realizar una 
conferencia de prensa para explicar el proce-
dimiento de admisión 2021. 
 
II. OPCIÓN 2: Inicia del ciclo lectivo el 15 
de febrero de 2021, sólo con estudiantes 
regulares, el ingreso de estudiantes nue-
vos se haría en el II Semestre de 2021. 
 

1.  Aplicar el modelo A como instru-
mento para la selección de estu-
diantes en el proceso de admisión 
para el ingreso 2021. 
 

2. Se debe iniciar el proceso según el 
cronograma: 

Fechas máximas Actividad 

15 setiembre – 23 oc-
tubre 

Recopilación de notas de Educación diversificada 

17 setiembre – 22 oc-
tubre  

Preparación del examen de admisión (5 semanas) 

24 octubre 2020 – 5 
diciembre 2020 

Aplicación de examen de admisión en condiciones de 
pandemia (6 semanas)* 

8 de diciembre 2020 CEA entrega resultados al DAR 

8 al 15 diciembre 2020 Definición de admitidos por carrera entre Vic. Docencia y 
el DAR (1 semana) 

16 – 18 diciembre 
2020 

Distribución de admitidos (1 semana) 

11 enero 2021 Publicación de resultados preliminares 

11 -15 enero 2021 Recepción de apelaciones al resultado de admisión (1 
semana) 

18 de enero 2021 Comunicar al PAR la lista de estudiantes elegibles para 
esta modalidad. Divulgación de resultados definitivos de 
la Admisión Abierta 



 

18 -22 de enero 2021 DOP entrega resultados a DBGS y al DAR (de los estu-
diantes que aceptan participar en el proceso de selección 
PAR) (1 semana) 

22 enero – 5 febrero 
de 2021 

Entrega de solicitudes de beca de candidatos al PAR a 
DBGS y enviar al DAR la lista de estudiantes candidatos 
del PAR (2 semanas) 

5 de febrero – 12 
marzo 2021 

Análisis de solicitudes de beca (5 semanas) 

12 febrero – 19 marzo 
2021 

Etapa I, recepción de documentos para matrícula de pri-
mer ingreso (6 semanas) 

19 marzo 2021 El DBGS entrega la lista de admitidos al PAR 

22-23 marzo 2021 DOP comunica a los y las estudiantes quiénes quedaron 
seleccionados (2 días) 

24-25 marzo 2021 DAR realiza ajustes para la matrícula de estudiantes 
PAR (2 días) 

12 – 24 abril Nivelación PAR y PAYSE, otros programas de nivelación 

 Proceso de matrícula ordinaria y extraordinaria primer in-
greso una semana antes de la matrícula de regulares 

Julio 2021 Inicio de lecciones nuevos II semestre 2021 

 
*De esta fecha en adelante el cronograma puede variarse dependiendo de la evolución de la pan-
demia y de si hay interrupciones en la aplicación de la prueba de aptitud académica, pero esta no 
puede atrasarse más de 2 meses. 

 
Agradezco su atención.” 

 

9. Mediante oficio SCI-1205-2020 del 03 de 
setiembre 2020, la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles solicitó a la Ofi-
cina de Asesoría Legal, verter criterio jurí-
dico sobre la legalidad de sustituir la 
prueba de admisión por otro componente, 
ante lo cual fue recibido el oficio Asesoría 
Legal-450-2020 del 07 de setiembre del 
2020, donde el Lic Juan Pablo Alcázar. Me-
diante oficio SCI-1205-2020 del 03 de se-
tiembre del 2020, la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles solicitó a la Ofi-
cina de Asesoría Legal, verter criterio jurí-
dico sobre la legalidad de sustituir la 
prueba de admisión por otro componente, 
ante lo cual fue recibido el oficio Asesoría 
Legal-450-2020 del 07 de setiembre del 
2020, donde el Lic. Juan Pablo Alcázar Vi-
llalobos, Director de la Oficina de Asesoría 
Legal, indica:  
 

“Reciba un cordial saludo. En el oficio 
supra citado se hace mención a que 
este año, el proceso de atracción y se-
lección de estudiantes para el año 
2021 se ve alterado por los efectos del 
desarrollo de la pandemia por Covid-

19, siendo que, por la situación des-
crita se vuelve inviable la celebración 
de la prueba de admisión, pese a los 
ingentes esfuerzos realizados por el 
Comité del examen de admisión y las 
autoridades institucionales. Al res-
pecto, me permito indicar lo siguiente:  
  
Primero: El constituyente originario en 
el artículo 84 de la Constitución Polí-
tica consagró el principio de autono-
mía universitaria.  
  
“ARTÍCULO 84.- La Universidad de 
Costa Rica es una institución de cul-
tura superior que goza de independen-
cia para el desempeño de sus funcio-
nes y de plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligacio-
nes, así como para darse su organi-
zación y gobierno propios. Las de-
más instituciones de educación su-
perior universitaria del Estado ten-
drán la misma independencia fun-
cional e igual capacidad jurídica 
que la Universidad de Costa Rica. 
(la negrita no corresponde al origi-
nal) 
  



 
El Estado las dotará de patrimonio pro-
pio y colaborará en su financiación”. 
  
Segundo: El tema de la autonomía 
universitaria ha sido ampliamente ana-
lizada por la Procuraduría General de 
la República, así por ejemplo en el dic-
tamen N. C-269-2003 de 12 de sep-
tiembre de 2003, indicó: 
  
“La autonomía le garantiza a la Univer-
sidad independencia para el desem-
peño de sus funciones y plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones, como es lo nor-
mal en tratándose de entes autóno-
mos. Pero, además y a diferencia de 
esos entes autónomos, la autonomía 
permite a la Universidad "darse su or-
ganización y gobierno propios". 
Dado su alcance, la autonomía de la 
Universidad es especial, por lo que 
no se subsume en lo dispuesto en 
el Título XIV de la Constitución rela-
tivo a las instituciones autónomas. 
La particularidad de la autonomía 
universitaria se origina, precisa-
mente, en el reconocimiento de una 
autonomía en materia organizativa 
y de gobierno. De manera que la 
Universidad reúne tres clases de 
autonomía: de gobierno, organiza-
ción y administración. Además, por 
el hecho mismo de que no se está en 
presencia de una de las entidades a 
que se refieren los artículos 188 y 189 
de la Constitución, se sigue que la au-
tonomía política es plena: no puede 
ser sometida a la ley. Por consi-
guiente, es acertada la afirmación 
según la cual del Texto Constitucio-
nal se deriva que la independencia 
de las universidades es más amplia 
que la garantía que cubre a las ins-
tituciones autónomas. Especialidad 
y amplitud de la autonomía que las 
exime no sólo de la dirección del 
Poder Ejecutivo, sino también de la 
Asamblea Legislativa en orden a la 
regulación de su servicio. La auto-
nomía permite a la Universidad auto 
determinarse, adoptar sus planes, 
programas, presupuestos, organi-
zación interna y darse su propio go-
bierno, definiendo además cómo se 

distribuyen sus competencias en el 
ámbito interno. Lo cual no sería po-
sible si la autonomía no abarcara la 
facultad de normar lo académico y 
la adopción de los medios para sa-
tisfacer sus fines. Una autonomía 
que, en criterio de la Sala Constitucio-
nal, tiene como finalidad procurar al 
ente "todas las condiciones jurídicas 
necesarias para que lleve a cabo con 
independencia su misión de cultura y 
educación superiores". (la negrita no 
corresponde al original) 
Con fundamento en lo anterior, la po-
testad del Instituto Tecnológico para 
regular su organización interna y es-
tructurar su gobierno propio, deviene 
del poder de "auto estructurarse”, es 
decir, repartir sus competencias den-
tro del ámbito interno del ente, descon-
centrarse en lo jurídicamente posible y 
lícito, regular el servicio que prestan, y 
decidir libremente sobre su personal 
(como ya lo estableció la Sala Consti-
tucional en las resoluciones N° 1313-
93 y No.495-92). 
  
Tercero: La Ley Orgánica del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica en el ar-
tículo 1, dice: 
  
ARTÍCULO 1º.- El Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica es una institu-
ción autónoma, de educación supe-
rior universitaria que, de acuerdo con 
lo que expresa el artículo 84 de la 
Constitución Política, goza de inde-
pendencia para el desempeño de 
sus funciones y de plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y con-
traer obligaciones. (la negrita no co-
rresponde al original) 
  
Nótese como la ley de creación del ins-
tituto en su primer artículo refuerza el 
principio constitucional de autonomía 
universitaria y, a los efectos del repre-
sente criterio interesa destacar como 
la ley hace hinca pie en que el Tecno-
lógico goza de independencia para el 
desempeño de sus funciones, estando 
el proceso de atracción y selección de 
estudiantes dentro de esa indepen-
dencia funcional para que las autorida-



 
des bajo parámetros objetivos esta-
blezcan los componentes de ingreso a 
la institución cada año.   
  
Cuarto: El inciso g) del artículo 3 del 
Estatuto Orgánico del TEC en cuanto 
a la atracción, ingreso y permanencia 
de los estudiantes, reza: 
  
“Artículo 3 
Para el cumplimiento de sus fines, el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica se 
rige por los siguientes principios: 
(…) 
g. La igualdad de oportunidades y con-
diciones en sus campus y centros aca-
démicos para la atracción, ingreso y 
permanencia de los estudiantes en la 
Institución.  
Inciso modificado por la Asamblea Ins-
titucional Representativa en la AIR-97-
2019, realizada el 25 de setiembre 
2019. (Gaceta 586-2019) 
(…) (la negrita no corresponde al origi-
nal) 
 
Quinto: sobre las competencias del 
Consejo Institucional, el artículo 18 in-
ciso f) del Estatuto Orgánico, señala: 
  
“Artículo 18 
  
Son funciones del Consejo Institucio-
nal: 
  
(..) 
  
f. Aprobar, promulgar y modificar 
los reglamentos generales necesa-
rios para el funcionamiento del Ins-
tituto, así como los suyos propios, ex-
cepto aquellos que regulen el funcio-
namiento de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Congreso Institu-
cional. 
  
Los reglamentos que regulan la mate-
ria electoral deben ser consultados al 
Tribunal Institucional Electoral antes 
de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez 
días hábiles para pronunciarse 
  
(…)” (la negrita no corresponde al ori-
ginal) 

  
Sexto: Que, a efectos de regular la 
gestión administrativa de la admisión 
para estudiantes regulares y especia-
les del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, el Consejo Institucional pro-
mulgó el Reglamento de Admisión del 
Instituto Tecnológico de Costa rica y 
sus reformas. 
 
Sétimo: El artículo 8 del Reglamento 
de Admisión del Instituto Tecnológico 
de Costa rica y sus reformas, esta-
blece el puntaje de admisión, así como 
los componentes que lo conforman, 
pero sobre todo y de relevancia para 
este criterio legal, la norma habilita a 
que el Rector pueda de manera justifi-
cada en razones de fuerza mayor soli-
citar al Consejo Institucional la autori-
zación para reemplazar uno de los 
componentes, o ambos de ser necesa-
rio. 
 
Es decir, existe norma habilitante que 
permite al Consejo Institucional por ra-
zones de fuerza mayor, variar los com-
ponentes que conforman el puntaje de 
admisión en el TEC. 
 
“Artículo 8 
El puntaje de admisión será el resul-
tado de combinar porcentualmente 
las calificaciones de la Educación 
Diversificada definidas por la Insti-
tución y la calificación del examen 
de admisión. La nota de corte será el 
puntaje de admisión mínimo para po-
der ser elegible en el proceso de admi-
sión de la Institución. 
  
La distribución de los porcentajes 
de los componentes del puntaje de 
admisión y la nota de corte serán fi-
jados cada año por el Consejo Insti-
tucional, con base en la recomenda-
ción técnica hecha por el Comité de 
Examen de Admisión, el cual pri-
mero presentará su propuesta al 
Consejo de Docencia, para que éste 
remita su pronunciamiento al Con-
sejo Institucional. 
 
El Rector podrá, de manera justifi-
cada en razones de fuerza mayor, 



 
solicitar al Consejo Institucional la 
autorización para reemplazar uno 
de los componentes, o ambos de 
ser necesario, indicados en el pri-
mer párrafo para determinar el pun-
taje de admisión. 
 
Artículo reformado por el Consejo Ins-
titucional, Sesión Ordinaria No. 3183, 
Artículo 8, del 05 de agosto de 2020. 
Publicado en fecha 7 de agosto del 
2020, mediante la Gaceta Número 
672-2020 de fecha 6 de agosto del 
2020”. (la negrita no corresponde al 
original) 
 
Octavo:  En conclusión, bajo el abrigo 
del principio constitucional de autono-
mía universitaria, el Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica, por medio del Con-
sejo Institucional tiene la potestad de 
establecer los componentes de admi-
sión que conforman el proceso de 
atracción y selección de estudiantes 
mediante el Reglamento de Admisión 
del Instituto Tecnológico de Costa rica 
y sus reformas. 

 
Siendo que el reglamento de referen-
cia permite que, de manera justificada 
en razones de fuerza mayor el Rector 
pueda solicitar al Consejo Institucional 
la autorización para reemplazar uno 
de los componentes, o ambos de ser 
necesario, es posible jurídicamente la 
sustitución de la prueba de admisión 
por otro componente. 
  
Eso sí, el componente que sustituya la 
prueba de admisión conforme lo deter-
mina, el inciso g) del artículo 3 del Es-
tatuto Orgánico del TEC deberá de 
crearse de manera que se procure la 
igualdad de oportunidades y condicio-
nes para los estudiantes postulantes 
en el proceso de admisión.” (El resal-
tado corresponde al original) 

La Comisión de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles necesita de manera 
urgente, por la situación del caso, un 
criterio legal sobre las disposiciones 
del examen de admisión. La consulta 
es la siguiente: 
 

El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, de manera similar como lo ha 
realizado en los últimos años, orga-
nizó y promovió la inscripción de es-
tudiantes de la educación secunda-
ria, de otras personas interesadas, 
en el examen de admisión como 
parte del proceso de atracción y se-
lección de estudiantes de nuevo in-
greso en el año 2021. Hasta ahí todo 
se realizó de la misma manera que 
en años previos, incluyendo la distri-
bución de un folleto guía de práctica 
para el examen de admonición. No 
obstante, las condiciones generadas 
por la pandemia COVID 19 hicieron, 
a pesar de los múltiples esfuerzos de 
las autoridades del Instituto por man-
tener la aplicación del examen de ad-
misión, imposible la aplicación de la 
prueba de manera oportuna, pues los 
resultados deben estar listos a más 
tardar en el mes de octubre para po-
der concretar el resto del proceso de 
selección y posterior admisión.  Den-
tro de los esfuerzos realizados se en-
cuentra la programación en que es-
tuvo trabajando el Comité de Exa-
men de Admisión para prever proto-
colos de aplicación de la prueba con-
siderando medidas sanitarias, pre-
viendo la apertura de un número sig-
nificativo de sedes, reducción del nú-
mero de estudiantes por grupo etc. 
No obstante, al gestionar los permi-
sos correspondientes ante el Ministe-
rio de Salud para aplicar la prueba en 
el mes de setiembre y octubre se re-
cibió como recomendación hacerlo 
en diciembre  o en enero, meses muy 
tardíos para contar con la informa-
ción oportuna para el inicio  ordinario 
del primer semestre 2021, Ante esta 
situación la administración, con base 
en el trabajo desarrollado por una co-
misión, de la que formaron parte  la  
Vicerrectora de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos, quien es la 
máxima responsable del proceso de 
atracción, selección y permanencia 
de estudiantes y la Vicerrectora de 
Docencia, han solicitado al Consejo 
Institucional la sustitución del compo-
nente de  examen de admisión por la 
nota de cuarto ciclo, opción que está 



 
prevista en  el reglamento de admi-
sión.  Además, el sistema que se ha 
propuesto para calcular las notas de 
admisión, que supone la separación 
de los colegios en determinados gru-
pos, y la normalización de las notas 
en una escala de 200 a 800, procura 
introducir parámetros de equidad 
dado que el conocimiento institucio-
nal revela que las notas de cuarto ci-
clo no son comparables entre cada 
uno de los colegios.  
 
Es de interés de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles 
conocer la opinión jurídica acerca de 
la legalidad de sustituir la prueba de 
admisión por otro componente (las 
notas de cuarto ciclo este caso, lo 
que significa que solo ese elemento 
será considerado más la segmenta-
ción la normalización), por razones 
de fuerza mayor, dado que el TEC ya 
había promocionado la prueba de ad-
misión para el año 2021. 

 
 

10. Se conoce en oficio SCI-1214-2020 del 07 
de setiembre 2020, la posición del Comité 
de Examen de Admisión respecto al pro-
ceso de admisión 2021, que se expresa en 
el oficio CEA-VIESA-005-2020, fechado 09 
de setiembre del 2020, indicando: 
 

“El Comité Examen de Admisión 
(CEA) en sesión 31-2020 realizada el 
9 de setiembre de 2020 reitera su po-
sición de que la prueba de aptitud aca-
démica (PAA) es el único mecanismo 
válido y confiable para la selección de 
estudiantes con el fin de ser admitidos 
al TEC y manifiesta su preocupación 
de que, hasta la fecha, las autoridades 
institucionales no han dado luz verde 
para que el CEA ejecute, como parte 
de sus funciones, los procesos logísti-
cos previos a la aplicación del examen 
tales como: la generación de citas de 
examen, la impresión de códigos de 
barras en las hojas de respuesta y la 
impresión de los folletos de examen. 
La ejecución adecuada de estos pro-
cedimientos resulta decisiva en esta 
coyuntura, de manera que el TEC 
pueda contar con una opción viable y 

oportuna para aplicar el examen de 
admisión. A continuación, se descri-
ben todas las acciones ejecutadas por 
el CEA hasta el momento para lograr 
la viabilidad de aplicar el examen: 

  
- 25 de mayo de 2020: Publicación 

del folleto de práctica para el exa-
men de admisión en la página web 
del TEC. 

  
- 26 de junio de 2020: Reunión con 

el Dr. Pablo Mena, director de la 
Dirección de la Gestión y Evalua-
ción de la calidad del MEP, para 
conocer los requerimientos del Mi-
nisterio de Salud sobre la aplica-
ción de exámenes en los centros 
educativos del MEP. Este fue el 
primer insumo para organizar la lo-
gística de nuestro examen en el 
contexto de la pandemia: 10 perso-
nas por aula, 1.8 metros de distan-
cia y coordinar con el Ministerio de 
Salud la aprobación de protocolos.  

  
- 3 de julio de 2020: Reunión del 

CEA con la M. Sc Maricela Meoño 
y la Ing. Alina Rodríguez para co-
nocer los requerimientos específi-
cos de la institución para la aplica-
ción del examen de admisión y ge-
nerar los respectivos protocolos.  

  
- 14 de julio de 2020: Reunión con el 

Dr. Pablo Mena, director de la Di-
rección de la Gestión y Evaluación 
de la calidad del MEP, para coordi-
nar la autorización del uso de las 
instalaciones de los centros edu-
cativos y nos indica dos acciones 
fundamentales para obtener la au-
torización del MEP: 

  
1) Resolución del Ministerio de Sa-
lud autorizando la aplicación del 
examen de admisión del TEC. 
  
2) Carta a la M. Ed Guiselle Cruz, 
Ministra de Educación, indicando 
fechas específicas, centros educa-
tivos específicos y protocolos ava-
lados tanto por el TEC como por el 
Ministerio de Salud. 

  



 
- 15 de julio 2020: Envío de los pro-

tocolos a la comisión institucional 
de emergencia.  A la fecha no se 
ha recibido ninguna respuesta. 
  
Buen día Alina y Maricela 
  
Adjunto los protocolos que elabo-
ramos para aplicación del examen 
de admisión tanto dentro de insta-
laciones del TEC y otro para insta-
laciones dentro de los centros edu-
cativos del MEP, para su revisión 
por favor.  La otra semana tengo 
reunión con funcionarios del Minis-
terio de Salud y me gustaría pre-
sentarlos ya revisados por uste-
des. 
  
Muchas gracias.  
  
Saludos.  
  
Dra. Evelyn Agüero Calvo 
Escuela de Matemática 
Coordinadora Comité Examen de 
Admisión 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica 

  
- 22 de julio de 2020: Reunión con la 

Dra. Flor Murillo Rodríguez del 
Equipo Técnico de Gestión del 
Riesgo del Ministerio de Salud, 
para coordinar los detalles y reque-
rimientos para la aprobación final 
de los protocolos.  Previo a esta 
reunión ya contábamos con una 
revisión preliminar por parte de su 
equipo de trabajo.  

  
- 22 de julio de 2020:  Envío a la Dra. 

Flor Murillo Rodríguez de los pro-
tocolos y los manuales de aplica-
dores y de coordinadores con la in-
corporación de las observaciones 
finales hechas por su Equipo Téc-
nico de Gestión del Riesgo. 
Buenas tardes estimada Flor 
  
Le adjunto los protocolos que se 
divulgarán al público, los dos ma-
nuales: uno para uso del aplicador 
de aula y otro para el coordinador 
de sede.  Además, adjunto un 

ejemplo de la cita de examen que 
se le enviará a cada estudiante por 
correo electrónico. 
  
Muchas gracias por sus observa-
ciones, fueron incluidas, solicito 
que los vuelva a revisar por favor 
para contar con el aval respectivo 
del Ministerio de Salud para la apli-
cación de examen de admisión del 
TEC.  Nuestra fecha de inicio sería 
el 21 de setiembre y se extendería 
todo el mes de octubre.  
  
Cada uno de esos documentos, 
después de ser avalados, serán 
enviados a edición gráfica profe-
sional, para generar tipo folletitos y 
entregar a todos los aplicadores y 
coordinadores en forma impresa y 
digital.   
  
No se incluyen procedimientos 
para zonas en alerta naranja, ya 
que el transporte público para uso 
de estudiantes podría estar limi-
tado.  Por lo que se haría la aplica-
ción cuando la zona ya no esté en 
alerta naranja (ni roja).   
  
Saludos.  
  
Dra. Evelyn Agüero Calvo 
Escuela de Matemática 
Coordinadora Comité Examen de 
Admisión 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica 

  
- 4 de agosto de 2020:  Se envía el 

aval a la Unidad de Publicaciones 
de la versión final de los folletos de 
examen.  La impresión queda a la 
espera del aval de las autoridades 
institucionales y de la aprobación 
de los protocolos enviados a la co-
misión institucional de emergen-
cias del TEC.  

 
- 4 de agosto 2020: La comisión de 

la propuesta de mecanismo de ad-
misión 2020-2021 acordó que el 
CEA debía reportar las notas de 



 
admisión a más tardar el 15 de no-
viembre, si se aprobaba la aplica-
ción del examen de admisión.  

 
- 9 de agosto de 2020: La coordina-

dora del CEA, Dra. Evelyn Agüero, 
al conocer esa fecha límite pro-
puesta por la comisión, envía el si-
guiente correo a la comisión de la 
propuesta de mecanismo de admi-
sión 2020-2021: 

  
Con respecto a terminar la aplica-
ción del examen para el 15 de no-
viembre, el CEA no puede garanti-
zar que se logre para esa fecha por 
las siguientes razones:  

  
1) No se ha recibido autorización 
para imprimir los folletos de exa-
men.  La Unidad de Publicaciones 
necesita un mínimo de 3 semanas 
para imprimir, sellar y numerar los 
23 mil folletos y entregarlos al 
CEA.  
  
2) El Rector detuvo el proceso de 
revisión y aprobación de los proto-
colos que el CEA envió desde el 15 
de julio a Marisela y Alina. Esos 
protocolos revisados y aprobados 
se necesitan para:  

  
a. Solicitar la autorización a la 
Ministra de Educación para uti-
lizar los centros educativos in-
dicando fechas y centros espe-
cíficos.  En el MEP fueron cla-
ros que necesitan esos proto-
colos para brindar autorización 
al TEC de usar los centros edu-
cativos.   
  
b. El CEA necesita esa autori-
zación del MEP para coordinar 
con los directores de los cen-
tros educativos y así poder co-
municar citas de examen a los 
inscritos con fecha y lugar es-
pecífico. Sin autorización del 
MEP sería totalmente irrespon-
sable comunicar fechas y se-
des que no ha autorizado el 
MEP.  
  

c. Con esas sedes y fechas de 
examen, el DAR necesita 
tiempo para asignar las citas 
de examen en el sistema, mo-
dificar todas las sedes prelimi-
nares y asignar las nuevas se-
des que autorizaría el MEP, ha-
cer las distribuciones por aula y 
generar los respectivos padro-
nes y listados por aula.  
  
d. El CEA necesita esos padro-
nes y listados por aula para ge-
nerar los códigos de barras y 
enviarlos a la empresa Arren-
dadora Comercial para que im-
prima los códigos de barras y la 
información de cada estudiante 
en cada una de las 22 mil hojas 
de respuesta y luego haga el 
respectivo empaque de hojas 
de respuesta primero por fe-
cha, luego por sede y luego por 
aula, y necesita las listas de 
aula que genera el DAR.  LA 
empresa tardaba alrededor de 
dos semanas en ese proceso 
para 800 aulas, pero para 2000 
aulas podría necesitar más 
tiempo. Simultáneamente la 
Unidad de Publicaciones nos 
genera las etiquetas.   
  
e. El CEA necesita recibir esos 
paquetes por aula para revisar 
una por una cada hoja de res-
puestas y adicionar las etique-
tas también revisadas para 
cada una de las 2000 aulas.  El 
CEA debe cerciorarse que 
haya cero errores pues cual-
quier error generaría contra-
tiempos en las sedes y errores 
de lectura de datos.  
  
f. Con los folletos de examen, 
hojas de respuestas y etique-
tas, todo listo y revisado, el 
CEA debe hacer el proceso de 
embalaje de cada aula, para lo 
cual podría necesitar mínimo 
dos semanas.   

  



 
Simultáneamente a todo eso, el 
CEA también debe también asig-
nar un coordinador a cada sede, 
recibir las listas de aplicadores, ca-
pacitarlos, generar las planillas de 
pago y coordinar el transporte.  

  
Todo eso sin contar que los estu-
diantes con adecuación requieren 
condiciones adicionales y una pre-
paración especial para garantizar 
que se cumple con las adecuacio-
nes que tengan aprobadas, que no 
solo es tiempo adicional, si no tam-
bién tamaños de letra distintos, 
prueba especial que no tenga tex-
tos largos, intérpretes lesco, apli-
cación individual, presencia de psi-
cólogo, etc... 

  
Enfatizo en que ninguno de estos 
procesos se ha podido iniciar por-
que los protocolos son esenciales 
para coordinar con el MEP e iniciar 
toda la logística.   

  
Siendo optimistas y suponiendo 
que los protocolos están aproba-
dos del 10 al 14 de agosto y se au-
toriza la impresión de los folletos 
de examen, el CEA podría estar 
iniciando la aplicación del examen 
en el mes de octubre.  En condicio-
nes normales, la aplicación en 800 
aulas, 150 sedes, 1000 funciona-
rios (no necesariamente diferen-
tes, varios repiten) y 4 fechas, le 
consume al CEA mes y medio. Y 
quienes trabajan cerca de noso-
tros en esa época saben que tra-
bajamos a toda máquina y dedi-
cando muchas horas extra. En el 
CEA son 5 académicos que entre 
todos suman 2.25TC y un adminis-
trativo con 0.5 TC.  En condiciones 
de pandemia, con todo triplicado, 
con una total incertidumbre diaria, 
un panorama que no mejora, con 
zonas en alerta naranja con restric-
ciones para circular y en las cuales 
no se puede aplicar, es prudente 
suponer que, empezando en octu-
bre, mes y medio no es suficiente, 
por lo que el 15 de noviembre no 

se puede garantizar que se haya fi-
nalizado de aplicar. Y otro riesgo 
es el de contagio de algún miem-
bro del CEA lo que implicaría que 
todo el equipo del CEA, aplicado-
res y coordinadores de ese periodo 
queden en aislamiento por 15 días 
y, por consiguiente, un atraso de 
dos semanas en la aplicación. El 
CEA podría necesitar todo noviem-
bre e incluso parte de diciembre y, 
en estas fechas, según informa-
ción dada por el director de la 
DGEC del MEP, se tiene progra-
mada una aplicación de pruebas 
de los programas de educación 
abierta.  Por otra parte, la UCR 
anunció que su aplicación iniciará 
en el mes de diciembre, tanto entre 
semana como fines de semana.  

  
Con respecto a la autorización de 
imprimir los folletos y aprobar los 
protocolos para iniciar negociación 
de centros educativos con el MEP, 
es algo que depende de la decisión 
de las autoridades institucionales: 
una opción es  detener el proceso 
de impresión de la prueba, hojas 
de respuesta y coordinaciones con 
el MEP y el MSP; la segunda op-
ción es imprimir folletos, hojas de 
respuestas, instructivos y protoco-
los de aplicación y tener lista la se-
lección de los centros educativos y 
enviar las citas de examen, en el 
caso de que la situación mejore, o 
que algún recurso de amparo obli-
gue al TEC a aplicar el examen de 
admisión.  En caso de optar por 
esta segunda opción, deben consi-
derar que si el material impreso 
(folletos y hojas de respuesta, ma-
terial administrativo) no se utiliza, 
se debe destruir, ya que, las prue-
bas se acortaron para ajustarlas al 
tiempo autorizado por el MSP, las 
hojas de respuestas tendrían im-
presos los códigos de barras de los 
estudiantes inscritos en este año 
2020 y todo el material administra-
tivo también estaría modificado 
para cumplir con el protocolo sani-
tario. Una tercera opción es aplicar 
el examen en el mes de febrero del 



 
2021, lo que implica un atraso im-
portante en el inicio de curso lec-
tivo del primer semestre del 2021.  

  
- 11 de agosto 2020: La Comisión 

de la propuesta de mecanismo de 
admisión 2020-2021 decide solici-
tar al Consejo Institucional no apli-
car el examen de admisión debido 
a la imposibilidad de tener listos los 
resultados el 15 de noviembre.  

- 12 de agosto 2020: La Comisión 
envía propuesta final del meca-
nismo de admisión al TEC 2021 
donde recomienda en el punto 1: 
“No aplicar el examen de admisión 
2020-2021 como forma de admi-
sión para el ingreso 2021 por las 
razones descritas en esta pro-
puesta”.  

  
- 13 agosto 2020: Se recibe aval del 

Ministro de Salud, Dr. Daniel Salas 
Peraza de los protocolos de aplica-
ción del examen mediante oficio 
MS-DM-6612-2020: 

  
Me permito indicarle que la pro-
puesta presentada establece los 
requisitos mínimos con los que de-
ben cumplir los protocolos para re-
gular y determinar el curso de ac-
tuación para la actuación sanitaria 
segura para la aplicación del exa-
men de admisión en las instalacio-
nes del TEC durante la emergen-
cia por COVID-19.  

  
- 2 de setiembre de 2020: El Con-

sejo Institucional tenía como punto 
10 de agenda: Reemplazo de los 
componentes que determinan la 
admisión 2021, Mecanismo susti-
tutivo para la Admisión Abierta y 
Restringida 2021 e incorporación 
de un Transitorio 5 en el “Regla-
mento de Admisión del ITCR”, para 
fijar la nota de corte de admisión 
para el periodo 2021. (A cargo de 
la Comisión de Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles).  Esta comisión 
decide retirarlo de la agenda para 
un análisis más profundo de la pro-
puesta. 

  

- 9 de setiembre 2020:  No hay 
punto en agenda del CI sobre el 
tema, por tanto, a la fecha no se 
tiene ningún acuerdo institucional 
para continuar o suspender la lo-
gística previa a la aplicación del 
examen de admisión. 

   
En síntesis, la postura del CEA desde 
el inicio de esta emergencia sanitaria 
ha sido realizar la aplicación de la 
prueba de aptitud académica (PAA) 
por ser el único mecanismo robusto, 
objetivo y equitativo en la toma de de-
cisiones de alto impacto en la vida de 
personas, tal como lo es la selección 
de estudiantes para la admisión al 
TEC y para la escogencia de una ca-
rrera. Reiteramos nuestra preocupa-
ción de que el plan alterno a la prueba 
de aptitud académica, que se basa en 
tomar solo las notas de educación di-
versificada, tiene muchos riesgos por 
ser indefendible e inadecuada la pro-
puesta de los 28 estratos y porque las 
notas de educación diversificada, por 
sí solas, no representan un indicador 
psicométrico consistente, válido, es-
tandarizado y confiable, más para to-
mar decisiones de alto impacto sobre 
la vida de personas, tal como lo es un 
proceso de admisión a una universi-
dad y a una carrera concreta. Los re-
sultados de admisión de la propuesta 
alterna tienen altas probabilidades de 
sufrir apelaciones y pueden generar 
una eventual obligación institucional 
de aplicar apresuradamente la prueba 
de aptitud académica.   

  
El CEA tiene toda la disposición de 
continuar con la logística descrita an-
teriormente para tener preparado con 
antelación el proceso de aplicación de 
la prueba de aptitud académica. Para 
tal efecto, necesitamos el compromiso 
y el apoyo institucional efectivo tanto 
en la toma de decisiones como en la 
realización de este proceso logístico. 
Sugerimos que se podría iniciar la apli-
cación del examen a inicios de no-
viembre con la opción de atrasar el 
inicio del curso del lectivo si fuera ne-
cesario. 

  



 
Exhortamos a las autoridades institu-
cionales a considerar en su toma de 
decisiones para el proceso de admi-
sión 2020-2021 los aspectos técnicos 
que sustentan la realización de la PAA 
como mecanismo equitativo y objetivo 
de admisión. Asimismo, solicitamos el 
apoyo institucional efectivo y oportuno 
tanto en la preparación logística como 
en la aplicación de la prueba de aptitud 
académica. Este proceso resulta deci-
sivo no solo para la vida personal de 
miles de estudiantes, sino para la cre-
dibilidad del proceso de admisión del 
Instituto Tecnológico [sic] de Costa 
Rica.”  

 

11. La declaratoria de emergencia decretada 
por el Poder Ejecutivo ante la pandemia por 
COVID-19 cubre todo el territorio nacional. 
La finalidad de una declaratoria de emer-
gencia es “conferir un marco jurídico ágil y 
eficaz, que garantice la reducción de las 
causas del riesgo, así como el manejo 
oportuno, coordinado y eficiente de las si-
tuaciones de emergencia” y por tanto, las 
decisiones que se tomen en las Institucio-
nes Públicas, aún en las Instituciones Des-
centralizadas, Municipalidades y Universi-
dades Públicas deben tomar en cuenta los 
principios establecidos en la Ley Nacional 
de Emergencia y Prevención del Riesgo; a 
saber: Estado de necesidad y urgencia, so-
lidaridad, integralidad del proceso de ges-
tión, razonabilidad y proporcionalidad, 
coordinación, protección de la vida y pre-
vención. 

 

12. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, con 
base en la independencia para el desarro-
llo de sus funciones que le confiere el ar-
tículo 84 de la Constitución Política de la 
República de Costa Rica, tiene competen-
cia para definir la reglamentación interna 
de funcionamiento y de operación. 
 

13. El Gobierno y las Universidades firman el 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE EN-
LACE PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA 
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITA-
RIA ESTATAL (FEES) 2021, entre otros 
compromisos se establece: 
 

“… 

2. La educación superior universitaria 
en Costa Rica se constituye en un ins-
trumento esencial para conservar y pro-
mover la investigación científica y tec-
nológica en áreas estratégicas, la movi-
lidad y cohesión social y el enriqueci-
miento de la identidad cultural del país, 
con capacidad para promover el desa-
rrollo económico, sanitario, ambiental y 
social de cara a los retos que el país 
debe enfrentar para superar las conse-
cuencias que en estas áreas está cau-
sando la pandemia generada por el co-
ronavirus SARS-CoV-2.  
 
… 
 
5. Las instituciones de educación supe-
rior universitaria estatal realizan impor-
tantes esfuerzos tendientes al fortaleci-
miento de sus programas de regionali-
zación cuyo sostenimiento se consi-
dera igualmente estratégico para pro-
mover el más adecuado reparto de la 
riqueza en las diferentes regiones del 
país. 
…” 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El oficio R-944-2020, que atiende consul-
tas adicionales planteadas por la Comisión 
de Asuntos Académicos y Estudiantiles so-
bre el contenido de la propuesta inicial-
mente presentada en el oficio R-870-2020 
y complementada en los oficios R-894-
2020 y R-922-2020, permite tener claro lo 
siguiente: 

 
a. La prueba de admisión constituye un 

componente altamente validado a tra-
vés de los años y representa un meca-
nismo válido y confiable para seleccio-
nar a los estudiantes admitidos en 
cada carrera del Instituto. 
 
 
 

b. Durante el año 2020 el Comité de Exa-
men de Admisión desarrolló diversas 
acciones y desplegó los diferentes 
procedimientos para la elaboración de 
la prueba de admisión que debería 
aplicarse al estudiantado interesado 



 
en ser admitido en el Instituto en el año 
2021, incluyendo la documentación 
adicional necesaria para su efectiva 
aplicación (manuales de coordinado-
res, manuales de aplicadores, etc.). 
 

c. Las condiciones especiales que en-
frenta el país por la pandemia de la en-
fermedad COVID-19 han exigido el re-
planteamiento de una cantidad impor-
tante de las actividades instituciona-
les, tanto en su modalidad de oferta 
como en otros aspectos propios de 
cada una. 
 

d. La suspensión del curso lectivo pre-
sencial en las instituciones de educa-
ción secundaria decretada por el Mi-
nisterio de Educación Pública (MEP), 
como parte de las medidas sanitarias 
de prevención ante la enfermedad 
COVID-19, generó incertidumbre so-
bre la efectiva posibilidad de aplicar el 
examen de admisión para la selección 
de estudiantes de nuevo ingreso en el 
2021. 
 

e. El Comité de Examen de Admisión tra-
bajó arduamente en el replantea-
miento de la aplicación de la prueba de 
admisión, generando propuestas de 
protocolos de aplicación de manera 
que se resguarde la salud del estu-
diantado y de las personas aplicado-
ras. Tales protocolos fueron someti-
dos a la aprobación del Ministerio de 
Salud, obteniéndose resultados positi-
vos, más el propio Ministerio sugirió un 
cambio en las fechas de aplicación, 
dada la incertidumbre que reina sobre 
el desarrollo de la pandemia. 
 

f. Previo al inicio del periodo lectivo 2021 
se deben desarrollar diferentes proce-
sos internos para lograr la efectiva y 
oportuna matrícula de los(as) estu-
diantes nuevos, y el desarrollo de acti-
vidades de apoyo a estudiantes de 
nuevo ingreso, como el programa PAR 
y PAYSE, que se ofrecen antes del 
inicio del curso lectivo, y que son esen-
ciales para procurar mejores oportuni-
dades de rendimiento académico de 
una parte del estudiantado de nuevo 
ingreso. 

 
g. La evolución de la enfermedad CO-

VID-19 en el país, que en los últimos 
meses se ha caracterizado por el con-
tinuo incremento de nuevos casos, no 
permite tener certeza de que, en los 
meses siguientes, incluyendo los pri-
meros del 2021, se pueda contar con 
mejores condiciones para la aplicación 
de la prueba de admisión que las que 
se tienen actualmente. 
 

h. El Instituto ha desarrollado diligente-
mente las acciones que están a su al-
cance para lograr la efectiva aplica-
ción de la prueba de admisión con mi-
ras a la selección de estudiantes de 
nuevo ingreso 2021, como ha sido el 
diseño de la prueba y de la documen-
tación adicional, y el planteamiento de 
nuevos protocolos sanitarios ante el 
Ministerio de Salud, pero lamentable-
mente no se cuenta con la certeza de 
que la prueba se podrá realizar de ma-
nera oportuna en todos los cantones 
del país, dadas las condiciones de in-
certidumbre que se presenta con la 
pandemia por COVID-19. 
 
 
 

2. La aplicación de la prueba de admisión, 
aun con la implementación de los protoco-
los diseñados y aprobados por el Ministerio 
de Salud, expone a miles de estudiantes y 
a personas funcionarias del Instituto a un 
eventual contagio de la enfermedad CO-
VID-19.  
 

3. El riesgo de realizar la prueba de admisión 
conlleva una serie de situaciones no con-
troladas con un incremento en la posibili-
dad de contagio del virus SARS-CoV-2, en-
tre ellos: se desconoce cuáles serán las 
áreas naranjas o rojas, el gobierno puede 
decretar cierres en el país similares a los 
de marzo anterior, cada día se conocen 
nuevas formas de contagio, el distancia-
miento social y los dispositivos de protec-
ción respiratoria no son suficientes para 
detener el contagio, esto sin dejar de lado 
que, los expertos han mencionado por los 
medios de comunicación que los picos de 



 
la pandemia se alcanzaran a finales de oc-
tubre y ello genera un riesgo de una tercera 
ola con mayor intensidad.  
 

4. De lo indicado en los puntos anteriores, se 
desprende que no existen condiciones óp-
timas para asegurar la aplicación de la 
prueba de admisión con miras a la selec-
ción de estudiantes de nuevo ingreso 2021, 
siendo obligación del Instituto buscar alter-
nativas viables, en cumplimiento del princi-
pio de probidad establecido en el artículo 3 
de la Ley contra la Corrupción y el Enrique-
cimiento Ilícito en la Función Pública, el 
principio de continuidad de los servicios de 
los entes públicos indicado en el artículo 4 
de la Ley General de la Administración Pú-
blica y la Política General aprobada por la 
AIR que establece que “Se planificarán y 
ejecutarán los procesos académicos, vida 
estudiantil y apoyo a la academia orienta-
dos a favorecer el impacto positivo sobre la 
salud integral y el ambiente”. 

 

5. En el oficio R-944-2020 el señor Rector ha 
solicitado que el Consejo Institucional 
apruebe el reemplazo de los componentes 
que determinan el puntaje de admisión 
2021, tal cual lo considera el párrafo ter-
cero del artículo 8 del Reglamento de Ad-
misión del ITCR (reformado en la Sesión 
Ordinaria No. 3183, artículo 8, del 05 de 
agosto de 2020); pasando de la combina-
ción porcentual entre las calificaciones de 
la Educación Diversificada y la calificación 
del Examen de Admisión, a las calificacio-
nes de la Educación Diversificada como 
único componente, siendo esta la única va-
riable disponible.  

 

6. Se amplía indicando que dichas notas 
se estarían agrupando en categorías de 
colegio o modalidad educativa de proce-
dencia:  

  

Categoría  Incluye a los solicitantes provenientes de   
A  colegios nocturnos, liceos rurales, telesecundarias, colegios 

en zonas indígenas, educación de adultos y programas de 
educación abierta.   

B  colegios públicos técnicos.  
C  Otros colegios públicos que no están incluidos en los grupos 

A o B.  
D  Colegios privados, subvencionados y extranjeros.   

Una vez que se estandaricen las califica-
ciones en las categorías anteriores, se 
trasladarán a una escala de 200-800, de 
modo que la nota más alta de cada cate-
goría sea 800.   

 

7. El mecanismo sustitutivo que propone el 
señor Rector en el oficio R-944-2020 para 
la modalidad de Admisión Abierta en el pe-
riodo 2021, consiste en que los solicitantes 
que obtengan un puntaje en la nota de pre-
sentación mayor o igual a 520 puntos, se-
rán elegibles para continuar en el proceso 
de selección de carrera.  

 

8. En cuanto a la Admisión Restringida, el se-
ñor Rector solicita en el oficio R-944-2020, 
que los incisos a.2 y a.7 de los “Criterios de 
selección para el Programa de atracción, 
selección y permanencia con equidad en el 
ITCR”, permitan para la admisión 2021, 
que el puntaje de admisión baje de 50 a 20 

puntos, “en referencia con el puntaje de in-
greso más bajo en la Admisión Abierta de 
la carrera elegida por la o el estudiante en 
la escala 200-800", y “en caso de que que-
den cupos en la carrera las profesionales 
encargadas del PAR podrán llamar a más 
estudiantes hasta completar cupos y sin 
bajar de los 520 puntos de corte institucio-
nal.” 
 

9. La Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles conoció y analizó en las reunio-
nes No. 684 realizada el 21, No. 685 reali-
zada el 25 y No. 686 realizada el 28 de 
agosto 2020 y las reuniones 687 realizada 
el 04, 688 realizada el 11 y 689 extraordi-
naria realizada el 15 de setiembre del 2020, 
respectivamente, el mecanismo propuesto 
por el señor Rector para lograr atender el 
proceso de admisión 2021, encontrando 
que:  

 

 



 

a. Si bien en el oficio R-944-2020 se de-
talla que la nota de corte propuesta 
para la admisión 2021 es de 520 pun-
tos, se aclara que de conformidad con 
el segundo párrafo del artículo 8 del 
Reglamento de Admisión del ITCR, el 
Consejo Institucional podrá definir di-
cho valor tomando en consideración el 
pronunciamiento del Consejo de Do-
cencia, mismo que no se incorpora en 
la solicitud; sin embargo, por la urgen-
cia institucional de atender las conse-
cuencias de la coyuntura nacional, se 
encuentra conveniente incorporar un 
artículo transitorio 5 en el Reglamento 
de Admisión, bajo el siguiente texto 
“La nota de corte para admisión de es-
tudiantes en el año 2021 se fija en 520 
puntos.” 

 

b. El mecanismo de admisión 2021 pro-
puesto por la Rectoría en el oficio R-
944-2020 busca guardar equidad en-
tre los colegios de procedencia de los 
solicitantes, siendo concordante con el 
inciso g. del artículo 3 del Estatuto Or-
gánico, donde se indica dentro los fi-
nes y principios institucionales “La 
igualdad de oportunidades para el in-
greso y permanencia de los estudian-
tes en la Institución”.  
 

c. El mecanismo propuesto respeta los 
diversos acuerdos del Consejo Institu-
cional, en cuanto a las zonas de in-
fluencia. 
 

d. Las razones alegadas por el señor 
Rector para realizar los cambios pro-
puestos son válidas y están sustenta-
das en el criterio técnico de la comi-
sión conformada por la Vicerrectoría 
de Docencia y la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos, 
cuyos integrantes son: Máster. Ran-
dall Blanco B., Máster Gustavo Rojas, 
Q. Grettel Castro, Dra. Claudia Madri-
zova, Dra. Evelyn Agüero, Máster 
Geovanni Rojas, Licda. Laura Rodrí-
guez, MGP. René D’ Avanzo, Máster 
Yafany Monge, Dra. Tannia Moreira, 
Máster María Teresa Hernández, 
Máster Sonia Chinchilla y la Licda. Pa-
mela Navarro. 
 

e. El mecanismo de admisión 2021 pro-
puesto es consistente con acuerdos 
previos del Consejo Institucional 
donde privó el derecho a la vida de las 
personas, específicamente los referi-
dos a las Sesiones: 

 No. 3162, Artículo 1 del 6 de marzo 
del 2020 “Solicitud a la Rectoría 
para ampliar las medidas preventi-
vas ante la declaración de estado 
de emergencia nacional, por la si-
tuación de emergencia sanitaria 
provocada por la enfermedad CO-
VID-19, con el propósito de reducir 
al mínimo la presencia de funcio-
narios y Sociedad Civil, en los 
Campus Tecnológicos y Centros 
Académicos del ITCR” 

 No. 3166, Artículo 13, del 22 de 
abril de 2020 “Solicitud de apertura 
de espacio de diálogo y conforma-
ción de comisión especial para 
coordinar acciones ante emergen-
cia sanitaria por COVID-19”  

 No 3189, Artículo 12, del 09 de se-
tiembre de 2020 “Consideraciones 
sanitarias para la protección de la 
vida humana, en el marco del pro-
ceso de elección de un represen-
tante docente de un Campus Tec-
nológico o de un Centro Acadé-
mico ante el Consejo Institucional 
2020-2022” 

 

10. En razón de las consideraciones anterio-
res, la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles dictaminó favorablemente en 
la reunión extraordinaria No. 689, realizada 
el 15 de septiembre del 2020, el reemplazo 
de los componentes que determinan la ad-
misión 2021, dejando únicamente las califi-
caciones de la Educación Diversificada, así 
como el mecanismo sustitutivo para deter-
minar las modalidades de Admisión Abierta 
y Restringida 2021, según se propone en el 
oficio R-944-2020; sin embargo, para ello 
la Administración deberá reforzar los pro-
cesos y mecanismos de apoyo en la per-
manencia exitosa y nivelación a la pobla-
ción de nuevo ingreso 2021, así como defi-
nir un mecanismo idóneo para atender los 
casos de empates en la nota de presenta-
ción, favoreciendo el ingreso del aspirante.  

 
 



 
SE ACUERDA: 
 

a. Incorporar un Transitorio 5 en el Regla-
mento de Admisión del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica, bajo el siguiente texto: 
 

Transitorio 5 
 
La nota de corte para admisión 
de estudiantes en el año 2021 
se fija en 520 puntos. 

 
 
 

b. Aprobar el reemplazo de los componentes 
que determinan la admisión 2021, dejando 
únicamente las calificaciones de la Educa-
ción Diversificada. 
 

c. Aprobar el mecanismo sustitutivo a lo dis-
puesto en el artículo 9 BIS, inciso a, para 
determinar la modalidad de Admisión 
Abierta para el año 2021, según se pro-
pone en el oficio R-944-2020, que consiste 
en: 
 

a. Los estudiantes inscritos en 
el proceso de admisión deben se-
leccionar una opción de carrera 
definitiva como paso inicial.  

  
b. Se detalla la fecha, activida-

des sobre las notas promedio de 
educación diversificada. El cálculo 
de este promedio se guiará por lo 
señalado en el “Instructivo para el 
cálculo de la nota de la educación 
diversificada”.  

 

Fecha máxima  Actividad  

15 de setiembre  Obtener el promedio de notas de la Educación diversifi-
cada, según convenio con el MEP.  

10 de octubre  
  

Obtener la certificación de notas de la Educación diver-
sificada para estudiantes inscritos en el examen de ad-
misión que no fueron proporcionados por el MEP.   

23 de octubre  Calcular el promedio de notas de Educación diversifi-
cada para estudiantes inscritos en el proceso de admi-
sión   

c. Se detalla la fecha, actividad sobre la 
elección de la carrera:  

 

Fecha máxima  Acción  

5 al 9 de octubre  Contar con un software para que cada persona inscrita 
brinde la información en línea de la elección de carrera.   

5 al 30 de octu-
bre  

Divulgación del proceso de recolección de información so-
bre carrera definitiva. No solo por mensajes de correo 
electrónico sino también por teléfono (SMS).  
Mediante un mensaje de texto se le debe indicar que si no 
tiene acceso a internet debe reportarlo a un número dado 
para que haga la elección por otro medio (indicarle la in-
formación que se le solicitaría para que la tenga a mano).  
Utilizar los distintos medios masivos institucionales y na-
cionales.  
Informar también a los orientadores de los colegios.  

19 a 30 de octu-
bre  

Hacer la consulta de la carrera definitiva a los estudiantes 
inscritos.  

 
En el caso que el estudiante no 
realiza dicha selección, se 
le mantiene la carrera que in-
dicó en el proceso de inscrip-
ción  

  

d. Agrupación de los solicitantes en ca-
tegorías de colegio o modalidad edu-
cativa de procedencia:  

 
 



Categoría  Incluye a los solicitantes provenientes de   

A  colegios nocturnos, liceos rurales, telesecundarias, cole-
gios en zonas indígenas, educación de adultos y progra-
mas de educación abierta.   

B  colegios públicos técnicos.  

C  Otros colegios públicos que no están incluidos en los gru-
pos A o B.  

D  Colegios privados, subvencionados y extranjeros.   

 
 La estandarización de la nota de pre-
sentación de la Educación Diversifi-
cada. 

Se estandarizan las notas de la 
Educación Diversificada de los es-
tudiantes de cada categoría A, B, 
C y D. Esta nota estandarizada se 
traslada a la escala 200-800 y se 
trasladan de modo que la nota 
más alta de cada categoría sea 
800.   
 

c. Estudiantes elegibles, admitidos y 
en espera.  
Solamente aquellos que tengan 
una nota de presentación institu-
cional mayor o igual a 520 quedan 
en condición de elegibles para 
continuar en el proceso de selec-
ción de carrera.  
Cada escuela o área académica 
debe definir la cantidad de estu-
diantes que declarará “admitidos” 
y “admitidos en espera” para las 
carreras que recibirán estudiantes 
de primer ingreso en el primer se-
mestre de 2021.  

  
d. Asignación de cupos a carreras 

con “zona de influencia”  
▪ Para cada carrera, entre los 

elegibles que habitan en la 
zona de influencia, se deter-
mina el porcentaje que pro-
viene de cada una de las cate-
gorías de colegios (A, B, C o 
D).   

▪ Los cupos para “admitidos” y 
“en espera” para cada carrera 
se distribuyen entre los elegi-
bles de la zona de influencia, 
proporcionalmente según los 
porcentajes determinados en 
el paso anterior. Se eligen los 
solicitantes con mayor nota de 
admisión, de forma decre-
ciente, hasta agotar los cupos.  

▪ En caso de que la suma de la 
cantidad de “admitidos” y “en 
espera” en alguna categoría 
sea inferior a la de los elegibles 
de esa categoría, se comple-
tará con los estudiantes de 
otras zonas, en orden descen-
dente por nota de admisión, 
pero de la misma categoría.   

 
Se declaran admitidos los 3 solici-
tantes con mayor nota de admisión 
de la categoría A y como “en es-
pera” a los 3 siguientes, etc.   

  
h. Asignación de cupos a carreras sin “zona 
de influencia”  

  
▪ Para cada una de las catego-

rías de colegios se definen los 
subgrupos por provincia de re-
sidencia del solicitante, obte-
niendo el porcentaje de distri-
bución para cada 
uno de los 28 subgrupos, tal 
como se muestra en la si-
guiente tabla:  

Categoría 
/Provincia  

1  
San 

José  

2  
Alajuela  

3  
Cartago  

4  
Heredia  

5  
Guanacaste  

6  
Puntarenas  

7  
Limón  

A  A-1  A-2  A-3  A-4  A-5  A-6  A-7  

B  B-1  B-2  B-3  B-4  B-5  B-6  B-7  

C  C-1  C-2  C-3  C-4  C-5  C-6  C-7  

D  D-1  D-2  D-3  D-4  D-5  D-6  D-7  

 



 
Por ejemplo, C-4 representa los estudiantes de los colegios técnicos de Heredia.  
 

▪ Luego se realizará una se-
gunda clasificación por carrera 

tomando en cuenta los porcen-
tajes de la distribución del cua-
dro anterior. 

 
d. Incorporar un transitorio al inciso a.2 de los 
“Criterios de selección para el Programa de 
atracción, selección y permanencia con equi-
dad en el ITCR”, cuyo texto sea el siguiente: 
 

Transitorio a.2 
Que el puntaje de admisión 2021 
del estudiante esté en el intervalo 
de 20 puntos (escala 200-800), en 
referencia con el puntaje de in-
greso más bajo en la Admisión 
Abierta de la carrera elegida por la 
o el estudiante en la escala 200-
800. 

 
 

e. Incorporar un transitorio al inciso a.7 de los 
“Criterios de selección para el Programa de 
atracción, selección y permanencia con 
equidad en el ITCR”, cuyo texto sea el si-
guiente: 

 
 

Transitorio a.7 
Para la admisión 2021, las y los 
estudiantes que cumplan los crite-
rios uno, dos y tres, se procederá 
de la siguiente manera: 
Serán elegibles todas aquellas 
personas que hayan cumplido con 
los criterios anteriores y cuyo pun-
taje de admisión no tenga una di-
ferencia mayor de 20 puntos (es-
cala 200-800), en referencia con 
el puntaje de ingreso más bajo en 
la Admisión Abierta de la carrera 
elegida por la o el estudiante. En 
caso de que queden cupos en la 
carrera las profesionales encarga-
das del PAR podrán llamar a más 
estudiantes hasta completar cu-
pos y sin bajar de los 520 puntos 
de corte institucional. 
 
 

 
 

f. Instruir a la Administración para que adopte 
las medidas necesarias con el fin de refor-
zar los procesos y mecanismos de apoyo 
para la permanencia exitosa y nivelación 
de la población de nuevo ingreso 2021. Así 
como la búsqueda de alianzas estratégicas 
para asegurar las condiciones idóneas 
para los (as) estudiantes que requieran 
apoyo para contar con las condiciones de 
acceso a medios digitales requeridos, en 
caso de permanecer la modalidad asistida 
por tecnología. 

 

g. Instruir a la Administración para que, en 
caso de empate en el puntaje de admisión, 
se opte en favor del aspirante.  

 

h. Solicitar a la Administración que presente 
un informe detallado de los resultados de la 
aplicación del mecanismo de admisión 
2021, así como lo resuelto para la atención 
del inciso f, a más tardar el 26 de febrero 
del 2021.  

 

i. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asam-
blea Institucional Representativa, o los ex-
traordinarios de aclaración o adición, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, poste-
riores a la notificación del acuerdo. Por así 
haberlo establecido la Asamblea Institucio-
nal Representativa, es potestativo del recu-
rrente interponer ambos recursos o uno 
solo de ellos, sin que puedan las autorida-
des recurridas desestimar o rechazar un 
recurso, porque el recurrente no haya inter-
puesto el recurso previo. 

 

j. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3190, Artículo 12, del 16 de setiembre 
de 2020.   

 
 
 



 
Sesión Ordinaria No. 3190 
 

Modificación del inciso 7.2 del artículo 7  
de las Disposiciones para la atención,  
por parte del Instituto Tecnológico de  
Costa Rica, de los Informes de Auditoría  
Interna, Externa y de la Contraloría Gene- 
ral de la República  

 
RESULTANDO QUE: 
 
1. La Ley General de Control Interno, 
No.8292, en su artículo 12, referido a los de-
beres del jerarca y de los titulares subordina-
dos en el sistema de control interno, esta-
blece: 
 

“... 
c) Analizar e implantar, de in-
mediato, las observaciones, re-
comendaciones y disposicio-
nes formuladas por la auditoría 
interna, la Contraloría General 
de la República, la auditoría 
externa y las demás institucio-
nes de control y fiscalización 
que correspondan.  
…” 

 
2. Las Disposiciones para la atención por 
parte del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
de los Informes de Auditoría Interna, Externa 
y de la Contraloría General de la República, 
rezan en su artículo 7: 

 

“Artículo 7 Informes remiti-
dos por la Auditoría Externa: 
 
7.1. Todos los informes de Au-

ditoría Externa que se con-
traten, deben ser dirigidos 
al Consejo Institucional 
para lo que corresponda.  

 
7.2. Recibido el informe de los 

Auditores Externos, la Co-
misión de Planificación y 
Administración del Con-
sejo Institucional, solicitará 
a la Rectoría analizar su 
contenido y presentar: 

 
7.2.1 La elaboración de un 

Plan de Acción para 

atender aquellas re-
comendaciones que 
se consideren via-
bles, que deberá 
contener las accio-
nes, plazos y respon-
sables de su aten-
ción. 

 
... 
7.2.2 Un informe sobre las 

recomendaciones 
consideradas no via-
bles, con indicación 
de los criterios que 
así lo justifican, así 
como los eventuales 
riesgos que la institu-
ción asume por su no 
aceptación. 

7.2.3 En caso de que la 
comisión de Planifi-
cación y Administra-
ción discrepe sobre 
alguna de las accio-
nes propuestas en 
dicho Plan de Acción 
o sobre las recomen-
daciones no viables, 
podrá solicitar su mo-
dificación en las con-
diciones que estime 
conveniente a la 
Rectoría. 

7.3. La Comisión de Planifica-
ción y Administración ele-
vará al pleno del Consejo 
Institucional una propuesta 
que ordene: 
7.3.1 A la Administración 

Activa la implemen-
tación de las reco-
mendaciones con-
tenidas en el Plan 
de Acción. 

7.3.2 A la Auditoría Interna 
llevar a cabo el se-
guimiento de dicho 
plan de acción e in-
formar cada 6 me-
ses al Consejo Ins-
titucional el avance 
respectivo. 

 



 
7.4. Conforme se ejecute el 

Plan de Acción, los funcio-
narios asignados para ac-
tualizar el sistema automa-
tizado de seguimiento de 
recomendaciones que ad-
ministra la Auditoría In-
terna, quedan obligados a 
incluir en el mismo la infor-
mación correspondiente. 

7.5. Ejecutado el Plan de Ac-
ción, la Rectoría comuni-
cará al Consejo Institucio-
nal lo actuado.”  

 
8. El 17 de diciembre de 2018 se firma el 

contrato entre el ITCR y el Despacho Car-
vajal & Colegiados, Contadores Públicos 

Autorizados S.A., en los términos de la Li-
citación Abreviada N° 2018LA-000028-
APITCR, para satisfacer los requerimien-
tos de la Auditoría Externa correspon-
diente al periodo 2018, prorrogable por 
tres periodos iguales a solicitud del ITCR 
(2019, 2020 y 2021). Se destaca que en la 
cláusula “DÉCIMA”, se acuerda la entrega 
de: 
 

DÉCIMA. TIEMPO DE EN-
TREGA 
Los periodos de entrega, están esta-
blecidos de la siguiente manera: 

 
 
 

Fecha límite o plazo de en-
trega del informe 

Nombre del informe 

En los primeros 15 días hábi-
les del mes de febrero 

Borrador del informe de la Opinión a los Esta-
dos Financieros con sus respectivas notas, 
con el informe complementario del Auditor Ex-
terno, con corte al 31 de diciembre. 

Borrador de la Carta de Gerencia correspon-
diente a la segunda visita con corte al 31 de 
diciembre 

En los primeros 20 días hábi-
les del mes de febrero 

Borrador del informe de evaluación del control 
interno sobre el Sistema de Tecnología de In-
formación  

En los primeros 20 días hábi-
les del mes de marzo 

Borrador del informe de la Opinión sobre la re-
visión de la liquidación presupuestaria del 
ITCR, según las Normas Técnicas sobre Pre-
supuestos Públicos, con corte al 31 de diciem-
bre. 

Cinco días hábiles después 
que los informes estén en 
firme 

Informes de opinión del Contador Público In-
dependiente de los Estados Financieros del 
ITCR con sus respectivas notas al 31 de di-
ciembre. Entregar en forma impresa, dos ori-
ginales, dos copias y archivo digital con firma 
digital en un CD. 

Cinco días hábiles después 
de los informes estén en firme 

Informe definitivo de la opinión sobre la revi-
sión de la liquidación presupuestaria del ITCR, 
según las Normas Técnicas sobre Presupues-
tos Públicos, con corte al 31 de diciembre. En-
tregar en forma impresa, tres originales y dos 
copias (con sello blanco), así como en archivo 
electrónico con firma digital en un CD. 

Último día hábil de agosto Carta de Gerencia correspondiente a la pri-
mera visita, con corte al 30 de junio. 

 
 
 

 
4. En el acuerdo del Consejo Institucional 
de la Sesión Ordinaria No. 3150, artículo 



 
10, celebrada el 04 de diciembre de 2019, 
donde es conocida la Carta de Gerencia 
emitida por la Auditoría Externa como re-
sultado de su visita con corte al 30 de ju-
nio de 2019, en lo conducente, fue indi-
cado lo que se extrae a continuación: 

 
“RESULTANDO QUE: 
... 
a. Mediante oficio VAD-624-2019, 

con fecha de recibido 20 de no-
viembre de 2019, suscrito por el 
Dr. Humberto Villalta Solano, Vi-
cerrector de Administración, diri-
gido al MAE. Nelson Ortega Ji-
ménez, Coordinador de la Comi-
sión de Planificación y Adminis-
tración, se remite Carta de Ge-
rencia de la Auditoría Externa fe-
chada 23 de agosto de 2019 (fe-
cha que indica el documento) y 
firmada el 11 de noviembre de 
2019 (fecha de la firma digital), 
como producto de la primera vi-
sita, con corte al 30 de junio de 
2019. Se indica, además, que es 
criterio de la Vicerrectoría que, 
“para las recomendaciones indi-
cadas, no es necesario la elabo-
ración de un Plan Remedial for-
mal ni su inclusión en el SIR", 
bajo el entendido de que: 

 
 “…se trata de un informe 
preliminar con carácter 
preventivo, donde se se-
ñalan las debilidades de 
control interno al mes de 
junio con el fin de que la 
administración pueda tra-
bajar en la corrección de 
los mismos durante el se-
gundo semestre y que no 
afecten la opinión de los 
Estados Financieros au-
ditados anuales. 
 
Se informa, además, que 
el documento fue revi-
sado con el Auditor Ex-
terno de manera previa y 
desde esta Vicerrectoría 
se giró la instrucción para 
la atención de las reco-
mendaciones señaladas 

en el mismo y a la fecha 
los departamentos res-
ponsables se encuentran 
realizando las acciones 
pertinentes para subsa-
narlas. 
…" 

... 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La Comisión de Planificación y 

Administración, en reuniones 
No. 848-2019 y No. 849-2019 
realizadas el 21 y 29 de noviem-
bre, respectivamente, revisó el 
contenido de la Carta de Geren-
cia, así como el criterio vertido 
por el Dr. Humberto Villalta So-
lano, Vicerrector de Administra-
ción, en su nota VAD-624-2019, 
a la luz del marco normativo vi-
gente para los informes que 
emanan de las Auditorías Exter-
nas, encontrando los siguientes 
aspectos: 
… 
 
1.3 En el oficio VAD-624-2019 se 

indica que, “para las reco-
mendaciones indicadas, no 
es necesario la elaboración 
de un Plan Remedial formal 
ni su inclusión en el SIR", 
por referir a un informe pre-
liminar; sin embargo, se 
considera que dicho proce-
der no se ajusta a la norma 
vigente, vista la literalidad del 
artículo 7, numerales 7.1, 7.2 
y 7.2.1 de las “Disposiciones 
para la atención por parte del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, de los Informes de Audi-
toría Interna, Externa y de la 
Contraloría General de la Re-
pública”, donde se detalla que, 
una vez recibido el informe, la 
Comisión de Planificación y 
Administración, solicitará a la 
Rectoría analizar su contenido 
y presentar un Plan de Acción 
para aquellas recomendacio-
nes viables. 

 



 
1.4 La fecha en que la Comisión 

de Planificación y Administra-
ción, conoce el informe y las 
recomendaciones en él conte-
nidas, dificulta proceder de 
forma oportuna tanto con la 
calendarización de la exposi-
ción que al efecto requiera el 
Consejo Institucional, así 
como con la solicitud de los 
planes remediales; por tanto, 
se coincide por razones de 
coste oportunidad y tomando 
especial consideración a que 
la Vicerrectoría de Administra-
ción ha indicado en su oficio 
VAD-624-2019 que “…se giró 
la instrucción para la atención 
de las recomendaciones se-
ñaladas en el mismo y a la fe-
cha los departamentos res-
ponsables se encuentran rea-
lizando las acciones pertinen-
tes para subsanarlas.” Por 
tanto, es menester de la Comi-
sión de Planificación y Admi-
nistración, recomendar al 
Pleno del Consejo Institucio-
nal, que las recomendaciones 
contenidas en el informe de la 
visita con corte al 30 de junio 
de 2019 se integren al informe 
final, que será entregado en el 
mes de febrero de 2020 (se-
gún la cláusula DÉCIMA del 
contrato). 

… 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Solicitar a la Administración inte-

grar las recomendaciones conteni-
das en el informe de la Auditoría 
Externa Financiera, correspon-
dientes a la visita con corte al 30 
de junio de 2019 en el informe final 
que será entregado en el mes de 
febrero de 2020, según la cláusula 
DÉCIMA del contrato, atendiendo 
los razonamientos señalados en 
los considerandos 1.3 y 1.4. 

... 
 
d. Recomendar a la Administra-

ción valorar la conveniencia de 

proponer a este Consejo, la mo-
dificación de las “Disposiciones 
para la atención por parte del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, de los Informes de Audito-
ría Interna, Externa y de la Con-
traloría General de la Repú-
blica”, en atención al criterio 
vertido por el Dr. Humberto Vi-
llalta Solano, Vicerrector de Ad-
ministración en su nota VAD-
624-2019 y la previsión de pró-
rroga del cartel actual, donde se 
prevén informes parciales con 
corte al 30 de junio, en los perio-
dos restantes.   

…" (El resaltado es proveído) 
 
9. 5. Se recibe oficio VAD-116-2020, de fe-

cha 17 de abril de 2020, suscrito por el Dr. 
Humberto Villalta Solano, Vicerrector de 
Administración, dirigido al MAE. Nelson 
Ortega Jiménez, Coordinador de la Comi-
sión de Planificación y Administración, en 
el cual  informa sobre la atención de los 
acuerdos de la Sesión Ordinaria No. 3150, 
artículo 10, del 04 de diciembre de 2019, 
relacionados con la Carta de Gerencia 
emitida por la Auditoría Externa como re-
sultado de su primera visita con corte al 30 
de junio de 2019, y solicitud de modifica-
ción del artículo 7 de las Disposiciones 
para la atención, por parte del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, de los Infor-
mes de Auditoría Interna, Externa y de la 
Contraloría General de la República, en 
los siguientes términos:  

 
“… 
Atención del inciso a del acuerdo: 
a. Solicitar a la Administración integrar 

las recomendaciones contenidas en 
el informe de la Auditoría Externa Fi-
nanciera, correspondientes a la vi-
sita con corte al 30 de junio de 2019 
en el informe final que será entre-
gado en el mes de febrero de 2020, 
según la cláusula DÉCIMA del con-
trato, atendiendo los razonamientos 
señalados en los considerandos 1.3 
y 1.4. 

 
Se informa que en la visita realizada por 
la Auditoría Externa al cierre del periodo, 
con corte al 31 de diciembre de 2019, 



 
realizó el seguimiento a los hallazgos 
señalados en la Carta de Gerencia I-
2019, según corresponde.  
 
Mediante el oficio VAD-110-2020 se re-
mitió la Carta de Gerencia 2-2020 donde 
se detalla el seguimiento señalado, 

como complemento se incluye a conti-
nuación un resumen de las recomenda-
ciones de la CG1-2019 y el estado ac-
tualizado en la CG2-2019: 

 
 
 

CG1-2019 
Hallazgo núm.  

RECOMENDACIONES REVISIÓN CG2-2019 

Hallazgo 1: base del re-
gistro contable de la esti-
mación por previsión de 

la cuenta de derechos de 
estudio no se realiza so-

bre el saldo total 

La administración debe realizar el 
cálculo de la estimación de la cuenta 
Derechos de Estudio, de acuerdo 
con el monto total del registro auxi-
liar y realizar los ajustes oportuna-
mente. 

Corregido: Al 31 de diciem-

bre de 2019, la observación 
se encuentra subsanada. 

Hallazgo 2: falta de infor-
mación en registros auxi-
liares de cuentas por co-

brar. 

El departamento de contabilidad 
debe llevar un registro auxiliar de las 
cuentas por cobrar completo y con 
datos como lo es la fecha, número 
de documento, detalle, monto, para 
mantener las cuentas contables más 
depuradas. 

Corregido: Al 31 de diciem-

bre de 2019, determinamos 
que los registros auxiliares 
presentan la información de 
forma completa. Por lo que 
este aspecto fue corregido. 

Hallazgo 3: carencia de 
cálculo de estimación por 

incobrable y deterioro 
para cuentas por cobrar. 

Se debe valorar la estimación co-
rrespondiente para incobrables de 
las cuentas mencionadas anterior-
mente para cumplir de forma con-
gruente con lo establecido en las 
NICSP. 

Corregido: Al 31 de diciem-

bre de 2019, esta observa-
ción se encuentra corregida. 
De acuerdo con nuestros pro-
cedimientos de auditoría de-
terminamos que la institución 
estima la cuenta de ingresos 
de la propiedad a cobrar en 
gestión judicial. 

Hallazgo 4: debilidad en 
el control para establecer 

un tope máximo de las 
becas otorgadas a los 

funcionarios. 

Establecer dentro del reglamento de 
becas, un apartado de tope o límite 
de becas, donde se indique el monto 
económico a entregar. 
Realizar un estudio de capacidad de 
pago de cada beneficiario donde se 
verifique que la persona tiene la po-
sibilidad de cancelación. 
Dar un seguimiento oportuno a los 
funcionarios que se les otorga el be-
neficio de beca, con el fin de conocer 
en que se está utilizando los recur-
sos. 

Se mantiene en CG2-2020 

Hallazgo 5: no se realiza-
ron tomas físicas a la 
cuenta de inventarios. 

Realizar tomas físicas de inventarios 
que permitan mejorar el sistema de 
control interno de la entidad, ade-
más, es necesario realizar dichos 
procedimientos ya que, esto dismi-
nuye riesgos en la cuenta de inven-
tarios. 

Corregido: Esta observa-

ción, se encuentra subsa-
nada. El instituto tiene como 
política realizar una toma fí-
sica de sus inventarios de 
forma anual. Al cierre del pe-
riodo 2019, la institución eje-
cutó una toma física, el des-
pacho participo de la misma. 



 
CG1-2019 

Hallazgo núm.  
RECOMENDACIONES REVISIÓN CG2-2019 

Hallazgo 6: debilidades 
detectadas en la cuenta 
de gastos pagados por 

anticipado. 

Proceder a realizar el análisis para la 
cuenta Instituto Nacional de Seguros 
(INS) y de ser necesario realizar 
apropiadamente los ajustes corres-
pondientes, con el fin de que la 
cuenta presente el saldo de forma 
oportuna y apropiada. 

Corregido:: Al 31 de di-

ciembre de 2019, no existen 
diferencias entre el registro 
auxiliar de gastos pagados 
por anticipado y el saldo con-
tabilizado, los saldos se en-
cuentran debidamente conci-
liados, por lo que la observa-
ción se encuentra subsa-
nada. 

Hallazgo 7: carencia de 
información relevante en 
el registro auxiliar y debi-
lidad de control en el ma-

nejo de los activos. 

Actualizar el registro auxiliar de Pro-
piedad, Planta y Equipo conside-
rando la información sobre: marca, 
modelo, ubicación correcta, encar-
gado, placa, descripción, monto 
para una fácil ubicación del activo, 
además; llevar un seguimiento de 
estos para comprobar su uso co-
rrecto. 

Corregido:: De acuerdo 

con nuestro seguimiento de-
terminamos que, al 31 de di-
ciembre de 2019, estas debi-
lidades se encuentran subsa-
nadas. 

Hallazgo 8: diferencia en-
tre el registro contable y 

la liquidación de las 
obras en proceso. 

Cumplir por parte de la oficina de in-
geniería y mantenimiento con lo que 
indica el Procedimiento contratos de 
construcción, en lo correspondiente 
al proceso para la liquidación de las 
obras, enviando el acta definitiva al 
departamento financiero contable, 
esto con el fin de realizar los ajustes 
correspondientes de capitalización 
de las obras que se encuentran fina-
lizadas, para que los saldos de estas 
partidas sean revelados de forma 
oportuna en el periodo contable co-
rrespondiente. 

Se mantiene en CG2-2020 

Hallazgo 9: inconsisten-
cias en la cuenta de bie-
nes no concesionados y 
diferencias según regis-

tro nacional y registro au-
xiliar. 

Realizar un estudio de las propieda-
des que se encuentran desactualiza-
das en el Registro Nacional y reali-
zar un levantamiento del inventario 
por revaluaciones, donde se pre-
sente una clasificación por cuenta 
de terreno. Además, en conjunto con 
el Departamento Legal y el Departa-
mento de Contabilidad determinar el 
monto correcto del valor del Terreno, 
esto con el propósito de conciliar los 
valores de los terrenos y realizar el 
ajuste correspondiente. 

Corregido: Dimos segui-

miento a la observación y de-
terminamos que, al 31 de di-
ciembre de 2019, la misma 
se encuentra subsanada. 

Hallazgo 10: inconsisten-
cia en foliado y falta de 

información en expedien-
tes de obras en proceso 

Proceder a solicitar la póliza del INS 
para la licitación 2019LA-000010-
APITCR, además llevar el control 
adecuado del foliado de los expe-
dientes para mayor control., debido 
a que se puede incurrir en error. 

Corregido:: Al 31 de di-

ciembre de 2019, esta incon-
sistencia se encuentra sub-
sanada. 



 
CG1-2019 

Hallazgo núm.  
RECOMENDACIONES REVISIÓN CG2-2019 

Hallazgo 11: deficiencias 
de registro en la cuenta 

de ingresos. 

Coordinar con los departamentos 
respectivos para que se realicen los 
registros contables de manera más 
oportuna asegurando la veracidad 
de la información financiera, esto 
con el objetivo de cumplir con lo que 
establece la norma NICSP 1 para 
determinar el adecuado registro. Ya 
que, la norma establece los activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos y egre-
sos se deben de registrar con base 
contable de acumulación o devengo. 

Se mantiene en CG2-2020 

Hallazgo 12: deficiencias 
en el control de las vaca-
ciones de cada funciona-

rio (a). 

Establecer un cronograma para la 
asignación de vacaciones para 
aquellas personas funcionarias con 
exceso de vacaciones acumuladas, 
como plan de mejora del control in-
terno procurando una reducción de 
estos saldos a la mayor brevedad. 
Realizar como procedimiento de 
control un resguardo quincenal de la 
información pertinente al detalle de 
vacaciones adquiridas, disfrutadas y 
saldo acumulado para cada funcio-
nario(a). 

Se mantiene en CG2-2020 

 
 

Como puede observarse, gracias a la 
gestión realizada por la administración 
durante el segundo semestre del 2019 
se pudieron corregir ocho de los doce 
hallazgos señalados en la CG1-2019. 
Los restantes cuatro hallazgos perma-
necen en la CG2-2019, donde se proce-
derá con la elaboración del Plan reme-
dial respectivo para su atención.  

  
De esta manera, se confirma lo seña-
lado por esta Vicerrectoría en el VAD-
624-2019, donde el objetivo de contar 
con una carta de gerencia parcial al 30 
de junio, es que la administración cuente 
con una herramienta previsora, para 
subsanar los hallazgos que sean facti-
bles de atender antes del 31 de diciem-
bre, de manera que en la segunda visita 

de la auditoría externa, al cierre del pe-
riodo, pueda tener la evidencia que per-
mita generar una Carta de Gerencia más 
“limpia”, cuyos hallazgos se enfoquen en 
aquellos aspectos pendientes de subsa-
nar. 

 
Se considera oportuno también aclarar 
que, de conformidad a los plazos esta-
blecidos en el contrato No.32-18, los in-
formes que el Auditor Externo presenta 
en febrero y marzo de cada año consti-
tuyen un borrador de los mismos, los 
cuales llevan un proceso interno de revi-
sión con las áreas involucradas, donde 
se preparan los comentarios de la admi-
nistración y demás evidencia que se 
considere oportuna, para que se incor-
poren en el informe final correspon-
diente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
Atención del inciso d del acuerdo. 
 

d) Recomendar a la Administración va-
lorar la conveniencia de proponer a 
este Consejo, la modificación de las 
“Disposiciones para la atención por 
parte del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, de los Informes de Audi-
toría Interna, Externa y de la Contra-
loría General de la República”, en  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
atención al criterio vertido por el Dr. 
Humberto Villalta Solano, Vicerrec-
tor de Administración en su nota 
VAD-624-2019 y la previsión de pró-
rroga del cartel actual, donde se pre-
vén informes parciales con corte al 
30 de junio, en los periodos restan-

tes.  
 

En atención a la recomendación, se pro-
pone la siguiente modificación del inciso 
7.2 del “Artículo 7: Informes remitidos 
por la Auditoría Externa” para su valora-
ción: 

 
 
 

Versión actual Versión propuesta: 

7.2. Recibido el informe de los Auditores Exter-
nos, la Comisión de Planificación y Administra-
ción del Consejo Institucional, solicitará a la 
Rectoría analizar su contenido y presentar: 

7.2. Para los informes emitidos por la Audi-
toría Externa, al cierre de cada periodo, con 
corte al 31 de diciembre de cada año, la Co-
misión de Planificación y Administración del 
Consejo Institucional, solicitará a la Rectoría 
analizar su contenido y presentar: 
… 

 
 
 



CONSIDERANDO QUE: 
   

1. Según se detalló en el resultando 3, de 
conformidad con el contrato entre el ITCR 
y el Despacho Carvajal & Colegiados, de-
berán ser presentados entregables en fe-
brero y marzo de cada año, los cuales 
constituyen borradores de los informes fi-
nales. Así mismo, se detalla que producto 
de la visita pactada en junio, se presentará 
un informe a más tardar el último día hábil 
de agosto. Por último, los auditores exter-
nos deben remitir dos informes finales, és-
tos corresponden a su opinión de los Es-
tados Financieros y Liquidación Presu-
puestaria. 

 

2. El artículo 7 vigente en las Disposiciones 
para la atención por parte del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, de los Infor-
mes de Auditoría Interna, Externa y de la 
Contraloría General de la República, es 
absoluto al indicar que los informes de Au-
ditoría Externa que se contraten deben ser 
dirigidos al Consejo Institucional a fin de 
que se atienda el procedimiento normado. 
Esta redacción no discrimina los borrado-
res de los informes, ni los informes parcia-
les que se presenten.  

 

3. Como bien explica el Dr. Humberto Villalta 
Solano, Vicerrector de Administración en 
los oficios VAD-624-2019 y VAD-116-
2020, el objetivo de contar con una carta 
de gerencia parcial al 30 de junio, es que 
la Administración cuente con una herra-
mienta previsora para subsanar los hallaz-
gos que sean factibles de atender antes 
del 31 de diciembre, de manera que, en la 
segunda visita [al cierre del periodo en 
ejercicio] se genere una Carta de Geren-
cia enfocada en aquellos aspectos pen-
dientes de subsanar.  
 

4. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración conoció y analizó en su reunión 
No. 888-2020 del 10 de septiembre de 
2020, la solicitud que se presenta en el ofi-
cio VAD-116-2020, concluyendo que es 
razonable y conveniente que sean única-
mente los informes finales emanados de 
las Auditorías Externas, los que se remi-
tan al Consejo Institucional, ya que consti-
tuyen el documento que integra los ele-
mentos pendientes de abordar y sobre los 

que realmente interesa el procedimiento 
normado en el artículo 7 de las Disposicio-
nes para la atención por parte del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, de los Infor-
mes de Auditoría Interna, Externa y de la 
Contraloría General de la República; para 
lo cual se dictaminó favorablemente la 
modificación de la norma en los términos 
propuestos por la Vicerrectoría de Admi-
nistración en el oficio VAD-116-2020. 
 

5. Dado que a la fecha no se ha conocido la 
Carta de Gerencia correspondiente a la 
primera visita, con corte al 30 de junio del 
2020, misma que debió ser entregada el 
último día hábil de agosto; por razones de 
oportunidad conforme al análisis desarro-
llado previamente, deberá la Administra-
ción integrar las recomendaciones en los 
informes finales que remita el Despacho 
Carvajal & Colegiados. 

 
 
SE ACUERDA: 

a. Modificar el inciso 7.2 del artículo 7 de las 
Disposiciones para la atención por parte 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
de los Informes de Auditoría Interna, Ex-
terna y de la Contraloría General de la 
República, para que se lea de la siguiente 
forma:   

 

7.2. Para los informes emiti-
dos por la Auditoría Ex-
terna, al cierre de cada 
periodo, con corte al 31 
de diciembre de cada 
año, la Comisión de 
Planificación y Admi-
nistración del Consejo 
Institucional, solicitará 
a la Rectoría analizar su 
contenido y presentar: 

… 
 

b. Instruir a la Administración para que inte-
gre las recomendaciones contenidas en 
la Carta de Gerencia correspondiente a la 
primera visita, con corte al 30 de junio del 
2020, en los informes finales que remita 
el Despacho Carvajal & Colegiados, en 
cumplimiento de la Auditoría Externa 
2020.  
 

c. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 



 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 

d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3190, Ar-
tículo 10, del 16 de setiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


